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APROBACIONES 

Por el Excmo. Ayuntcmiento Pleno, en sesiones extraordinarias de 5 de diciembre -
de 1962 se modificaron las Ordenanzas núreeros 3,7,9,12,15,33,56,y 65 y se adicio
nó una calle a lá clasificaci6n de Plus Valía, Se crearon o establecieron las Or
denanzas núm. 66, 67 y 68. 

En sesión extraordinaria de Pleno de 11 de febrero de 1963, a virtud de la IBy n° 
85/962 se acordó la supresión de las Ordenanzas nú~. 2,10,ll,37,39,45,46 y 47 y 
se refonnó, de acuerdo con dicha :Ley, la nú.mero '38. 

Por el Il tmo. Sr. Dele&"ado de Hacienda en 12 y 13 de me.rzo d.e 196'3. por oficios -
números 966 y 968. 





DISPOSICIONES COMUNES A TODAS LAS ORDENANZAS FISCALES 
--------========= 

Preceptos legales 

Primero.- Las presentes Orr;le:nanzas fiscales para las exacciones municipales -
de este Excmo. Ayuntamiento, que han yenido rigiendo hasta el año 1962, inclusive, 
así como las modificadas, producirán efectos en el pr6ximo ejercicio, a partir de 
lº de enero de 1.963, y seguirán vigentes en años rucesivos, sino.se acuerda-SLl -
illOdificaci6n o tlerogación. 

Segundo.- Las Ordenanzas no podrán ser modificadas durante eL ~iempo de su v.!_ 
gencia, ni aun por razón de extralimitación o infracción legal. 

Tercer.Q.·- La obligación de contribuir es siempre legal en los límites previs
tos por cada Ordenanza, y no podrán concederse más exenciones que las taxativame_g 
te nrevistas en ellas, o las ordenadas por la Ley de Réé>"imen Local. texto refundJ:. 
do de 24 de junio de 1.955 y disposicionep concordantes. 

Cuarto.- Esta obligación a contribuir nace en la fecha en que se autorice el 
servicio, se conceda el aprovechamiento o se practique el acto sujeto a imposi
ción, siendo responsable del pego directamente aquéllos que se hayar1 beneficiado 
con el aprovechamiento, servició, obra, instalación o acto imponible. 

Q¡üntq,.- Todos los llasnados a contribuir por exacciones illlJ_rri.cipales, están o
bligados a presentar oportu.nB.lllente las correspondientes dec1aracíones, y se consi 
derarán infractores de la respectivil Orden'lnza los que dejaren de cu.mpl:ir sus 
inst·rucciones. 

Una vez presentada le. dedR.rE:,ci6n y aplicada la cuota correspondiente, se se
guirá girando indefinidamm1te ·si el interesado no produce, y la Administración a
cepta, la oportuna baja. La no eY.istencia del motivo de imposición no exime del 
pago si no se ha cumplido este requisito. Esto en cuanto a los contribuyentes di
rectos. Respecto a los indirectos, la decla.ración será siempre necesaria y previa 
a la fijación de la cuota o liquidación e ingresb del tributo. 

Sexto.- .;;in perjuicio de la imposición de las multas en el caso que procedan, 
La omisión de las declaraCiones au~toriza a la Administración rrn.rnicipal para fijar 
?Or estimación las cifras omitidas, en cuanto fueran indispensables para la exac
~i6n del gravamen corresnondiente. 

SéptimQ..- Para las defraudaciones y penalidades, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 758 y siguientes de la Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955, en cuanto no se halle previsto concretamente en cada Ordenanza 
y cuando en ella se oponga a aquéllos. 

Octavo .• - El período voluntario de cobranza de todos los servicios, derechos y 
tasas que se cobren, se realiz~rá en los plazos y forma que señala el artículo 3º 
párrafos 1, 2 y 3 de la Ley 11° 85/962 de 24 de diciembre de 1..962 sobre ·reforma -
de las Haciendas municipales. 

»foven_Q_. - Terminados los plazos reglamentarios para la cobranza en período vo
luntario y previo intento de cobro a domicilio, los descctbiertos se exigirán por 
vía administrativa ele apremio, con sujeción a las disposiciones que sobre la mat,§_ 
ria se inserta.n An el vigente Estatuto de RecaudRción y Ley antes ruencionada . 

. Décimo.- Las rGclamacionss sobre la e.plicación de las Ordenanzas serán resue]: 
tas por la Comisión JVIunicipai Permanente, previo los informes y dictámenes que 
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procedan en cada caso, o, por .la Alcaldía, si para ello hubiese sidc e.xpresamente 
autorizada por referida Comisi6n. 

Cuando la reclamaci6n tenga fundamento en cualquier erro! de la Administraci6n 
municipal, se practicará de oficio la oportuna rectificación, por medio ue ui~i
gencia que se extenderá ~m c::i.dA- cl'lRO-

Und~cimo.- Las reclamaciones contra las exacciones no -paralizarán -en ningún -
caso la cobranza de las cuotas liquidada:s, :{lle podr6.n hacerse efectivas mediante 
expediente de apremio con todas las consecuencias legales. Excepi:tfase <:iÓ:lo el ca
so que indica el nº 3 del art0 737 de la Ley de Régimen Local vigente. 

Duog.~cimq_.- Sólo podrán ser declaradas: fallifüis las debidamente exig::i.:aas a 
los contribuyentes y aue no pudieron hacerse efec'tivaR por insolvencia de estos. 

En caso de ausencia o ignorado paradero, se declararán fallidas las cuotas 
cuando no se encuentren bienes en que hacerlas efectivas. 

DécJ_~q_t_ercc:;?ro.- En todo lo no previstó en estas Disposiciones o en las. Prd.e--
nanzas que se insertan a continuación, regirá la Ley de Régimen Local, texi.;9 re-
fundido de 24- d<:l junio de l. 955 y demás disposiciones legales en la materia. 

Déci..!1:!2.91?J'tO.- Son nulas, como conserueI);cía de la nueva Ley nº 85./96.Z; sobre 
refo:m d3 las Haciendas municipales, ias disposiciones q_ue pu.edQ,.J9: c,o;ntener lEJ.s 
Ordenanzas fiscales de este Ayuntamiento, que se opongan a las.de,dicha Ley. 

Toledo, 31 de diciem~re de 1.962. 

El Alcalde, 

Las presentes normas :io l1aoían sido objeto ce modificación alguna para. 1.963 
por el Pleno del :1.yuntami.er:to de 5 de diciembre de l. 9()2, en que fueron modifica
das o creadas las Ordenanzas fiscalec, po:"'O fu,:;ron actualiz:i;das de acuerdo con la 
nueva Ley nº 85/962 que se indica en sus preceptos 8º y 14º, y así aprobadas por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno e~ sesión. extraordinaria de 11 de febrero de l. 963. 

Toledo, 12 de febrero de 1.963. 

El Alcalde, 

El Secre+ario, 

I1AJ.llUEL E'.'i:GUHA. COR'l1ÉS. 



Ordenanza n° l, 

ARBITRIO CON·FINES NO FISCALES, SOBRE FACHADAS NO REVOCADAS. 

Art0 1º .- Cónforme al artº 473 de la Ley de Régimen Local de 16 de dicie_mbre 
de 1.950, texto refü.ndido de 24 de junio de· i. 955; este Excmo. Ayuntamiento acue_r_ 
da contimar con el arbitrio, con fines no fiscales, a cargo de los dueños de los 
edificios cuyas fachadas no estuvieren convenientemente revocadas. 

lirt0 2°.- Los i'ines perseguidos con el establecimiento de este arbitrio, son 
los de. procurar el ornato de la poblaci6n, y dado el carácter no fiscal del mismo, 
dejará de percibirse una vez realizada la revocaci6n de las fachadas de los edifi 
cios a que afecta. 

firt 0 3º .- 1-'or cada metro cuadrado de fachada no revocada, se pagará al añ:o: 

En calles de primera clase • 
En de segunda 
En 
En 

de tercera 
de cuarta 
de quinta 

El mínimo será de UN TRIJ!"J!;STRE. 

125 pesetas. 
100 
75 
50 
25 

,¡¿.rt0 4° .- Los guardias mu.nicipales estarán obligados a dar cuenta de las fin
cas cuyas fachadas se hallen en malas condiciones de ornato, a la Oficina de O
bras municipales. Comprobada por ésta la noticia, se efectuará la ~edici6n y li-
quidaci6n correspondiente, que pasará a la Administraci6n de 11.entas de la Inter-
venci6n. Al ruismo tiempo oficiará a la Alcaldía para que ésta lo cmmliri.que al pr..Q. 
pietario, concediendo el plazo que sefíale el :Arquitecto:mu11icipal para el comien
zo de la obra. Transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, se procederá a 
dar cuenta del hecho a la Excma. Comisión Municipal Perm.a:oente para que, si proc~ 
de, conceda ampliación del plazo o dispo~..ga el cobro del arbitrio sin demora al&! 
na, con arreglo a la tarifa anterior, devongándose las cuotas, en todo caso, por 
trimestres completos. 

_Art0 ~.- La referida Ad.lliinistración de Rentas irá formando el oportuno pa
drón conforme a los partes de la Oficina de Obras 1 tanto para las altas como para 
las bajas, que tramitará después de haber inspeccionado la terminación de las o
bras, a cuyo efecto los propiet'.U'ios deberán comunicar haber sido ejecutadas, a -
la mencionada Oficina. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesi611 extra
ordinaria de 14 de diciembre de 1.959, y entrará en vigor en lº de enero de 1960, 
contimando vigente en años rucesivos hasta tanto el Ayuntamiento acuerde .su mod,i 
ficación o derogación. 

Ordenanza n° 2. 

ARBIT.HIO CON FINES NO FISCALES SOBRE CONS!JMICIONES DE TODAS CLMíES Q.UE SE SIRVAN ------------------------------------------------------------------
AL PUBLICO EN GAFES, BARES, TABERNAS, RESTAURANTES, HOTELES Y OTROS ESTABL!5CIMIE.!i 
---~--..---.,"' ________________ """_~~ .......... ,_ ...... ..-.----------------------------'-------------

TOS SIMILAF.ES. 

Suprimida por la Ley Y1° 85/962 sobre reforma de las Haciendas IID.1.nicipales. 
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Ordenanza nº 3. 
-~-,_,;-·-.:=....:.....o.....-..... .----

EMCCION DEL AltBÍ-000 SOBRE :P~BR.OS. ______ ..;.. - _....._ ...... ._;.-.;.~ .. ; .. ;,:;,:;.~;....~-...:.----~-. 

Artº 1º .~- Conforme a lo dispuesto en e'lart0 473 de la. Ley de Hé~l). Local. 
texto refu;dido de 24 de junio de 1.955, el Excmo. Ayuntamiento coi1tirní.a con la -
eJCa,cción del arbitrio sobre Perros, cuya finalidad es hacerdesa'.'oa±écer los pe
rros vagabundos. 

Artº 2º .- Están ro.jetos al pago de este arbitrio los dueños de los perros 'lue 
resida;1 en el término municipal, a ruyo efecto deberán irtscribirlos arru.almente en 
sl Registro qúe lleva la Administración de -Ren.tas y Exaccí"ónes. 

!r~?....J.:i..·- El tipo de gravamen será, por perro de cualquier clase que sea o -
destino que tenga, CINCUENTA PESETAS, que :se satisfarán de uná sola vez, por ser 
cuota anual e irreducible. Se exceptúan de gTavamen lo.s perros de guarderías de -
fincas rústicas y en explotaciones gana:leras. 

Art~-- La inscripción y pago de matrícula se acreditará por una cnapa que 
llevarán los perros pendientes del cuello 9 la cual estará numerada, y se .facili
tará a los dueños, previo pago· de su· importe~ independiente del arbi t:r:Lo. 

Artº_z.- Los infractores por ocul ta.ci6n o falta de veracidad en .la declara.-
ci6n del :rnlmero de perros que posean. serán castigados" con multa hásta·. el· duplo 
de la cuota establecida. 

Esta Ordeni'mza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiénto Pleno .en .sesi6n extr.§!: 
ordinaria de 5 de diciembre de 1.962; y entrará en vi~ór en lº de enero de l963, 
contiruando vigente en años rucesivos si el Ayuntamiento no áctférda R11 T;';odjfica
ción o derogación. 



CONTRIBUCIONES ESPECIALES QUE RE~ .LAS .. QJJE .PPEDA ··O .DEBA · UIPOl'ill:R EL AYID.1TAMIEN-
------~---·-----~--~:---...:.-~~~----~..;.;;.·~--:_.~._--i.:..~....;_;,;_.....:~....:.__----------- .... ------

Art0 1° .- La presente _Ordenanza tiEme por: ob_j~to regalar las contribuciones 
especiales que pueda o deba inrponer el .Ayuµtapiie,:µto, según los casos, por la con.§. 
trucción de obras, instalaciones o servicios. de carácter m1uJ.icipal que se ballen 
conprendidos en los artículos 22 al 47 de la vigente Ordenaci6n de Haciendas Lo
dtl·es o en otros preceptos de aplicaci6n . 

.Artº 2º .- La exacción de estas ·contribuciones especiales no excllJ.ye la de de
rechos o tasas por la prestación del propio servicio. se~ún los términos del arti 
culo 19 de l~ l"i bt'l.a-.Ordenaci6n. 

Ar~.- Tienen la consideraci6n de obras, instalaciones o servicios, a los 
efectos de estas contribuciones, las que se definen en el art. 23 de la Ordena
ci6n de Haciendas Locales. 

A.:rtº 4_0_."'." Quedan .rujetn en principio a las contribuciones especiales los oi~ 
nes o te:r::'.'enos l:i.nd_antes con las obras, instalaciones o servicios que den lugar a 
la exacció~ de aq_uéllas, siempre que ·estén enclavados en manzanas o zonas edifi~ 
bles y puedan utilizar .las instalaciones de que se trata por estar comprendidos -
l©s solares o predi()s entre las fachadas de ma...nzanas o zonas lindantes con las o
bras proyectad.as y las bisetricas de las alineaciones. 

Ar.t~.- Est8.n cbligados· al pago de estas contribuciones: Las personas natu.
rale3 o jurídj cas a cuyo favor aparezca inscrito el domirio o posesi6n de :i_os bi~ 
:n.es afectados en el Registro de la p:¡_nopied.e.d, y las per.son.a,s o entidades compren
didas en el art. 34 de. le. Ordenaci6n de Hacienctas. Locales • 

.A.rtº 6° .-· Con::;íderl,2d.ose verde.deramente casuísticos.los artículos 22 al 47 ,... 
del D;é-;:;--t-;; c~e Hccciendas Locales, . sA declaran estos pwceptos de aplicaci6n a las 
contribuciones especj_3les, con la ampliación contenida e11 las reglas siguientes: 

a) Para lograr uns. mayor simplificación en los trámites que deb:in cumplimen-
tarse para la exacción de esté'.s contribuciones, no se consti tu.irá ksociación de 
carácter administrativo, salvo que la cuantía de las obras sobrepase la escala 
del pár!'afo segundo del art. 36 del Decreto de Haciendas Locales. 

b) En lo no previsto en el Decreto de Haciendas Locales~ni en esta Ordenanza, 
se aplicanl. como s..tpletorio el Esta tutó IV'.unicipal de' l. 924, las disposiciones COf!! 
plementarias del mismo y la.s q.1e se dicte.Yen sobre la presente ra.ateria,, las cua-
les quedan incorporadas a la presente Order:anza. 

!U'tº 7°_.- La rnspons3.bilidad en que incurren los contribuyentes por incumpli
miento de esta Ordenanza se clasifican a los efectos de penalidad en dos 6rdenes: 
ocultación y tle~raudació~. 

Se considere.rán incursos en faltas por ocultación a l.Gs qu.e, obligados a de
clarar o a facilitar a 1a Adnlinistraéi6n rnunÍcipai-'euáles(j}l~era hechos o ·datos d~ 
mandados por la mis;."la para basar cálculos o estudios hechos. sobre proyect"os o CU..Q. 
-(;as, se resistier,3n a: h2.cerlo, y a los que, sin ocultar el elemento primordial de 
tributo.ciÓn~ inC1,UTa_n ,f':"l. •P,1:ni9ic.nes O inexactitudes accidentales O de Cuantía que 
no produzean en la ·liqUidación de la cuota diferencia de más de· un 15 por 100,lÍ
mi té consentido. 

Serán considerados como defraudadores los contribuyentes que debiendo decla-
rar fecha y datos a aquellos f:i.nes no lo realicen en los plazos y en la forma que 
se detemilia en la Ord.enanza, y los que, ocultando la integridad de los elementos 
de tributación o parte de ellos, produzcan diferencia de ~~ota aue exceda de la -
cuantía indicada en el caso anterior. 

I,;:is :falt"l.s por ocultación ser:~n castigadas con la multa señalada en el artícl!. 



lo 731 de la. Ley de Régimen Local,. y las r1i:i riefraudaci6n con arreglo a dicha dispg_ 
sición-

Se incorporan a la presente Ordenanza los a.rtícu.lo(3 306 al 316 de] Decreto de 
Haciendas· Locales. 

~t~_§..'.:'..·- La presente Ordenanza empezará a regir durante el año 1.954 Y si
gu.iente, sin perjuicio de las facu:ltades del .Ayuntamiento para acordar. ru deroga-
ci.6'n o modificación m principio de ejercicio. 

Ordenanza. n° 5. 

CONTRIB!JCIOJ'.II ESPECIAL POR RAZON DEL ENT.RE'.IENIJY!IE:tl-W Y MEJORA DEL SERVICIC DE EX--------------------------------------..... -....... ____ .._, ________ __;;._· ----------
'TINCION DE INCENDIOS. 

Artc:...J._..:1 .• - El Excmo. Ayuntamiento de Toledo, utilizando la facultad concedida 
por la Base 23 de la Ley de Régimen Local de 17 de julio de 1.945, y apartado d) 
del art. 470 de la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1.950, cobrará la -
contribución especial del Servicio de Extinción de Incendios. 

Art0 ~-·- Vienen obligados a contribuir por el mencionado concepto las Compia...,. 
ñías g_ue cCtbran este riesgo y tengan establecida Dirección, Agencia, Sucursal o -
representa.ci6n en el término municipal de Toledo, en proporción al impo~te de las 
primas recaudadas en el año inmediato anterior, por pólizas relativas al término 
municipal. 

Art0 _.:;¿_~_.- El importe de esta contribuci6n se fija en él 50 por 100 del total 
gasto que suponga el coste del entretenimiento del Servicio de extinción de Incs21 
dios y los de adquisición de nrtevo material, señalándose como cuota de tributa
ción,. e:n todo caso, el porcentaj,e ·que. las Compañí~s de ~eguros perciban en conce.."Q 
to de recargo municipal, que nó podrá exceder del cinco por ciento de las primas 
netas recal.J.daclas. 

Art.?~.4:'..·- El Ayuntamiento, dentro de.L primer semestre de cada ejercicio, COil!!l 

nicará la cifra que por este tributo corresponda abonar a cada Compafi.Íe. de Segv.-~
ros o Mutua, señalando el plazo para ingreso en Caja. No ob.i::tante, la Corporación 
podrá convenir con el Sindicato del Seguro un concierto anual, prorrogable o no, 
a juicio del _J\;yuntamiento. 

Artº 2º·- Las ocultaciones o defraudaciones cp.e puedan comprobarse en uso de 
las facultades de la Administración para verificar los d,ocumentos cobratorios, S.f:'.. 
rán castigadas con"la multa oue determinada la Ley y en proporción a la cuota que 
le corresponda. 

Art~_J)~.- La declaración de partidas fallidas se a.1ustará a lo dispuesto en -
el Estatuto de Recaudación de 18 de diciembre de 1 • 948. 

Art0
. 7° .,- Esta Ordenanza estará en vigor a partir del io de enero de L 954, y 

con-tinuárá rigiendo en ::u ce si vos ejercicios si el Excmo. Ayunta.mieritn Plf:mn no a
cordase su modificación, o fuese suprimida por el :mismo • 

. . . .. _ 
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Drdenanza nº 6. 

'.l:ASAS JJ.!!: ADMINISTBACION POR LOS DOCUMENTOS QUE EXPIDAN O DE QUE E.NTIENDA LA AJ)MJ'"'.' 
-----------------------~--~~-----------------------------------------:----~-.---
l\!""ISTRACION MIDJiciPAL O LAs . .AUTOB¡DADES MUNICIPALES, A INST.AllJCIA DE PARTE. (Timbre. -------------.-......--------· -·------------------- -------- ------

..A_rt0 1° •7 De. conformidad con lo dispuesto por los artíéulos 435, número l; 
440, número l y 4 37. de la Ley de · R~gime!). Local (texto refundido de 24 de junio de 
l. 955), el J:I;xcmo. Ayuntamiento de Toledo ~ontinúa con la exacci6n de las tasas de 
administraci6n pQr lo.s docwnentos que expida o de que entienda la Administraci6n 
municipal, a instancia de parte. 

Artº 2º .- J_.as tasas a que se refiere la presente Ordenanza, se satisfarán en 
.sellos municipalest que se estamparán en toda clase de documentos que sean trami
tados por las Oficinas del Excmo. Ayuntamiento. (Véase art. 9º). 

Artº 3º .- Los sellos que se citan se expedirán solamente en la Depositaría fil}!. 

r.iCipal. 

p_rt0 4°.~ No se dará curso ni surtirán efecto alguno los do01.mentos que, es-
tanda rojetos a estos derechos, carezcan del sélio correspondiente, y, por tanto, 
no se ad.mi tirán en el Registro Gene:t'al ni se entregará por las Oficinas del .Ayun
tam.ien to ningún documento su.jeto al arbitrio del sello sin que vaya ;:immpañado d'3 
éste, siendo responsables los empleados que falten a esta disposición, quedando -
obligados a satisfacer los que por su negligencia hubieran dejarlo e.e -percibir los 
fondos municipales. 

µt 0 5º. - Por los referidos empleados municipales se inu ti1izarán con la fe
cha los sellos de que daban ir provistos los documentos comprendidos en el arbi-
trio objeto de esta Ordenanza. 

1'µ't~.- Quedan exceptv.ados del pago de estos derechos las •:!ertificaciones -
que se expidan a petición de las Autoridades, siempre que m, ~~3. a rec¡;J~eri:miento 
de particulares; los que interesen a pobres de solemriidad y los necesarios· ·para -
justificar exenciones del servicio militar cuando las personas que las produzcan 
sean declaradas pob:res. · 

frs.__t¿~_:l_2.- Las defraudaciones de las tasas declaradas en esfa. Ordenanza ser-:n 
pen":l.das con la multa del duplo del importe de la defraudaci611, y cuan'.lo 6sta no -
pu.diera determinarse, de acuerdo con lo establecido en el art. 736 el.el ir.encionado 
texto legal. 

~:iz_tº _§_?_. - La exacción de estas tasas se veri f'i cará con arrelo a la siguiente 

TARIFA 

_1JL1'.Ai'.3_.1J &.J kª·-
1-'or cada alta o baja en los padrones de habitentes o :ixacciones (si se hacen 

varios "ejemplares o copias, se -:rnintegrarán todos igu"a.1) •. °'........... 2,- pts . 

.?~_J3}.§ T,UITFl~;.;S. 

Por cada bastanteo de poderes para percepción de canti-da.des: 

Hasta 5.000 
I 1G 5.001 
De 10.001 
De 50.001 
De 500.001 

pesetas . . . . . . "' . . 
a lú.000 pesetas 
a 50~000 

a· ?00.000 
cm adelante 

(P.eintegro máximo: 500 pc;setas) 

. .. J::;xento. 
5 por 1.000 

2, 5 por 1.000 
1, 5 po:r 1.000 

. O.? por 1.000 
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~Jl~IJIT~O?..:.. Pe set1ª:.§_ 

Derechos de expedición, con independencia del reintegro •• - - - . 2'.),-

(Se exceptúan los destinados a fines benéfico-sociales). 
Por cada firma de la Alcald.Ía para le,gi timar certificaciones o docu.. 

mentos no expedidos por el Ayu.ntamiento • • • • • • • • • • • . . • 10,-
Por cada certificado que se expida a -petici 6n de parte, por cada ho. 

ja, sea cual fuere ru tamaño. • .· -~ . . . • . • • . . . •.•• · ... • • ·• .... 5,-
NOTA..- Los i:ri~ormes, "hago constar11

, visados, etc.,. e:ti que· se dé ... 
testimonio de hechos o circunstanciás, su.scritos por Autoridades o fun
cionarios rmrnicipales, se reintegrarán como los certificados~ Dichos d.Q. 
cumentos y los certificados se reintegrarán con el 10 por 100 de la ta
rifa cuando se destinen a fines benéfico-sociales. 

OTRA.- En los certificados sobre conducta se hará constar que su VSJ: 
lidez es s6lo de TRES NESES, a contar de la fecba de.e:x:oedici6n • 

.i: .... J?JWLAR.A(;j._9~...:.. 

De cualquier ciase, por ejemplar . . . . • . . . . . . • . • . • 

En las papeletas de sepulturas tempora1-es, é1_e sepulturas en -propie-

2,-

dad, renovaciones y otras • . . . . • • . . • . • . . • . . 5,-
En las licencias para obras en el Cemente:do (Ver epÍgr«_-'.fe 10). 

6 ~ ~DE CIRGULACJ:.Qlr Y TRf~SJ.'J'.9.:. 

Guías de circulación de con~jos, por c~da 25 piezas o fracción. . • 2,50 
Tránsitos de Fielato a Fielato co'.1 n:-:m~andas par3. conS'unO en otro 

término Imlnicipal: 
Transportadas en vehículos de motor ~ . • 

a mano o en otros vehículos 

Por los qne SR facili fon al público re fo rentes a. s".l1ici tudes, de el§; 

raciones, con ind.ope·ndencia de lo c~'..W le cor:cec:ponda p".lr reintecro: 
De tamaño octavilla • . . . . • . • • • 
De ~ cuartilla . . . . 
De 
De 

folio . 
pliego 

.. . 

Instancias solici ta:r_d.o lice~1cia p3.ro. r8aJj_2:<>.ci6n. d'1 obraq rr"':'rores, 

10,-
2,-

0;25 
0,50 
1,--
2,-

tomas de agu =i., cambios de to::n3..s de agL1-a . . . • . . . . . . . . . . • • W, -
Instancias de cu3.lq1üer otra nat1ralcz3 que se presenten el Registr'o 5,-
Solici tudes en. impresos extenrli.r~os ror los Necociaclos, por no se'"~ ,_ 

preceptiva la presentación ce inst2ncia . . . . . . . . . . . . • . • . l,-

.5h .. -'.L .. 1 QIJ:rD_l\Q:f O ~f]_S,! 

Las 
acción, 
grarán, 

que se hagan por el impuesto de PLUS V.AJJIA o cualquier otra ex
siempre q~i_e en ellas no se incluya recargo o sanción, se reint.§. 
resl]ecto al import8 a page.r, con el . • . • . . .. . . . . . • . • 

10. LI CE:NQ'[AS. 

Para obras del ra..'llo de la constru_cciórr, sobre el importe de -los· de
rechos. con mínimo de cinco pesetas • • • ~ . • ~ • . • • . . . • . . • 

Para uuestos de toda clase en la vía r1blica, con mínimo de cinco -
peset&~ • . • • . . . . . . 

Para tenencia de perros • . • . . . . " 
Para rodaje de carros . . . • . . . . . . • • • 
Para rodaje de carretillas y bicicletas •• 
Para rodaje· de ciclomotores .•..•... 

¡por 100. 

5 por 100, 

LO por 100 
1,- pta 
5,- pts, 
3, ... 
5.-
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Pesetas 

Para apertur~s de establecimientos, sobre el importe de los dere-
:!hos . . . . . . . ., .. . . ._ . • . .. . . .. . . . . . . .. , . . . . • . • .· ;i_o· po:r 100 ;,,· 

Para cada cerdo sacrificado ~el+ dolI!_icilios particulares • . • • • . 
Para si tu.ado de taxis • . . • . • • .: . • . . . . . . • . • • . • 
Para traslado de muebles de domicilio a domicilio partirular, den.:... 

tro del térlilino mu.ni ci pal • • . • • • • • . . • • . • • • . • • • • • 
Para reparto de propaganda en la-.vía pública•o establecimientos ci 

blicos, con independencia de la tarifa de anuncios . • • • • • • • • • 

11. NOTIFICACIONES. 

Por cada notificación de acuerdos reSJ.ltantes de e:x:pedientes voluJ2. 
tarios, promovidos a instancia de particular y cuando no implique el 

lo-,
:>,-

5,-

10,-

pago de ningún otro derecho (en la licencia, si la hubiere) • • • . • 5,-

12_! PROPAGANDA.:. 

Por cada cartel o prospecto de propaganda o anuncio colocado en vi 
trinas o escaparates, visibles desde la vía pública, referidos a cosas 
o artículos que no se expendan en el establecimiento qw=~ 1 nR e:<hibe~ -

excepto los referidos a espec-Gáculos públicos ......•..•••• 
Por c0d2 cartel~ afiche, programa o similares colocados 0 en escapa

rates o vitrinas de establecimientos distintos al en que se den los ~S. 

pectáculos anunciados o que no estén exclusivamente destinados a éstos. 

17i. RE C].B_Q_:'1_ 

En las papeletas de aforos, tránsitos de población \éstos al liqui-_ 
darse los derechos), recibos del Mer8ado de Aha:=itos y justificantes de 
salida de mercancías, por c<:1.da 25 pesetas o fracciC1 dG. los derechos 
liquidados • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . • • 

.lL9AQ_gI_fIQ1Q_J?JlLI~SRs o:.. 

Por c3.da 1'3S vacuna sacrificada en el Matadero 
Por lanar o cabría, id. id. . . . . 
Por porcina, id. id. . . . . . . . . • . 

Por cada título C8 propiedad de sepultura de lª clase 
Por 2ª 

Por cada velan te de empadroi1at11iento a efectos de pensiones: 
Hasta 500 pesetas de pensión al año 
De 501 a 2.000 pesetas, üe íd. al id. . . 
De 2.001 a 5.000 de id. al idº . . . 
De 5.001 en adelP-nte, por millé.r o fracción ·. • . . . • 
NOTA.- En cad.a caco debe reclamarse el documento acreditativo de ·· 

la pensión cobrada el mes anterior o de la a percibir. 
Cualquier clase do volante referido a asuntos no especificados en 

esta tarifa. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

Cualquier documento no especificado en la presente tarifa, se rei.11 
tegrará con igual cuantía a la que le corresponda por Timbre del Esta-

3,-

10.-

0,25 

10,-
2,-
5,-

100,-
50,-

0,25 
0,50 
2,-
0, 25 

1,-

clo, y si no está afectado por éste, por folio o fracci6n • • 1,-

f._rt 0 9..°.·- En todos los dOCLJJ:r:entos <;Lue se expidan como ju¡:itificantes de pago -
de exacciones y servicios, ql sello municipal con que proceda reintegTarlos $egún 
la anterior tarifa no se adherirá a ellos, \T §..él_JiQll;i._c_q,rá en me_t.6J,:i,,c.Q<!. 
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Cuando se utilizare el anterior procedirr!iento en la exacción de la tasa del -
timbre TI\l+nicipal, el asi<:mto o anotaciqn en el documento. justifica-Gi vo ·de pago, ss 
limitará a la siguiente inscripción; TIMRRE .. A NETA . .LICO, PTS. (las que correspon-
dan). Los d:Í:ferentes Servicios q~e :intervengan en la operaci6n deberán ind9·poné1.i
zar el ~ng:reso por este concepto de aquellos otros que, al mismo tiempo que él. -
fi~iren_en el documento por otras exacciones. 

Art..0 __ ].Q_<:,.- Esta Ordenanza.~e aprobada por el Excriio. Ayuntamiento Pleno, en -
sesión de 14 de diciembre de 1.959, y entrará en vigor en l°. de enero de 1.960, -
continuando vigente en años a1cesi•m"' h::i~b tanto el Avuntal11;i,ento acuerde su mod.i 
ficaci6n o derogación. 
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Ordenanza n° ?. 

LICENCUS DE AP.~RTURA m ESTABLEGIMIEN'J.10S. 

Artº lº •- El Excmo •. Ayuntamiento de 'roledo, autorizado por el apartado a) _del 
;µ'tículo 434, y nº 8 del artículo 440 de la vigente Ley de Régimen Local (texto -
re~dido 'de 24 de juriió de 1.955), continúa con la exacci6n de. derechos por con
cesión de licencias para. aperturas de establecimientos. 

Artº 2°.- Están. sujetos al pago de este arbitrio los establecimientos, por: 

a) Primera instalación. 

b) Traslado a otro local, salvo en casos de que ocurra por declaraci6n oficial 
de inminente ruiDa. 

e) Cambio de dueño por traspasot cesi6n~ donación, arriendo o cualquier forma 
de reversión a la propiedad.del.local o industria. 

d) Cambio de comercio, industria o profesión, aunque no varíe el dueño del l.Q. 
ca.l. 

e) Establecimientos que hayan permanecido cerrados más de '.:;() dÍas, aun cuando 
se ejerza después- la misma actividad que hubo anteriórmente y con el mismo dueño, 
excento los casos del auarta.do h). 

f) C'ualqu-ier ampliación de terreno o negocio. 

g) Reformas sensibles en la estructura del local, aunque no se haya producida 
cierre. Se entiende por reformas sensibles, aquéllas que den lugar a obras de al
bañilería, decoración, etc., con duraci6n de más de un mes; y siempre que la fis.Q. 
nomía del local sufra una notable transformación. Las comprendidos en este epíg~ 
fe abonarán la mota que les corresponda reducida en u:g_29~00._ 

h) Los estable cimientos que suspendan sus ac ti vidade s por temporada, por e je.E. 
cerlas principalmente en las épocas de mayor afluencia tu.:'Ística v. ot-ras circuns
tancias? síenipre que procedan a la reapertura antes de transcu~rir un afío del ci~ 
rre~ contribuirán por esta Ordenanza con la cuota que les corresplhndá, reducida -
.~lJ. un 80 ·por 100. En cada caso es obligatorio comunicar al Ayuntamiento el propó
sito de cierre temporal. 

Art0 3°.- Los derechos de licencia que se conceda a partir de lº de enero de 
1.963; se computarán por la siguiente 

I'ARIFA 

l. OFICINAS comerciales o industriales, instaladas en lugar disti_g 
to al en que se ejerza el comercio o industria; respecto a la cuota 

Pesetas 

que corresponda a la actividad base . . • . . • • • . . • • • • por 100. 

2. SEGUROS; Casas matrices o Agencias: 
a) En planta baja • . • • . . . . . . . . . . . 
b) En •cualquier'otrl3. planta de la finca . . . . ~ . . . . ,.- "' 

Nota.- La-s·Agentes 'de Compaliías sin ofi'cina abierta al público, 
no están :sujetos. a tributación por esté concepto. 

3. BANCOS. casafi de -Banca y establecimientos similares; casas -
matrices o sucursales -. . . . . . • . • . . . . . . • • . • 

4~ SALAS Dll!l: ESPECTACULOS (Teatros, Cines, Bailes, etc.) en lo~ 
les cerrados: 

a) Con aforo 
b) Con 
e) Qop 

hasta 400 localidades • • • • • • 
4~ 401 ___ a 1.000 localidades . . . 
de 1.001 localidades en_ él-delante_ . -· . .. . ... 

5.000,-
3.000,-

25.000,-

10.000,-
15.000t-
2) .. 000,-



-12-

5. (SALAS DE ESPECTA90LOS). Los mismos establecimientos, en loca
les abiertos al aire libre, aún cuando el terreno sea 1mmicipal: 

Cada fracci6n de 400 metros cuadrados o 400 localidades, por anu.§! 

8 • .RESIDENCIAS, paradores, fondas, pensiones, etc., por cada gru-
po o fracci6n de 25 habitaciones: 

a) Clase de lujo . . . . . . . 
b) Clase lª 
c) Clase 2ª 
d) Clase 3ª • 

9. RESTA1JRANTES, por cada cien metros cuadrados o· fracción dé te-
rreno dedicado a comedor: 

a) Clase de lujo 
b) Clase lª 
e) Clase 2ª 

d) Clase 3ª . . • · · · · 

... 

Nota.- Los locales al aire libre de dichos establecii:rríe:ritos, que 
se dediquen al mismo fin, abonB.rán. respecto a las r.uot;:i·8 :=i.nteriores. 

10. CLFES, bares y similares, excepto tabernas¡ por cada cincu~m-
ta metros CL1_ad.Tados o fracción:. 

a) En calle8 de lª clase 
b) En :... de 2ª 
c) En. de 3ª 
d) En de 4ª y 5ª clase 

11. TABERNAS 9 bodegones y similares; por cada cincuenta metros 
cuadrados o fracción de terreno dedicado al público: 

En cailes de lª" 2ª y 3ª clase 
En las demás C<J.lles • . . . . . . . . . 

NOTA. Los .ATuíBIGtrES y bares instalados dentro del recinto de las -
salas de espectáculos, contribuirÉm con CtlOt'.1 equivalente al 25 poi~ -
100 de la que corresnonda a la sala en que estén ubicados. 

12. D.AHASQUINADOS, grabados y sir.oil.s.:res: 
a) Fáb:dcas sin vent2,s al detall (con más de IO obreros, o con m~ 

nos si tiene maquinaria) . . . . . . . • . . • • . • • • • • . • • • 
b) Establecinüentos de ventas al detall, en cualcµier calle ••• 
Nota.- Estas cuotas son comoat;i.bles si en un' mismo local e:riste 

fábrica y venta al detall; y co~ las d~ cualau:Le .. otro e-oÍgra,fe. 

13. ARIBSAfilA regional o nacional, excepto el epígrafe anterior: 
a) Fábricas sin ventas al detall . • . · • . . . • . • . . • _ _ 
b) Establecimientos de venta al detal1e, en cualquier calle •• 
Nota.- Estas cuotas son conpatibles si enu.n mismo local existe 

fábrica y venta al detall, y con las de cualquier otro epígrafe. 

14. ANTIGtlED.ADES. Establecimientos de venta nA antigiiedades . 

15. Establecifuientos de compra:...venta de OBJETOS USADOS: 
a) De uso doméstico (prenderías) • • • • . • • • 
b) De carácter ornamental o artístico . . . . . _ • . . 

• ti., * • 

500,-

1.500,-

5.000,-. 
4.000,-
3.000;'-
2.000, ... 
2.000.-

3.000,~ 

2~000,-

1.000,-
750.-· 

5.000,-
4.000,-
3.000,-
2.000.-

30.por 100 

5.000,'-
4.000,-
3.000,-
2.;000.-

3 .. 000,'
l.SOO.-

10.000,--
15.000,-

3.000, ... 
5a000,-

10.000.-

l .. ,OQ0,'-
5.000.-
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16. GARAGES PUBLICOS donde se encierran coches o cu.alauier vehÍcu.
lo de motor: 

a) Dedicados exclusivameni;e a la guarda de los mismos, por ca.da 

Pesetas 

100 metros cuadrados o fracción • • . • •••••.•••••..• , :;oo,-
b) Lo~ que además ten:ga.n servicio de lava.do, petroleado, engrasado 

etc., por cada 100 metros cuadrados o fracción. . • • . . . • • • 375,-

17. ESTACIONESDESERVICI_O para vehÍrulos de motor. • • 10.000,-

18. BÁSCULAS para peso de artículos distintos a l.os de_ la propia 
industria del propietario de la báscula . . • . • . . • • • • • • • • 5.000,-

19. Los demás ESTABIECIMIEN'l'OS NO CLASIFICADOS; . respecto a la cuo
ta que satisfagan al Tesoro por Contribuci6n Industrial o Licencia Fi§ 
cal: 

a) 
b) 
e) 
d) 

Comercios en calles de lª clase 
en de 2ª 
en las demás calles . 

Industrias, en cualquier calle 

80 por 100 
• 70 por 100 

•• 50 por 100 
•• 80 por 100 

En las transmisiones Qe iocales, los nuevos ti~Qlares, deberán solicitar la -
licencia a su nombre dentro de los OCHO dÍas siguientes a la extens~6n del docu-
mento de convenio o del pacto con su antecesor. Cuando la sucesi6n sea por heren
cia, el plazo será de TREINTA días. De no hacerlo dentro de los aias qué antes se 
señalan para cada caso, se incurrirá en defraudaci6n. Los ascendientes, descen
dientes en primer grado y cónyuges, abonarán el 20 por 100 de lo tarifado. 

En ningún caso, los derechos de licenciá por aperturas de establecimientos s~ 
rán inferiores a DOSCIENTA-8 CINCUENTA PESETAS, más el timbre nru.nicipal correspon
diente. 

La cuota a satisfacer por esta Ordenanza es independiente y compatible con la 
que pueda corresponder por instalaci6n de aparatos, motores, etc. según la Orde-
nanza fiscal número 8. 

Cuando en un establecimiento se inicien al mismo tiempo varias actividades 
con epígrafe distinto en esta Ordenanza o en la Ley de Licencia Fiscal de la Ha
cienda Pública, se tributará por la de la tarifa más al ta, más el :;o por 100 de -
cada una de las cuotas correspondientes al resto de las actividades epig:ra.fiadas. 

Las cuotas se devengarán por cada 30 metros cuadrados o fracción de terreno -
dedicado al público, en cuanto a los comercios, y por cada 100 metros cu.adrados o 
fracción de la superficie total, en lo que a industrias se refiere, excepto en -
los establecimientos en que, en ru epígrafe, se haya fijado la superficie concre
ta. 

Los almacenes, depósitos, exposiciones y demás locales comerciales o industri-ª 
les en que no se realicen ventes, satisfarán el 50 por 100 de la. cuota qu.e les C..Q. 

rrespondería si verificasen tales operaciones. 

Cualquier actividad comercial, industrial o profesional no comprendida en es
ta Ordenanza ni en la Tarifa de Licencia Fiscal de Industrial, tributará con la 
licencia mínima señalada anteriormente • 

.A.rtº 4°.- !.as solicitudes de licencia de apertura de establecimientos se pre
sentarán, previo registro, en la Admüri.stración de Rentas, a fin de ~e por ésta 
se fije la cuota correspondiente con arreglo a las precedentes tariias, e~ectuán
dose el previo pago en la Depositaría :roUnicipal, sin perjuicio de la rectifica
ci6n consiguiente, si procede, después de la concesión de la licencia; o la.devo
lución del total importe, si el penaiso no le fuere concedido nor el Avuntamiento. 

Artº 5,c .- Si se hubiese procedido a la apertura de un establec;i-miento o se 
produjera en él .cambio alguno que moti vara su inclusión en cualgµiera de los apa;r 
tados del artículo 2º de la presente Ordenanza,; sin haber obterddo la correspon-
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diente licencia, e sin haber hecho el prev:Lo pago de los derechos establectdos. -
el Servicio de Inspeceión,1evarrta:i,~.;i:eJ;rac'Üa que proceda. 

Artº 6°.- Las. infra< ~iones:y defraudaciones .serán castigadas de conforniidl3.d -
con lo dispuesto en los. artículos 753 y 159 dE la vi,geni;;e Ley de Ré~en Local 
texto reftindido de 24 de júnio de 1.955. 

Esta Ordenanza fu.e aprobada por el ~.xcmo •. Ayuntamiento Pleno en sesi6n ce~e~ 
brada en: 5 de diciembre de l. 962; ent.rará en vigor en· 1° de, enero de 1.-963 y con
tirru.ará vigente en años su ce si vos si el A,yuntanriento no acordase su modificación 
o derogación. 

. .. '• 
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Ordenanza n° .8. 
----~----------.-· 

INSPECCION DE. CALDERAS DE VAPOR, MOIOBES, TRANSFORMAJ)O:ff$$.;.)l.SCJ!lNSORJjJS,: :r•lp~TA.CAR-
--------------------------+---------------------------~----------------:w----:-----
GAS Y OTROS APARA.Tos DE INSTALACIONES ANALOGf?.S,. Y Di ES~pIMJ:El'lTQS .. ,GOMERCIALEf: -----------------------...... .,...------------------------~.-----

E INDUSTRIALES. 

Arto 1°. - El ·Excmo. Ayuntamiento de. Toledo, ampa!'ado en el concepto 9 del ar
tículo 440 de la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1.950, conti:núa con -
el derecho o tasa de que se hace referencia y lo regula por la presente Ordenanza, 
de la siguiente forma: 

DE LOS APARA.TOS 

Art0 2°.- La obligación de OJntribuir nace con la inspecci6n de las instala-
cienes o de las nuevas, de cualquiera de los aparatos mencionados, y por la obten 
ci6n de licencias municipales de instalación o traslado de. las mismas en el térmi 
no municipal. 

Art0 2º·- Están obligados, tanto al pago de los derechos y tasas como al cum
plimiento de las disposiciones- de esta Ordenanza, los particulares, Empresas, So
ciedades, Compañías, Insti tu.ciones y Corporaciones que utilicen o exploten los 
elementos objeto de las licencias o inspecciones. 

Es+a eXB.cción recae sobre los propietarios de los establecimientos, industria
les, y cuando se trate de calderas de calefacción, sobre é 1 ·pro pietarío · füá inmu.§_ 
ble. 

Están EZENTOS los edificios de la Iglesia, dei Estado y de la Provi-uoiª. 

Artº 4° .-- Las bases de psrcepción v.Lenen determii1adas en cada caso por las e.e_ 
racterÍsticas de los respectivos elementQ¡:; ObJeto qe las licencias e inspeccioness 
conforme a lo establecido en los epígrafes de i;,. tarifá del artº 6° de esta Orde
nanza. 

Artº 5º .- Cuando en un mismo establecimiento industrial existan varios moto-
res, se sumarán los caballos de fuerza y se liquidará el arbitrio como si existi.§:. 
se uno solo, para estimar las bases de nercep'ción. 

Si en un mismo establecimiento existiera algÚn motor de reserva, se liquidará 
por el mayor de :fu.erza, de los motores que utilicen para la misma mácpina. 

Art0 6°.- Los tipos ANUAIES de percepción de estos derechos~ son los detalla
dos en los epígrafes de la siguiente 

TARIFA 
___ Cl_U_O~S: PESETAS PO ..... R...._ __ _ 

Instal-ªgión ~:raslado J..Jlgpecci§n 

r: MO'IDRES DE GAS. VAPOR~ ELECTRICOS 

Por cada HP. o fracci6n, de potencia 
Las cuotas se reducirán en un 50 por 100 -

cuando las instalaciones se dediquen a fines -
benéficos. Esta cuota, sin bonificación, será 
devengada también por mo~ores monofásicos aplá 
cados industrialmente. 

II. TRAJ'm'ORlYfADORES DE TENSION E l~ 

~or cada kw. hasta 100 • 
Por cada kw. más de 100 

30,-

5,-
4,-

25,-

4,-
3,-

20,-

3,-
2, -
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III. ASCENSORES Y MONTACARGAS 

Por cad~ montaqargas con motor o· similar ••• 
Por cada ascensor con motor •. ___ .,, ____ ... 

IV. APARATOS PRODUC'.roRES DE FRIO 

Cámaras frigoríficas: 
Para uso del propio dueño ...•......••••••• 
Para uso además de otros· •...•....••.•...•• 
Nota.- Estas éuotas son cc)!í independencia -

de las que corresponda en ra~ón á la potencia -
de sus motores. 

V. .APJ!.RAWS PRODUC!ORES DE HIELO 

Por cada aparato, con independencia de la -
pótencia de sus motores, que tributarán por el 
epÍgrafe I. . ................................. . 

CUOTAS: PESETAS .rmi__. 
Instalaci6n Traslado . I@~i<i..n. 

75,i. 
150, ... 

500 .... . . ., 
3.000.-

125,-

.?01.,... 
14D~1;.;,. 

.420i::
l.-So(f,..:.. 

125,- 100. 

VI. ITu'"STALA.CIONES DE CALEFACCION O REFRIGERACION 

Cuando la misma instalación pueda ser apli-
cada. a ambos fines, se considerará como U.na so
la. 

Cada instalación en domicilios particulares 
La establecida en otros lugares, por metro 

cúbico de espacio afectado ..••....••.•.....••• 

VII. GENER.t"i.DOBES DE VAPOR 

Calderas destinadas a la industria ........• 

Para la fabricación de yeso, cal, ladrillos 
Para panaderías • . . . • . . . . • . . ...•...•••••..• 
Para corrfiterías y fábricas de mazapán .•..• 
Para bollerías de tipo económico .••.....•• 
Tostaderos éle café .•.•...•.•..•.•••••••.•• 
De cristal, vidrio, porcelana y análogos;m.@_ 

tro ~~ad.rado o fracción de superficie .....•..•• 
Alfarería y loza ordinaria; id. id ••..•.•• 
Eléctricos, además de por la capacidad del 

transformador, por metro cuadrado o fracci6n de 
superficie .•.•••....•..•.•••.••••.•.•.•..•••.• -

De fabricación de gas o análogos, por reto];: 
.ta, cada una .................................. . 

IX. INC003AD..QB!§_ 

Para uso público, con capacidad hasta 5.000 
Íll.levos • ~- . (Í' ................ ,, ..................... º ,, 

Id. id. de 5.001a10.000 huevos .......... . 
Id. id. de más de 10 .000 juevos •..• e •••••• • 

X. MOLINOS. 

De chocolate ........ º ••• ,., •• .,.~~---·- .......... . 

De aceites o•oo.00<101>•o•o••••••••••ooooet1•Q 

De piensos .•.•..••..•....•••••••..••••.•.• 
De harinas .•.... , ...•...•..•••...••••.. -. •• 
De refinar azúcar en fábricas de mazapán ... 

XI. r11¡;p_~ 
Por cada máquina imnremYl"P.~ 

80.-

0,.30 

800,-

800,-
175;-
800,-
300,:.. 
800,-

125,-
75,-

250,-

cJU,-

1.000 ,-
2.000,-
3~000,...:.· 

W,--: 
800,--
300,-

1.250,-
150,-

60,.:-

u,¿5 

)00,-

600;-
150,-
600,-
250,-
600,-

100,-
50.-

200,-

3)0, 

600;
;i..900,-
l.~500;'-

60,:... 
600;-
250, .. 

l.G00~-
12S.-

50,u 

0,2 

')00,-

500?-
1-00,-
500, ... 
200,--
500,·-

75,--
45.-

150,-

150, -

300,;.,. 
500, .• 
000. -· 

50,'-
500y-
200, ... 
750, .... 
100.--
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Plana ... , , ............. , , .....•...•.•..... 
J:.1inerva .•~ . " ......... '* ............... {:<- ..... e •••• 

Rota ti va •• '. ... · .........•••.....••.••..... 
G-'uill o tinas ............. : . ; •....•...• • ••.. 

XII. INOOSTRIA:S VARIAS 

Baños de niquelado y Detales; por cadaba
fí.o y >metro· cúbico o· fracc:i..ó:q. Q.e capacidad.•• .•• 

Por cada prensa de.fabricación de materia.,. 
les, etc. etc ••........ :: ...•.....•.•..•.••.• 

Vulcanizadores, aparatos no autoclave,uno. 
Autoclaves, consu.Il).Ídores de vapor, hasta -

50 li tras de capacidad, . uno ..... , ; ......... •. 
Los mismos, de 51 a 100 li tTos, uno •..... 
Los mismos, de más de 100 litros, uno ...• 
Soldadura autógen~: 
Cada aparato con gasógeno •......•..••••.• 
Cada aparato sin gasógeno ...........•..•. 
Soldadura eléctrica: 
Cadq. grupo hastá 12 KW.. .. .. . . ............• 
Cada gru.po de m::Í:s de 12 KW ...............• 
Cafeteras: Por cada máquina instalada en ~ 

cafés, bares, etc., destinadas a preparacíón -
de café: 

a) de un grifo •...•.......•••......•..•.• 
b) de dos g-.cifos .......•.....•••...•..... 
e) de tres o más grifos ... •, ~ ........... . 
Fraguas ...................... • ••.•..•..... 
Lavad8ros mecánicos industriales. DOr cada 

máauina ... , , ..........•....................•. 
AE:s:::'rad.eros mecé.nieas, por id. id. • ..... . 
Tj_r..:.t·orel .... Íé?~S ,. . ., " o o "' o e n " o o D .... o ........ o • o·º o o • 

'Tornos, fresadoras, mandrinadoras, cepill-ª. 
doras, martillos pilones y tlipis, cada uno ... 

Taladradoras, Hjadoras no portátiles y p_g, 
lido ras, cad'.3. ura .... : ............... , ...•.•. 

Lijadore..s :portátiles, una .... , ...••..•.• 
Máquim.s cinem.:cto:;rá.ficas en locales coEe,.r. 

cial es .. º •• "' ...... ';.; ...... ~ .......... 01 ...... " ........ ., º .... . 

Las mismas, en casinos y c{rculos de ~creo 
I,as mismas, e"1 Colegios .....•.•.•...•.••. 
Rectificadoras de c'.:'rrientG .............. . 
Rectificadores instalados para baños elec-

trolí tices ... , ................................. ·• 
Bancos el.e prueba, comprobadores de induci-

dos .y m.áq~inas destinadas a ensayos eléctricos 
Grúas o puent8s-gri.Ín2 ......... , .••..•...... 
Trenes. de laminaeión ..................... . 
I·Iáquinas para determii1ar la dureza. y ensa-

yar materiales ...•..•......•...•.••••.• ~ ..••..• 
Laminadoras instalad:::i.s en fábricas de maz.§l 

pán .. .. . ... .. .. . '> . •••••••.•• ~ • ll •• ti "' ,, - • ,, ~ ,,, ... "'. ., • • • 11 ••• 11 • 

Horr:iigoneras ............................. . 
MAQUINAS NO CLASH1ICADAS • • • • •••••••••••• 

XIII. - SECil~D?rEOS HIDUSmIALES 
-~--.,,. ... -~.-- .. --·-----·--~--

Hasta tros cuer-pos .....••. , .....•.••....• 
Por cada cuerpo más de tres .••.•.......•• 

300,:... 
150,-
450,:... 
80,-

80,-

150,'-
75,-

75;:... 
125;--
250.-

75, ... 
50,-

75,-
200,-

80;:... 
125;-
150,--
40,-

150 ,·:... 
150,'-
80,-

150,-

70,--
659-

600,'-
150,-

Ezentas 
130,-

60,-

150' '-
11r00, .... 
300,-

400,-

100;'-
100,.:... 

80,'"'." 

300;,i-
so,-

250 ;"~ 200,-
125, ... 100,-
375, ... 300,-
70,- 60,-

60,- 50,-

125,-- 100.-
60,- 50,-

60~-- 50,-
100,- 75,-
::>?S.- 200,-

60, .. 50,-
40,- 25,-

60,:.. 50,-
175,- J.50,-

60;- 50,-
100, .... 75,-
125,'- 100,-

30,- 25,-

125,-- 100,-
J.25,- 100,-

60,-- 50,-

125,- 100,-

65,- 60,-
60.- 55,-

500,- 400,-
125,- 100,-

Exentas Exentas 
115,· JO,-

50,- 40,-

125,-- 100.-
3501- 300,-
700~- 600,-

350,- 300,-

95,- 90,-
90,- 80,-
60,- 50,-

~50,- 200.-
70,- 60,-
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XIV._ PRECINT.AIXl DE APARATOS E INSTALACIONES 

Por baja temporal: 
Por cada 9.parato o grupo de aparatos ........................•..... 

XV. VISITAS DE INSPECCION MOTIVADAS POR DEN1JI:{C_I,~ 

Siempre que sD produzca una inspección con moti va de denunciá o q~ 
jas de m;lesÜas, ruídos y otros perjuicios ocasionados por industrias, 
se abonará en concepto de derechos •.........•............ -•••..........• 

Estos derechos serán de cargo del :industrial o dueño de 'la insta:.La
ci6n, aparatos o motores, de resultar justificada la denuncia; y,. en e~ 
so contrario, de cargu del denuncic.nte. 

55.-

30,-

ArL'7..c:.·- El pago de- la cuota correspondiente a instalacionés y traslados, se 
realizará· al tiempo de serle autorizado para elloi y el correspondiente a las in~ 
pecciones, .fil1. el primer mes del segundo tr~~§.· 

Art0 8º .- 'roda instalaci6n, traslado, ampliación o modificación de los eleme.:Q: 
tos sujetos a estos derechos y tasas, deberán ser previamente autorizados por la 
l\..dministración municipal, a cuyo efecto, los interesados están obligados a soliq_i 
tar las correspondientes licencias y a presentar, para las concesiones· de éstas, 
los planos correspondientes a sus instalaciones, como lo hagan en la AdyJi11i stra-
ción del Estado. 

Asimismo, vienen obligados a declarar por escrito las bajas que ocur-ran. 

kt.'.'-9.'?.·- A base de las licencias o autorizaciones concedidas, traslados, allt-· 

pliaciones o .modifi caciories y de las declaraciones de bajas debidamente comproba
das, la Oficina Industrial formará y conservará una matrícula con las debidas se~ 
ciones y clasificaciones, como la económico-administrativa que proceda~ 

Art0 ·10° .- La exposición al .público de esta matricula y las re~Iam<tcionr::>s a. -

le.:. mis:rna, serán en el tiempo y forma ref,Ulados por las disposiciones pertinentes .. 

Art0 J 1° .- Bn el afio de la instala::.:ión o traslado no se pa~rán derechos• _d8 
inspección:-y 'en los casos de traslado por causa mayor, no se cobrarán los dere-
chos correspondientes. 

Artº 12°.- El técnico encarge.do clcü servicio, a base oe los datos de I'latrím-
la, hará las inspecciones de los elementos sujetos a estás tasas, dando comiem;o 
a las rnism.as en la época cornrenie:1te para que el cobro é'_e aquéllas no se realice 
con retraso. 

Ar~.- La ivspección se hará una ves al afio, salvo en los ca.sos excepc:::.0-. 
nales o que dispongan las Ordenanzas mu:riicipales vigentes. 

Artº ~±:i-~- Siempre que por cualquier circunstancia se ordenase y realizase 
una inspecci6n que no f1J.ere la general, se,.....&~j.fil,J:~l dJJ.lil& de la tasa correspon
diente. 

Art0 12:,.- Con el fin de acreditar en 1·orma la realización de la :Lnspo cción -
que da lugar a la exqcciÓn de esta tasa., Gl técnico qlle la realice estará provis
to de un talonario de tres cuerpos, uno de los cuales servirá de matriz, otro pa
!ª recoger la firma de la entidad o persona a quien pertenezcan ~os e~ementos ins 
peccionados, reconociendo la práctica de·aquélla, el cual será -remitido a la A&n:.i 
nistrad6n de Rentas como compr-ohs..nte; y, ~l tercero, para entregarlo a los inte·: 
resados, datallaI1do el servicio. 

Art0 J._6° .- Estarán SUJ-etos a estos derecnos. todos los gen"'~"',,,...re · ot· , "' n.!Ju s_, m ores,-
etc. oue Permanezcan instalados, aun cu~ndo no tuncionen. 
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1l.rt0 .17º •- Ctl?.-11do no pueda hacerse la clasificación exacta de u.ll aparato insta 
lado, los propi~tªrios o la Casa instaladora quedan obligados a suministrar por e.!2. 
cri to los datos necesarios para dicha clasificación, siendo responsables subsidia
riamente de las inexacti tu.des que resultaren en 1 oi::. m1 !'lmos. 

Artº 18°.- Se establece con carac"ter obliga.torio .el. servicio. de inspección de 
locales en que se ejerza alguna industria o comercio 'que, por la permanencia de 
las personas que a ellos conctirran, por las consumiciones que en ellos se realicen, 
o por las mercancías o artículos que en ellos se expendan o manipulen, se haga p~ 
ciso realizar de una manera especial o peri6dica la referida inspección, en defen
sa de la higiene y de la salud pÚblicas. 

A;l:'tº 19º .- Los industriales o comerciantes a quienes afecta, viénen obligados 
a adoptar las meÉlidas que en este sentido se le ordenen, cuyo incumplimiento lle~ 
rá aparejada la sanción que acuerde la lücaldía-Presidencia, a cuyo objeto se gir_§; 
rán las visitasº de inspección oportunas, para comprobar si se han cwnplido las Ór
denes dictadas para corregir las faltas y defectos observados en la anterior visi
ta. 

Art0 20~.- La obligación de contribuir nace por el hecho de realizar la inspe-9, 
ción en los establecimientos o servicios, la cual se llevará a cabo por los técni
cos y faculta ti vos municipales que disponga la Alcaldía-Presidencia. Las visitas -
se girarán anualmente con carácter ordinario, y extraordinariamente, cuando lo di.§. 
ponga la referida Autoridad. 

A:i;:j;º 21_~,.- Los derecl1os y tasas a satisfacer, son los que se indican en la si
e;viente 

TA H. I FA 

J.Ti.buto anual en pesetas, por superficie total del solar ompado por el comer
cio, industria, etc.: E3.sta 30 metros cuadrados, la cantidad que se fija en princj,_ 
pio. Cada metro más de 30. la fi,Q,Urada debaio. Cuota mínima por 'ªcti..ti-JlW...L.5.Q ut§.. 

!J.iIME:WPfo..CION 

Comercj_os al detall . . . . . . . . 
Almacenes y f.ábricas de productos alimenti-

cios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

P.9:.~!S Y CQJ~EGIOS 

só10·1os locales destinados a aulas .... 

Estaciones, oficinas y almacenes 

lª 

150,-
4,-

280,-
4,-

150;-
4,-

J3!NCOS.3.-Q.ASA0 .JJJS 15.1\~~;A r 0J_f11::~J-4.~ 

Oficinas . . . . l. 250,-

GAFES· BARES Y. SI.MILARES 
_,, ~- ' ..... 

JJe .L~ cate,goría • • . • • 150,-.. 
4,-

Calles de clase~ 
" 2ª 2ª . ·~ 1ª -y_ 2ª 

105,- 70,- 37,50 
3,- 2,- 1,-

280;- L50,- 110,-
3,- 2,-· 1,-

112;5C 75,- 57,50 
·3,- 2,- 1,-

175, ... 140,- 105,-
5,- 4,- 3i-

1.250,- 1.250,- L250.-

112;50 
3,-

75:,-. 
2,-

37,50 
1,-
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De categoría inferior • • • • . • • • 

CINE;3..L. IB.ATROS Y ESPECTACULOS SI.lVIILARES 

Por cada planta del local 

CARBONES Y COlfüUSTIBLES 

Almacenes y tiendas 

ESTANCOS 

Con venta de otros productos que no seéll1 t.si:. 

120,-
3;-

210,-
8,-

bacas, cerillas y timbres • . • • . • • . • • • 210,-
8,-

GARAGES Y COCHERAq 

Para guardar coches, sin tRJ.ler • • • . • 

Por el taller, si lo tienen, contribuir~~ 
con su correspondiente cuota. 

HOSP~ 

Si tuvieren bar ó restaurante ro:ntribvirán, 
~demás, por dichos epígrafes. 

Hoteles y fondas de lujo y lª clase, por c.si:. 
da dormí torio • • • • • • • • • • • • • • . • • 

Los mismos, de clase inferior, por id. id •• 
Pensiones y casas de huéspedes; por id.id •. 
Casinos, restaurantes y casas de comidas de 

lª categoría • • • . • • • • . . • 

Los mismos, de clase inferior • • 

OFICINA§ Y DESPACH_O§. 

Las no clasificadas antes 

PELUQUERIAS Y SALONES DE BELLEZA 

Todos sus locales utilizados pór el público 

210,-
8,-

30,-
20,-
10,-

150,-
4,-

120,--
3,-

210,-
8,-

que asiste a ellos. • . • • • • . • • • • • 210,-
8,-

TALLERE§ Y FABRICAS 

Sin venta al detall . . • . . • . . • 150' -
4,-

.'!'RAPERIAS Y CHATARRERIA§. 

Cuota única 280,-

Comercios, almacenes y fábricas de prod:µc-
tos alimenticios . • • • • . . . . • . • •. • • 210,-

8.-

VINOS Y LICOR.E'..:§. 

Tabernas. bode~ones, etc •••..••••• 90,-
2, 50 

Calles de clase: 

90,-
2,-

280,-

175,-
7,-

175,-
7.-

175,-
7,-

30,-
20,-
10,-

112,50 
3,-

90,-
2,-

175,--
7,-

;¡_75, ... 
7,-

112;50 
3,-

210,-

175,-
7. '-

90,-
2, 50 

60,
I, 50 

140,-

140,--
6,-

140;· 
6,-

140,-
6,-

30,-
20,-
10,-

75.-
2,-

60,-
1, 50 

140,-
6,-

140,-
6,-

75,-
2,-

140.-

L40,-
6 .. -

75,-
2,-

30;
l,-

140,-

105,-
5,-

105,-
5,-

105,-
5,-

30,-
20,-
10,-

37,50 
1,-

30,-
1,-

L05,--
4,-

105,~ 

4,-

37,50 
1,-

105,-

1051-
5,-
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EXENCIOl'ifR.'3,- Los -talleres- de sastrería, modista y zapatería con menos de cua
tro empleados y siempre que no se dediqtien a confeccionar en serie. Los estableci
mientos de carácter sanitario regentados por un facultativo. Los trabajos.de carás:. 
ter doméstico y los .que no tr:i,_buten por Contribuci6n o Licencia Fiscal a la Hacia.E: 
da Pública. Los puestos del Mercado.de Abastos. 

jirtº 22°.- El padrón de contribuyentes por este 9onc~pto 9-eberá formarse den.=. 
tro del .p:rimer trimestre de cada ejercicio, exponiéndose durante qÚince días para 
escuchar y atender las pertinentes recíi:i,rqacioriés'..' LaS ·cu:Ot~s\ serán infraccionables 
y se entenderán por años naturales, por lo que CU:hlqUier'. ba;)a· durante el ejercicio 
sólo surtirá efecto a partir del 1° de e11ero del año siguiente al en que se formu
le por los interesados. Si durante la vigencia del padrón se comprobase la exis:J;en 
cia de algún establecimiento no incluído en el mismo, se le dará de alta de oficio, 
comunicándoselo al dueño. 

f.rt0 23º .- Respecto a los establecimientos @e se abran por primera vez duran
te la vigencia anual del padrón, estarán exentos de la inspecci6n y del tributo 
hasta el inmediato ejercicio si han abonado previamente la Cllota de instalación, -
salvo que la JD.caldía disponga una inspeccion especial y se comprueben deficien
cias por los facultativos encargados de realizarla. 

Jl.rt0 24°_.- Los actos, OIDJ..SJ.ones e inexactitudes cometidas con el propósito de 
eludir o rrinorar estos derechos y tasas, serán sancionados con multas de hasta el 
duplo de lo defrauda.do. Estas sanciones son de carácter fiscal J se entienden sin 
J_)erjuicio de las que, en su caso, proceda aplicar por infracción de Ord(lnanza.s y -
B_'.3;<:)amentos Jmmicipales rsguladores de la materia especial de instalaci6n y fu.ncio_ 
110:.D.ento de estos elementos. 

Esta Ordena..'1.za fue aprobada por el Excmo. AyUntamiento Pleno en sesi6n de 22 -
de diciembre de l. 961; entrará en- vigor en 1° de enero de 1.962 y contLauará vig-e_g 
te en a..-Otos su ce si vos si el Ayuntamiento no acordase su modificaci6n o derogaéi6n. 



Ordenanza nº 9. 

Artº 1º.- El Excmo. Ayuntamiento de Toledo, de OJnforrriidad con lo dispuesto -
en el nº 13 del art0 440 de la v:ig-ente Ley de.Régimen 1.íücal, texto Tefundido de 
24 de junio de l. 955, acuerda continuar eon 1~--exac6i6ri' de- derechos.y tasas. por .:.. 
la nrestación de servicios en er Ifatadero Municinal.' 

iirtº 2º.- Estos derechos habrán de sat;i.sfacerse por los que se indican en ca
da uno de los servicios que aparecen relacionados en '1a Tarifa que se inserta en 
la presente, precisamente en la Oficina recaudatoria instaladá dentro del propio 
Matadero. con arreglo a la siguiente 

TARIFA 

l. POR ENTRADA O LOCACI01if DE RESES 
(De~ech~-:;:-carg:;-del entrador) 

Vacunas • • . . . . 
Porcinas . . . . . 
Ovinas y caprinas . 

. . . 

Estas cuotas serán deYengadas -por cada res que se sacrifique; 
las que salieren vivas del Matadero tributarán por el 50 por 100~ 

2. POR DEGifELLO, DESUEILO Y LHl?IEZ.~ 
(Derechos a cargo del entrador) 

Vacunas •. 
Porcinas 
Ovinas y caprinr;,s 

~-4-_Gá.RllEO DF. C.AB~.@.!'? A EXPE_!_1QEDTJRI.A§. 

.. . . . .. 

(Derechos a cargo del expendelor o destinatario) 

Por el transporte de carne desde el Matadero a las expende
durías, con personal de carga y descarga en despachos •.... 

Res. 

Res. 

Kgs. 

Por cada res porcina. . . . . . . . .. • • .. .,, • • o o • o .~ • -:> .. .. 

~ACRIFI CADA'.L EN_f]·.~J:1\LL_:?E TOROS 

Por degUello, de~J.ello y limpieza de cualquier res 
(Véase art0 4º) 

~~!ZACION DE LOg¿\T;?S Y DEíVf,A.S SJ)IBYICJOS DEL ~'JA.1fA!1~RO, 
necesarios para el ejercicio de las siguientes actividades: 

(Tasas a cargo de cada industrial de los gremios que se ci tanj 

a) Holldor;g,_:ieros y casq'ieros; nor cada kilo de res en canal 

b) '.I'riperos 

(~ernera .... . 
(Vacur...a ... . 

· · · · (Cerda . . • . 
(Lam.r o cabrío . 

C) P . 
1 

(Vacunas 
ie eros .•..• (I , J01.1mr o cabrio 

Res 
'-

:.... 

... 

30,-
10,-
4,-

110,-
75,-
15,-

o,40 

25,-

l20,-

0,05 

o,.40 
0,50 
0,40 
0,20 

0,50 
0,10 

Art0 Jº.- La defraudación de los derechos establecidos en esta Ordenanza y -
demás infracciones, se corregirán coi1forme a los artículos 730 al 739. ambos in-
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clusive, capítulo A, de la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de i.950 • 

.Art0 4°.- Cuando l~s servicios de degüello, de~~ello y limpieza de las reses -
de lidia se efectúen .en la prop:La Plaza de .Toros. los. derechos del apartado 5. de 
esta Ordenanza; es :decir;. ~a.e la tarifa de1· artº 2°;, se ;percibirán DOBIBS y los C.2. 
rrespondientes al apartado 3, se aumentarán en VEINIB CENTIMOS, para compensación 
de 10~_ ga~tOS de desplazamiento• Y cRBrV'i cd M'l e;ctrao+dinarÍOS del. personal del ]\IJatél.:
derO. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. AyuntBllliento P;I.eno en sesión extrao.!: 
dina.ria de 5 de diciembre de1~962; entrará'en-vigor en lº P.e enero de 1..963, con
tinuando vigente en años su~esi~os si el Ayuntamiento no acu~rda su modificaci6n o 
derogaci6n. 

Ordenanza n° 10. 

DERECHOS POR SERVICIO DE BECONOCIJYIIEN'IO SANITARIO POR MATA.NZA DE CERDOS EN OOJYlICI-·-------------------------------------------------.._ _______ .._.., ___ ..._. ......... _. ____ _ 
LIOS PARTICULA..T/ES P.AR.4. EL CONSill10. FAf'iILiliR. ------------.. ~--------.. -------------..:..-.----------~-

Suprimida por la Ley nº 85/962 sobre rt::o:r:na de las Eacier:.das municipaLE)s. 

Ordenanza n° 11. 

~"I ~~~!~_!._ Illi:~ON~~~~~~~~- s~~~~.~ .... ~~-~~~~~!.-~~~!.-~~~c~~~! LEC1IB y o~~~=-
itn_NTJ.:NIMIENTOS D&STII®OS Ali ABASTO PUBLICO. 

Sup::-imida por la Ley nº 85/962 sobre r0forma de las Haciendas munic:ipale::>. 
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Ord~nanza. n ..1..c.º 

... -----~--------

EXACCIÓN DE DERECHOS POR UTILIZACIÓN DE LAS .BÁSCULAS MUNICIPALES. . . . . " . . . 

Arto lº.- El Excmo. Ayuntamíento, haciendo uso'*'de la facultad que le confiere 
el número~6 del art0 440 de la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de·l.950 1 

texto refundido de 24 de junio de l. 955, continúa con la exacc.;tón .d~ .derechos y -
tasas por prestación a particulare~, que lo solici te'n, .de lps, se.:rviClOS de Pesada 
y expedición de justificantes en las básculas propiedad del .Ayu,..11ta.gii.errto. 

Arto 2°.- La obligación de contribuir nace con la utilización por los intere
sados de las referidas básculas y a cuyo nombre se efectúen los pesos. 

Artº .J.º.·- Estarán exentos del pago de la tasa, solamente los pesos que se re.si: 
licen a requerimiento de las Autoridades y que sirvan como colaboraci6n a su fun
ción o gestión oficial. 

Artº_4."..·-- El til)O de ,gravamen será el establecido en la siguiente 

TARIFA 

Por cada peso bruto hasta 1.000 kilos . . . . . . . . . . 
Por de 1.001 a 3.000 kilos o . . . 
Por de 3.001 a 5.000 
Por de 5.001 a 10.000 -
Por de 10.001 a 15.000 -
Por de 15.001 kilos en adelante 

. 
Pese:t'is_. 

10, 
12,--
15,-
25,-
35,-
50.-

Art0_z.- Por cada pesada se entregará un tiquet con el peso que arroje la -
mercancía. Si no fuese conocida la tara del vehículo, el usuario tiene derecho, 
sin costo adicional alguno, a ,verificar el peso del mismo una vez realizada la -
descarga de la mercancía. 

Art0 6° .-· El pago de esta tasa se realizará a la entrega del tiqu.et de peso. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesi6n excr-ª 
ordinaria de 5 de diciembre de l. 962; entrará en vigor en l 0 de enero de l. 963, 
y contirua.rá. vigente en años sucesivos hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su mo
dificaci6n o derogación. 
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-~Q.:i;tlenanza nº 13. 

EXACCIÓN DE DERECHOS Y TASAS POR EL USO DE LOS EV.A:CüAIDRIOS 

.Artº 1°.- El Excnio;o Ayuntamiento de Toledo, de conformidad con lo que determi· 
na el apartado 26 del número 2 del artículo 440 de la Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio d~ 1955) , .continúa con el arbitrio establecido sobre de
rechos y tasas por el uso de los Evacuatorios instalados en la población por el -
Ayuntamiento • 

.Artº 2°.- Se satisfarán los derechos con aJ"reglo a la siguiente 

Uso de retrete inodoro 
Utilización de lavabo 

. .• 

TARI.i!'A 

. cr • .• 

Pesetas. 

0,50 
0,50 

,l\rtº 3º .-. Los derechos establecidos se recaud.arán por el encargado de la vigi
lancia y custodia: de los establecimientos, en el acto de hacer uso de ellos y me~ 
cliante la entrega de bonos, cuyo duplicado conservará para rendir cuenta de la re
r;audación en la oficina de Arbitr;i.os e ingresarla en la Depositaría BL~::Ú.cipal. 

Esta Ordenanza. regirá durante el ejercicio de l. 956 y continuará en vigor en 
los sucesivos, si así ;Lo acúerda el Excmo. Ayuntamiento. 

Ordenanza n° 14. 

COJ\JCESIO.NES PP..RA EL uso D:GL ESCUDO 13 LA CIUDAIDJ y DE PIJ1C.AS y om:os DISTINTIVOS. _,,,_, __________ .._ ___ ·_--~.~----------~--~--... ------------~-·---- ........ ----~-...__..,,.....__""""' _________________ _ 
Art0 l 0 • - ·El E.xcmo. 1\.Yuntamiento de Toledo 1 haciendo uso de la farul tad que -

le concede el art. 440, concepto 2 de la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, t~xto refundido de 24-6-1955, acuerqa mantener en vigor los derechos y - . 
tasas sobre . concesiones para el uso del Escudo de la Ciudad y de placas y de otros 
distintivos. 

Artº 2°.- Esta:eán sujetos al pago de este arbitrio todos lM que empleen el -
Escudo de la Ciudad en marcas C\3 f&brica, razones sociales,· membretes, etiquetas, 
precintos y demás usos industriales o mercantiles, . no autorizándose ninguna exce_f 
ción ni teniendo ning .. nia concesión el carácter de exclusiva. 

Artº 3º. - Por cada concesión que se solicite del Excmo • .AyuntB..miento y éste -
conceda, se pagará la cantidad de CIEN PESETAS por mio o fracción de él, enten
diéndose que sigue el uso del Escudo en años sucesivos, si el interesado no comu
nica la baja en la Administración de Rentas. A· la instancia en que se solicite la 
concesión, habrá de acompai1arse un oibujo o reproducción del Escudo que se trate 
de utilizar. 

Artº · 4° .- La obligación de contribuir nace desde el momento en que por la Ex
cma. Corporación municipal se acceda a lo solicitado. 

,&Jj;º 5° .- Respecto de las placas para carros. bicicletas, etc. 9 se estará a -
lo que determinen las respectivas Or<'!-enanzas . 

.Artº 6° •.. Los infractores de lo qu.e en (fata se prescribe, serán castigados con 
el duplo de la cuota, rigiendo los artí&~los 731 y siguientes de la vigBnte Ley -
d.e Régimen Local. 

Est9.<0rdenanza,regirá dvranteel ejercicio de 1.958 y sucesivos hasta tp.nto -
el Ay11n+.~miAnt.o ~~1erne RU modific2ci6n o derogación • 

. .. . . 
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Ordenanza n° 15 • .. __ ,,,__ ___ ..:;__..._, _, _, -'-

LICENCIA PARA CONSTRUCCIONES Y OBRAS EN TERRENOS SITOS EN .POBLADOS O CONTIGUOS A ______________________ ;,_ _____ :"""' __ ....;.~--..:.-~·------:....----------·--------' --.-~:.:..-------~ .. 
VÍAS 11m:NI CIP .AJ,EiS, Fi:w:M. DE:J:, POB.L.ADO. 

> • ' ' 

Artº 1 °. - De conformidad con el párrafo 7° del art~ 440 de la vigente l/3y de 
Régimen Lo-;-al (texto refi.mdido de 24 de junio de 1955), el Excmo. A:yuntamiento de 
Toledo continúa con el arbitrio sobre licencias que se conqedan para las constru_Q 
ciones y obras en el término municipal, que deberán solicitar· y ·obtener todas las 
personas o entidades interesadas en las mismas. 

Artº 2º~··- Es objeto de este arbitrio las ·constru.óciones y·obrase:a.general, 
las reformas, reparaciones o a.mpliacion de' las e.xistentes, y todo cuanto a:fecte a 
las obras Y, requiera para su ejecucion el correspondiente permiso, ajustándose a 
lo prevenido en las Ordenanzas municipales. 

Art~.- Será .preciso obtener li,cencia y hacer el pago de los derechos estar. 
blecidos para toda obra de nueva planta o reformas que afecten a la totalidad de 
la fachada de un edificio, reformas parciales o totales de edificios, ampliación 
o aumento del nú..mero de pisos o vi viendas 9 y comercios o indust:r;:.ias'; ya se reali
cen a petición del interesado o a consecuencia de disposición' de la a:u toridad. 

Art"-~4..~.- Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Toledo, en p~pel debidamente reintegrado y acompañada de los pla
nos y proyectos que en cada caso procedan • 

.Art~.- Al comunicar a los interesados el oportuno aCl1erdo -de concesión· de 
licencia, se le notificará el importe de los derechos a satisfacer, indispensa
bles de abonar antes de comenzar las obras, los ~~ales se ajustarán a la siguien
te 

TARIFA 
En calles de clase: 

_______ E_~u.í.._g_.L-ª-~--·------- lª /_2ª ___l!L_: M~/5ª-' 

Los expedientes de edificios de nue7a construcción o r.§t 
forma deben darse por ultimados al urd.r a ellos certificado 
expedido. ~por los facultativos municipe,les, en el que conste 
que la o~ra ha sido realiz~da de conforw.ictad con lo acorda
do por .el '.A3mntamiento, siendo a cargo dG los propietarios 
inte,resad.os el. pago de los derechos arancelarios que deven
gue el citado documento. 

a) Fachadas, por metro lineal o fracción • . • • • • • 
b) Plantas1 metro cuadrado o fracción . " . . . . . . • 
c) Voladizos de cu_alquier clase superiores a 7 cms. ,por 

metro cuadrado o fracción . . . . . . • . . . . . . . . . . 

k_l\Ll-::~Q!Olw.S Y P0.:§~1J~S LTiill:S ])Ej)m¿ª'\l 

Metro lineal o fracción de la fachada 

.3.JU .. ~RffiS 2 TRIJ;E[l'{\8 Y ~i\R_&lJ]l§_INAS 

a) Hetro cuadrado de la p:i.rte de fachada que comprenda 
dichas instalaciones. . · • • . . • • • . . . . • • • • • . • 

b) Las reformas en los mis;nos ,id .. id .. id .......• 
e) A efectos de tributación S8 entenderá también como 

tribuna la parte superior de un miraior que se utilice como 
balc6n Y tenga la misma superficie plana y saliente del 

35,'-
6,-

125,-

~5,-

1507-
75~-

25,-
5~-

100,-

SO.-

75,-

125,.:.. 1001·~ 

62,50 501·" 
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4. OBRAS DE REFORMA 

a) Por cada per-illiso para construcci6n.o reforma de fa
chadas, sin tener en cuenta los l1Uecos de la superficie a
fec:tada, metro cuadrado· o fracción . . • • . . . . . . • • 

b) Por cada huéco que se abra o reforme., excepto ·los 
comercios e industrias. por metro cuadrado o '.fracción: 

Mirador. 
Galería 
Balc6n o ventana . 

o ~ > -" 

e) Por cada hueco que se abra, reforme o repare, para 
escaparates o puertas de comercios e industrias, metro cu'ª 
drado o fracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

S. OBRAS ME}lORES 

a) Colocación de nuevas solerías, revestidos, cielos 
rasos y tabiques, metro cuadrado Ó fracción . . . . . 

Licencia mínima . • . . • . . . . . . . . . . . . 
b) Limpieza de tejados. -met-.co cuadrado o fracción. 
Licencia mínim3. • . . . . . . . . . . . . . • . 
c) Colocación de anuncios, metro ci.iadrado o fracción~ 
Plantas bajas. . . . . . . . . . . . . . . 
Plantas superiores . . . . . . . . . . . . . . . 
Nota • .:. En 12.s calles de excepción (Zocodover, Plata, 

0a..11 Vicente, Sillería, Alfileritos? lihJ.ncio Viejo, Nuñoz -· 
de Arce, Santo Domingo el Antiguo, Santo Dorr:irc;o el Real y 
sus cobertizos), estas licencias serán, por Retro cuadrado 
o fracción: 

Plantas bajas. . . . • . • . . . . . l.000 Ptas. 
Plantas superiores . . . . . . . . . 2.000 Ptas. 
d) Pintado o reparación de anrncios, rr•8tro cuadrado o 

frc,,,cción:_ 
Plantas bajas~ . . 
Plantas· superiores . . . . . . . . . . . . . . 
e) Cerrami~ntos de solares, metro cuadrado o fracción: 
Licencia mínima . . . . . . . . . • . • . . . . . • . • 
í~) Revocos o pinturas generales de la fachada, repara-

ción. o pintura de las ~:x:istelltes ~r demás, eetro cuadrado o 
p . , 
:...raccio:;:i • º • .. • º º .• • _. .. .. • º • • ... • Q • • • • • • • 

Licencia mi.nima . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
g) Demolición de edific:i.os y extracción de materiales, 

metro cuadrado o fr2.~ción del solar 
Licencia mínima 

6. · OBBA.§.JT A ~AEi_ 

a) Orna.rr·entacién de fachadas o portadas de estableci-
mient9s, .. con mármol,, cristal u oti.;o material; constrüc
ción o instalación de cornisas, 'jronbas o cualquier otra· -
similar; metro cuadrado o fracciÓ".l de facl;ieCJq inclüyendo 
dinteles . . • . . . . . . . . • . • . . . . . . . . . . • 

b) Licencias de cualquier obra no tarifad.a especialme_:n 
te. metro cuadrado o fracción . . . . . • . . . . . 

Licencia mínima . • . . . . . . . . . . . . . . 
c) Calicatas para arrevlo de retretes v tuberías. por 

licencia . ·. . ... -. .. . . ... . . "' .. ., .. .. . º • • • • • 

d) Acómetidas al aléantar:iJ.lado, por licencia 
e) Derechos de tomas de agua, incluídas las piezas de 

empalme y los trabajos de perforación; _er¡. C'J.alciuier C.<>.lle: 

En calles de clase: 

lli2ª _Jª= -- 4ª /5ª 

6,- 5,- 4,-

40,- 37,-- 34,-
20,- 18,- 16,-
30,- 27.·- 24.-

50,- 46,- 42,-

2,- 1,50 1,25 
50,- 40~- 30,-
1, '- 0~75 0,65 

50, -- L1c0,- 30,-

L?ü,- 125, ... 100,-
300,- 250,- 200,-

75s- 65,- 50,-
L50,- 125,·- 100,-

1,50 1,25 1,-
25,- 25,..,. 25,-

l,'- l,'- 0,50 
25,- 25,- 25,-

10,"- (."'l o,- ),-

100,·-' 100,- 100,-

50,- L¡.() ,- 30,-

5,- 4,- 3,-
25,- 25,- 10,-

25,- 25,- 15,;... 
100,- 100,- 50,-
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M.teva derivación en tuberías de 15 m/m • ·. • 
en de 25 m/m ..•. 

Carrrbios de derivación en tuberías de 15 ra/m '• ,• 
de en de 25 m/m • • • • 

f) Derechos de cierre de cone.x:i,ones de .agua 

Para 

VíVi.endas 

300,-
1.000,-

50Q,
soo,

---...;. ,Pts. 

Para 
comercios o 
industrias. ----------

1.200,-
1.500,-

750,-
1. 200 ,-

250.-

Los derechos del apartado e) de este epígrafe podrán satisfacerse hasta en -
cuatro trimestres, previo acuerdo del Ayuntamiento a petición de.los Ú1teresados~ 
Las cuotas de los apartados e) y f) de este mismo epígrafe surtirán efecto para -
toda concesión hecha desde lº de enero de 1960, cualquiera que sea la fecha de la 
solicitud. 

L_.1!.N1JCIOS RUI110SOS 

Por la emisión del informe técnico sobre los mismos: 
En calles de lª y 2ª clase 
En calles de 3ª clase 
En las demás calles • 

• Pts. 500,-
400,-
300,-

IJYJPORTAl'JTE:.- En los casos de defraudación serán responsables directos los 
constructores de los diferentes ramos y subsidiariamente los dueños ~e las:fin-'
cas. Con independencia de las sanciones por defraudación, las infracciones a es
ta Ordenanza se ~.gstigarán con re1l t~ de 250,-- a 1.000,-:- peseta$, según los casos 
y circunstancias. 

Los derechos establecidos en la tarifa anterior, se pagarán al concederse el 
permiso o licencia, y no se tramitará :riri_g1:u1¿ instancia, sin que el interesado -
haya satisfecho el arbitrio. 

Art0 JL:..- Todas las obras que por su naturaleza requieran el auxilio del pe_! 
sonal facultativo, deber6n solicitarse acompañando los correspondientes planos a 
la instancia. 

Art0 7° .- No podrá iniciarse obra ni construcción alguna de las que e JO.Jan -
el permiso o licencia, sin que ésta se haya concedido por el Excmo. Ayun-f;;:i_Ú1iAntn_ 

Artº1·- Los contraventores del artículo anterior y cuando se separen de 
las condiciones señaladas para la ejecución de las obras con el propósito de de
fraudar los intereses lIIUnicipales, serán castigados por el Ayuntamiento con la ._ 
multa dol duplo de las C8.:'1tidades defrau.dadas, segú_n las circunstancias de la 0-

cul tación y sin perjuicio d3l pago de las CD.otas defraudP.das. 

Art0 _ _9.'.'._.- Los permisos concedidos se entender2:n caduc.ados si dentro de los -
términos que en cada caso se s2ñalon, no se han iniciado las obras correspo:néliell: 
tes. Salvo casos especiales acordados por el Ayuntamiento, los permisos para nu~ 
vas construcciones quedar€n caducados si a los TRES MESES no se ha.~ iniciado las 
obras. 

ki;:t:_j.0°.- De todas las licencias se dará parte semanal a la Administraci6n 
de Rentas para que por el Servicio de Inspe cci6n se compruebe el· cwnplimiento de 
la concesión en tiempo y forma. 

Art<:_Jl 0 • - Las infracciones que no constituyan defraudación de derechos, se
rán castigadas por la Alcaldía-Presidencia con multa _u otras medidas~ de conf'or..:.. 
mida.d con lo dispuesto E¡n la vigente legislación. 

Esta Ordenanza fué aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesi6n de • 5 
de diciembre de 1962 y entrará en vigor en lº de enero de 1.963, continuando vi
gente en años sucesivos si el Ayuntamiento no acordase su modific;:i.ciÓn o deroga-. , 
cion. 
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Ordenanza nº lb. 

ALCAUTARILLADO 

A?;tº 1°.- En virtud de la facultad concedida por el párrafo 15, número 2, ar
tículo 440 de la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950, el Excmo. Ayun
tamiento continúa con el arbitrio establecido por los servicios de alcantarilla.do, 
incluso la vigilancia especial de las.alcantarillas particulares • 

.Artº 2°.- Vendrán. obligados al pago de este arbitrio los dueños de las fincas 
sobre las _que recae éste. 

1\I'tº 3º.- La base de percepci6n y tipo de imposici6n serán, respectivamente, 
la renta íntegra que producen o son susceptibles de producir las fincas obligadas 
a contribuir, y el 4,25 por 100 de la misma. 

Artº 4°.- El pago de cuotas será semestral, mediante cobro a domicilio. 

Art0 5°.- Por las oficinas de la Administración de Rentas y Exacciones murii
cipales, se formará el oportuno padrón, que será expuesto al público. Las reclama 
ciones s6lo versarán sobre los errores de nombre o numéricos que contenga. 

,Artº 6° .- .El .Ayuntamiento, en casos especiales de interés y servicio pÚblicc,, 
podrá acordar, previo informe de la Comisión de Hacienda, la aplicación total o 
parcial de esta exacción y por las disposiciones ¡generales C(Ue regulan esta mate
ria. 

[i.rtº 7º .- Los cambios de' dominio y alteraciones en el rendimiento, deberán -
comunicarse a Ja Adm..i.nistración de füntas, dentro de los HOVENTA DIAS siguientes 
al en que se produzcan, sancionándose las infracciones o defraudaciones de confo_E 
midad con lo dispuesto en la vi.gente Ley de Régimen Local. 

Artº 8°.- Pasado el período voluntario, se pasará a la vía de ap:re1i±o con los 
requisitos legales y penalidades fijadas en la Ley de Régimen Local vigente, i!!s
tatuto de Recaudación y legislación pertinente. 

Esta Ordenanza regirá durante el ejercicio de 1.958 y contiI.Ill.ar~ en vigqr en 
los rucesivos hasta tanto el Ayuntamiento ar.u.erde su modificación o derogación • 

. . .. . 
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Ordenanza nº 17. 

EXACCIÓN DEL ARBI'IRIO OOBBI!J EL CEMENTERIO MUNICIPAL. 

fil~~-- De conformidad con lo· dispuesto en el párrafo 18 del art. 440 de la 
Ley de Régifilen Local de 16 de diciembre de 1950, el Excmo. Ayuntamiento continúa. 
con el arbitrio sobre los conceptos que se expresan ~n es~a Ordenanza., por los 
servicios del Cementerio Hunicipal de 1uestra Señora· de], Sagrárici~· 

Arto 2º •- La obligación de contribuir :nace por el hecho de obtener la autori
zación correspondiente, que será mediante la presentación de la instancia pór los 
interesados al Excmo. Ayuntamiento, lo mismo cuando se trate de adquirir te1Tenos 
para la construcción de panteones, concesión de seµtl.~~ras a perpetuidad o arríe~ 
do, que para el traslado o reducción de restos. 

Artº1·-· No se podrá realizar ninguna operación de exhumación y· traslado de 
restos cadavéricos sin la previa presentación de la correspondiente licencia exp~ 
dida por la Administración municipal. 

~ 4u.- Los empleados y agentes municipales cuidarán con el mayor escrúpulo 
do la práctica del enterramiento o traslaao, del'lllnciando las infracciones que se 
cometan al Capellán Administrador del Cementerio, para que por el mi.SD.Io se eleve 
a la Superioridad la propuesta de sanción que proceda, la CU.al no será m:Qca in:f~ 
rior al duplo de los derechos. También comprobarán si las operaciones que se rea~ 
licen se ajustan a las autorizaciones concedidas, que los interesados deberái.1 ex
hibir. 

A:~~ 5º.'- Las dimensiones a que deben ajustarse las sepulturas de lª y 2ª el~ 
se y caridad, de adlü tos, serán de 2 metros de longitud y o,00 metros de ancho; y 
las de 1ª y 2ª clase y c::i.ridad, de párvulos, 1,12 metros de largo y 0,60 metros -
de ancho. 

Art~_§_~.- Los derechos aplicables a la expedición de esta clase de autoriza~ 
ciones y documentos, serán los que se determinan en la siguiente 

TARIFA 

Con sepultura. de lª clase, al a2ío 
Con de 2ª , al año 

k_-~~1P..QS Y Cülr;?~.QIONF8 El~ PROPJ:!DAD 

Para panteones o criptas, metro cuadrado. 
Sepul'turas de lª clase .....•. 

de 2ª '- ; revestidas . • . . . . . • 
de 2ª , de tierra • • . • . • 

AQUL!\)S .f..Á.RVlJL-9.§. 
Peset~.§.·~ Pefil~ 

200,-
100,-

• • l. 200,
. . s.ooo,:... 

5. 500,-
4.000,-

3J0,-
50,-

4.000,-
3.000,-
2. 700,-

A plazos máximos de DOS J210S, con suficiente garantía 
de pago y previa concesión por la Alcaldía: 

Sepulturas de lª clase. . . . . . . . . . . 
'- de 2ª .... revestidas 

de 2ª de tierra . 

En pante6n o cripta ••. 
.. .... 111 • • .. 

(A la pagi.na. 31) 

. . . . 
. . . . 

. . 8. 500;-
6.000,'-
4.500,-

500,-

4.500¡.-
3 .. 500;-
3.3JO,-



-31-

~RECHOS DE RNTEllÍRAMIENTO (...Q.Ql'.ltinue..gJón) 

\De .lª clase •••••••• 
En se:pul turas de pron1:edarL. (De 2ª clase, revestidas .• 

(De. 2ª clase, de tierra . • 

(De lª -618.se. con opción a 

E ltu 
. +~ 

1 
( compra • • • . • . • . • 

n. sepu_. ras U<;<mnora es ( 
· · · · •. De · 2ª clase 1 revestidas 

(De 2ª clase, de tierra 

..h_LI~~CI.AS PARA EJECUCIÓN DE OBRAS __ (Cada una) 

Construcción de panteones o criptas •....•.•••. 
Reparación de los mismo • • . . . • • • . . • . • 
Revestí nri en to de se pul turas, e on ladrillo . . • . 
Construcción de mausoleos, sa:".'cÓfagos, colocación de --

estatuas u obeliscos.. ·~ • • . . . • • . . . . 
Colocélci0n de lápidas enteras . . . . • . • • . . • 

;... de tiras de piedra o mármol • • • • . 
;,_ de ~ruz o frente de mármol u otras piedras • 
'- de 
- de 

de 

cruz ce hierro 
cruz de ~adera, . . . . 
cabeceros • . . . . . • . 

Construcción de sardi~~les o ci ta.ra.3 
de solados soncillos . . . 
de obras lJ18l"Ores JITO T\.RIF'.A1JA3 

Por estancia de cadáveres r:n copósi to, dÍ8. 
Por de rectos en depós:;_ b 9 día . 

. . . . 
. 

Por traslado de cad&.vere'", de22t:::-o del e 8111811 te:." io Q 

Por de restos al o del Cen1enterio 
Por tra;:,lación de cadáveres no i~i'.1.'imados, 

miento fuera de :'oledo. . . • . . . . . . ..• 

. . . . . . 
p2.ra eriterra-

ADULTOS. R.4ª..VULOS 
Pe fil'j;as.:;.. P~§t.:y:;-!. 

200,- 100~--
150,.:.... 75, .... 
100,-

1.000,-- 1 .. 000,'-
150,-.. 75,-
J,.00,-

3.000, ..... -
500,-

1.000,~ 1.000,-

700;- 700,-
300,'- 300,-
300,- 380,-
100,'- 100,-

25,- 20,-
E xe nt o 

100, ... 75,;:.. 
100,- 50, ... 

50,- 25,'-
25?- 15,-

Ji X e n ·e o 
E X e n J. o (, 

500,- 500,--
350,- 350,--

50G,- 500, ... 

Por reducciones de restos . . • . . . . . • . . . . . 

( Los m:isQos dere
( chas G.0 un enterra 
(: r':d.e:"..' . .J.;o reducidos -__: 
( - en un 10 por 100 

Po~ cada operación de autopsia ..••• 
Por cada operación de e2balE:2mamiento • • • • • 

(Bn sarcófagos 
Por corrido de tapas ...• (,, 

1
.j...,. 

- .c;i1 sepu t..Llras corrientes . 

, , (Con viguetas de bier~o • 
Por construccion de bovedas ... (C 

on vic12tas de madera • 

Exento 
1.000,- l.000,-

100,;... 
50;-

t;oo, .... 
3:)0,-

Nota.- El corrido de tapas y construcción de bóc~edas se efectuará por el 
personal del Ayuntamiento. Si estos cc::::-ridos y construcciones lo verificasen los 
particulares por su Cl'.enb. y con obreros por ellos dS>signados, se reducirán 'las 
tarifas en un _gin,guen..."t:'LPQ.I.:...f.t§'nto de lo consi.gnado a estos efectos. 

h.J?K..RECHQ§ DE E_~TR.A;DA DE Vg)filg_UL_o.ª 

Cada carruaje particular o de alquiler con ruedas de llanta 
de hierro . • . • • • • • . • • • . 

Cada id. id. o id. con llanta de b'"Oma . 
Cada cam:i,.ón de :tram;porte de materiales 

1.000,- P·cas. 
10,-
20,-

Art~_70,. Cuando la scpul tur:i., ill'.J.UE:'Oleo O pR:r.tcones y, en eeneral, todos los 
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lugares destinados a enterramientos sean descuidados y aba:i.1donados por sus respec
ti vos concesionarios, familiares o deudos, d.ando lugar a que ~e encuentre,n, en est-ª 
do de ruina, con el consiguiente peligro· y mal a::.'Pecto, el Excmo. Ayuntamiento po
drá proceder a la demolición en el primer caso, y a la t'etirada de cuarrtos atribu
tos y objetos se encuentren deteriorados o abandonados, en el segundo, sin que en 
ninguno de los dos casos pueda erigÍrsele indemnización alguna, si ello se realizó 
transcurridos tres meses desde que los interesados recibieran la notificación para 
efectuarlo por sí. La obra, de realizarse por el Ayunt~ento, correrá a cárgo, en 
cuanto a su· coste, del concesionario, a quien de antemano se someterá el oportuno· 
presupuesto, y, su importe, si no fuere satisfecho en el período que se señale,se
rá providenciado de apremio. 

Ar~º 8° .- Todo concesionario de sepul tú.ras viene obligado a realizar alrededor 
de la fosa, un bordillo o acera de 25 cm. de ancho, utilizando para. ello cemento, 
ladrillo o material de similar ¿uración. 

Art_?-9_?._.- El pagu de los derechos por ocupaciones temporales de terrenos, deb2, 
rá efectuarse dentro de cada anualidad a pro:tir de l 0 do abril. La primera anuali
dad de las ruevas concesiones se abonará con los demás derechos de la primera i~ 
mación~ 

Art0 10° .- Todos los derechos establecidos en la presente Ordenanza serán objjl 
to de providencia: de apremio de no ser satisfechos en los plazos marcados, sin pef. 
juicio de otras medidas señaladas en el Reglamento de Régimen Interior del Cement_?., 
rio. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayunt91Diento Pleno en sesión extrao_r 
dinaria de 20 d'3 diciembre de 2.960, entrará en -v-igor en l 0 de enero de 1961 y con
tinuará en a::.1.os sucesivos si el .A:T1}nta.111iento no acuercia su rr::odif'icaci6n o deroga--. , 
cion. 
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Ordenanza n° 18. 

EnCCION DE DERECHOS POR FBEST.ACION DE. SE'RVIf!rns EN J.A CASA DE SOCORRO. 

Art0 1°.- De conformidad con lo establecido en el epígrafe 20 del art. 440 de la 
vigente Ley de B.égÍI)l.en Local, texto refu.ndid.o de 24 de JUNIO de 1955, el Excmo. _¡zyun-
tamiento continúa ·con la· 01-xlene.nze ·oara exacci.6n de d~ré!:;hos que correspondar1 por 
prestación de servicfoa y asiste11ci~ en la Casa de Sóc;~1~0 a cargo de este JiYu.nta)'.l:ie.g 
to, a personas pudientes o cuyos gastos deban mfragar8e por entidades que lo sean. 

{1.rtº 2º. - Solamente estará: exei1t0s del pago ele los d.srecllos por servicios prestE:_ 
dos Bn .este establecimiento :rrr .. micipal, los incluíclos en el Padrón de la Beneficencia 1 

salvo que, del da.i'1o :r·ecibido por los misnos sr;at1 responso.bles directos o subsidiarios 
entidades o personas üo incluídas en dic:t.o p~drón, o q•w exista seguro contrate~do, ex;. 

cuyo caso pagará el servicio la entidad é.S8(f~J.raé:ore. corno 8CJ.brogada en las obligc.CÍO-· 
nes del asegurado. 

Art0 3° .- Cuando los lesionados sean a consecuencia de atropellos po.1:' vehÍccllo:i, 
se requerirá. de pag~ al dueñq de éste, pero si manifiesta interviniesen en el .:~suni~b 
los Tribu.nales de Justicia, el cor:respó'ndiente recibo será p<:~sado al Juzgado que ti·a
mi te las diligencias, con el fin de que su importe sea inclu.Ído entre las costas a f'.g 

tisfacer 'por el que rei:,ul tare responsable. 

Art0 4°.- Los derechos a percibir estarán en relaci6n y proporcionados a la im
portancia del servicio que se preste, sirviendo fü> r.orma la ptresente 

TARIFA 

A cart?,D de em:orasarj_o o entid: asegüradora. ~·· . 
(Lo rc:::,la--

• ( ITlOll "~:.o.c'!.o. 

A cargo de quien corresponda. se&,'Ún art0 '2º aüteríor: · 

Pequeñas intervenciones 1 comprenQ.iendo 
Puntos de suturo, hasta tres 

en esto sola.raen te la cura • 10,-
25,-
50,-

•,' •. 
Medianas intervenciones 
Grandes intervenciones . . . . - ~. . ~. 

Consulta médica ..... . 
Aplicación de inyecciones de cualq_uj_s:r cle,;c::s, u_rüdrid 
Intervenciones de carácter extraordinario . . . • . !' • • .l-l. 

100,-
50,-
10,

fijar 
(por el fer;ult:itivo. 

Nota.- Estos derechos son independientes de los gastos de material, medicamentos 
y otros de carácter extraordinario que pudieran producirse, que deberán reintegrar13e 
a.l Ayuntamiento en cuantía igual a su coste, si no fueren facilitados por los parti
culares interesados. 

Arte 5°.- Por la Administración de Rentas se facilitará el material de oficinas 
preciso para que por dicha Casa de socorro se formule el parte diario de servicios -
prestados en la misma, suscrito por el'facultatiyo correspondiente y de acuerdo con 
las indicaciones de éste. Este documento es ind!~p::::ndiento de los que corresponda ex
tender según las leyes vigentes. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. li;vúntamiento Pleno en sesi6n de 22 de 
Diciembre de ·1961, entrará en vigor en lº de eEero de 1962 y continuará vigente en 
años su ce si vos, hasta t.P..nto el Ayuntamiento acuérde su :modific9.ción o derogación. 
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Ordenanza n° 19. 

EXACCIÓJlf DE DERECHOS POR COLOCACIÓN DE . .AI'i/UNCIOS E~ CQUJ11N,A.$ ·a·EIN INSTA.LA.CIONES .!-----------------------------· -· ·-...-.;;;;;;.;;.;.-·---~-""Íl""",.lo\-~--.... ----. 
NÁLOGAS DEL MUNICIPIO. 

Arto ro .. - SegÚn lo dispuesto en el art. 440, apartado 23, de la Ley dt: Régimen 
Loca:lde 16 de diciembre de 1950,. el .Ayuntamiento continúa con la. exacci6n de 'aé~ 
chós por colocación de a.rnmcios en columnas o inst~aciones análogas del JYiuniCipio 

Artº 2<l:.- Los tipos de gravamen se ajustarán a la siguiente 

TARIFA 

Propaganda de toda claset no pe. ... .nanente, colocada.-.erLcolumnas y otras i1.Ll:>tal..a-· 
ciones del Hunicipio, previo permiso del Ayuntamiento, .. tributará, además d!3 lo que 
le corresponda por aprovechamientos especiales (Tarifa y Ordenanza n° 2'7) sob::i;:e a
quélla, con un CINCUENTA POR CIENTO. 

Propaganda de toda clase_, permanente, . colocad.a en. co.Lumnas u otras instalacio
nes del i'lfunicipio, previo permiso del Ayuntámiento, tributará, aaemás de lo que le 
corresponda por aprovechamientos especiales (Tarifa v Ordenanza nº 27), sobre aaué 
lla, con CIENTO POR CIENTO. 

Artº 2º·- El pago de esto~ derechos se realizará mediante recibo especial, al 
mismo tiempo y en la m:i.sma forma que los que correspondan por aprovechamientos es
peciales. 

Art0 4°.- Las licencias correspondientes para esta clase de concesiones, se S.Q 

licitarán del Excmo. Ayuntamiento en la misma forma que se indica en la Tarifa y ··
Ordenanza n° 27, y su incumplimiento llevará aparejada la misma penalidad que señ.§1:. 
la el art. 731 de la Ley a que antes se hace referencia • 

. 4.rtº _2~.- Los :funcionarios denunciantes de una infracción o-defraudaci6n que, 
comprobada, de lugar a sanción, participarán del 25 por 100 del importe de ésta. 

Esta Ordenanza regirá durante el ejercicio de 1953 y continuará en vigur en los 
sucesivos, si así lo acuerda el ~xcmo.· Ayuntamiento • 

. · ... 
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Ordenanza nº 20. 

Qtl;!} .. F3:1JLA LA OCOPACION DEL SUBSUELO; SUELO Y VUELO. DE LA TIA PÚBLICA C01'J IDNST.Al.A.-
-~-------~------------------------------·------------------~--------------------

cro:NES DE' CARÁCTER. PEBMANEN'IE'J 

Artº 1° .- El Excmo. Ayuntamiento, a tenor, de lo au torizadó en los números 6 y 
13 del art. 444, en relación con el 445 de la vigente Ley de Régimen Local, ésta
blece un arbitrio sobre la ocupación, aprovechamiento y utilización del subsí.iéló, 
suelo y vuelo de la vía pÚblica con construceiones o instalaciones en los térmi-
nos que a contirmación se consigIIBn. 

~.-Dicho arbitrio se ajustará a la siguiente 

TARIFA 

l. Ocupación del subsuelo con tuberías, atarjeP.s y construcciones 
análogas, cualquiera que cea su_ clase y destino; al afio, por cada fin 
ca: 

En calles de lª clase . 
En de 2ª . ~ . . . . 
En de 3~ 
En. las demás calles . 

2. Por cada metro lineal de cable u otro material ·conductor de 
fluído eléctrico, subterráneo, al afio • 

3. Por cada metro lüoeal de bilo con<hctor eléctrico, a.éreo (se 
entiend.G por Eilo concl1_i_ctor cada fase de la línea, si no va unida fo.:i;:, 
mando un solo cable) , al afi.o º . • • .'. 

< -'·' 

4. Por cada 8.coneti0a de electricidad, al afio . . . . . 
5. Por cada pos fo \llel_e sobre la 

, 
pública, al 81l0 q_ue via 

r:: Por CD.d n·. soporte o palomilla, id. id.~ al afio o. . . . . 
7. Por cada aislador cajo, de . ~ 

id. íd., al afío y conexion, . . . . 
8. Por las mismas insb.lacior.es, si apoyasen en el suelo, ai año. 

9. Por cadn. tr&nsformador instalado en el subsuelo, al a:?ío 

lG. Por C'3.0 'l tr8ns:formador instalado en el suelo, al afio . 
11. Por cada caja de c_istribución, al afio 

12. Por cade. f.UR'I'IDOR DS G.A.SOLIR~, al año . . . . 
13. Por cada SURTIDOR DE PETRÓLEO, al ar1o . . . , . 
14. Depósitos d8 ac"!ite cormín o industrial, por metro cúbico de q0; 

Pesetas. 

175,-
140,-
105,-
70,-

1,-

G,40 

10,-

25,-

10,-

0,25 

10,-

100,-

300,-

200,-

2.000,-

1 .. 000,-

pacidad, al año . . . . • . . . . . . . . . . . . . . • 10 ,-

15. Sótanos en instalaciones incustriales 1 co'llerciales o de natu.:r:~ 
leza análo:3a, metro cuadrado, al año . . . . . . . . . • • . . • . 75,-

LIC.i!;NCIAS DE INSTALACIÓN 

l. Cable ~ubterráneo, metro lineal. . . . . . 
2. aéreo, por hilo o fase~ metro lineal . 
3. Poste que vuele sobre la vía pública, uno 
4. Soporte o palomilla, id. id., cada uno .•. el • • .. • 

5. Acometidas para alumbrado y usos domésticos, cada una 
6. para .r;omercios, industrias y cualq_uier otra instal_e~ 

ción no comprendida en el apartado anterior, cada una 

0,50 
0,25 

L0,-
5,-
5,-

15,-
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7. Surtidores de gasolina,_ cada, uno • • 
8. de petr6leo, cadatinó 
9. Deoosi tos de aceite, cada uno. • • 

. . . . 
Pesetas __ 

1.000,-
1.000 ,
LOOO,-

Estas licencias se harán efectivas prev.ta dvclaracion presentada indicando a! 
canee o proyecto de la obra, sin perjuicio de presentar otra con la ampliación ~ 
bida o sin· ella, pero dando cuenta de la ternúnación. También puede solicitG).I'se y 
concederse, si pro cede, conciertos anuales con las entidades o particulares aue -
hayan de efectuar las instalaciones. 

NOTA.- Todos los bilos y cables y elementos para sujetarlos, que se encuen- -
tren desde la línea general, o de la derivada, hasta la entrada en el domicilio -
del usuario (acometida), tributarán por los epígrafe~ 3.5.6.7 v 8. semfo los ele
mentos instalados. 

La cuantía. de la participación -si estimase el Ayuntamiento conveniente trarlfl 
formar la exacción- será del 1, 50 por 100 de los ingtesos bruto~ ClP. 1 ;oi i:,mpresa o 
explotación afectada. 

Art?._5.0 .- Las Compañías vendrán obligadas a prestar declaraci6n de los ingre
sos brutos y también de sus instalaciones, dentro del primer trimestre de cada 
año~ De no hacerlo en tiempo y forma, realizará el Ayuntamiento las comprobacio-
nes debidas, con los gastos a cargo de las entidades obligadas. 

Art0 
· 6° ··- Las liquidaciones se harán por trimestres, tomándose como base pro

visional, para cada uno de los ingresos brutos obtenidos en el anterior trimestre 
y rectificá.'ldose conforme se vayan conociendo. 

Artº 7°.- La participación establecida, podrá objeto de conciertos, sin per-
juicio del derecho- de investigación sobre los productos de las empresas concerta
das. 

Esta 0-.cdenanza fue aprobada por el Ayunta1Jliento Pleno en sesión de 14 de di-
ciembre de 1959, y entrará en vigc·r en 1° de enero de 1960, continuando vigente 
en años su.cesivos si el Ayuntamiento:no acorclaté su modificación o derogación. 
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EXACCIÓN DE DERECHOS Y, TAS.AS POR SACA DE IVlATERIALES . DE CONSTRUCGI01lES fil\1 TEBBENOS ____________ .........,__...:;__;_._ ------~~-~--.----~---------...------

DEL TÉR.VüNO MUlUCri?AL 
---------------~--~-

Artº lº.- El Excmo. Ayuntamiento de Toledo, haciendo uso de las facultades 
que le reconoce el párrafo 1° del art. 444 de la Ley de Régimen Local de 16 de Di 
ciembre de 1950, continúa con la exacción de derechos y tasas por saca de piedras 
en terrenos públicos de su término municinal. 

Artº 2º .- Quedan exceptuad.as del pago, las sacas aue se efectúe.u: 

a) Con destino a obras que reaJ.icAn por administración el Est;:i_do, la Provi.!J 
cia y el Municipio. 

b) Con destino a obras enAsiloso Establecimientos benéficos sostenidos 
por suscripción o con donativos. 

En uno y otro caso deberá acordarse por el ~xcmo. Ayuntamiento la autoriza
ción correspondiente. 

Art~~.- Los derechos que deben abonarse por los concesionarios, serán: 

a) Por metro cúbico de piedra • • 

b) Por metro cúb:i.co de arena 

• Pts. 5,·-

2,--

c) Por metro cúbico de lravilla o material similar desti~-
nado a la construcción. • • • • . • • • • . • • • . • • 5,--

Estos derechos se satisfarán con independencia de los que corresponda pQr -
el concepto de 110cupaci6n de la vía pública con camiones, carros, etc. 

ji.rtº 4º .-- Los referidos derechos deberán quedar satisfechos dentro de las 24 
horas siguientes a haberse efectuado la saca. 

Art0 5~.- Las def~audaciones realizadas se castigarán con multas del duplo de 
la cantidad defraudada. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesi6n cele-
bxada en 14 de diciembre de 1959, y entrará en vigor en 1° de enero de 1960, con
tiruando vigente en años sucesivos, si el Ayuntamiento no acordase su modifica- -
ción o derogación. 
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Ordenanza n° 22. 

VATT ,\Q 'DJTI.TffiATVS ASNILLAS y ''l\JDM.ITOS. EN .. LA VÍA.. EÚBL1CA • . ~, ~uu~ , ~ __________ .,. _____ ..... _____________ .,... ________ -.. ___ ·------
Artº 1° .- En virtud de la autorizaci6n concedida por el epígrafe 9º del art0 

444 de la -tlgente Ley de Régimen Local (texto refundido de ;24>-de. junio de 1955), 
el Excmo. Ayuntamiento acuerda continuar con el arbitrio men:qionado arriba sobre 
vallas, puntales y demás conceptos que se especifi·can en el epígrafe. 

Artº 2~.- Nace la obligaci6n de contribuir por el hecho de ocupación de la 
vía pública o aprovechamiento de la misma con loR objetos detallados en el enígr:ª 
fe y en el artículo anterior. 

Artº ?C:,.- La cuantía de las cuotas es,Gará en relación directa con la exten- = 
sión superficial que se ocupe, el número de efectos con que se realice la ocupa
ción y la zona en que esté enclavada la calle. 

Ar~_4..?.·- Se exceptúan de pago por este concepto, la ocupación con materiales 
de const:rucci·ón o de derribo y las vallas, puntales, asnillas y anda.mios corre&-'
pondientes a obras realizadas por el Estado, Prnvinda o Municipio, siempre que -
éstos las realicen por administración directa. 

Ar-it:_..z.i_.- Para efectuar oeupaciones en la vía pública con escombros o materi§ 
les de const:rucción, se solicitará licencia de la .Alcaldía-Presidencia, debiendo 
darse conocimiento del hecho a la Administración de Rentas, para que proceda a la 
exacción de los derecl1os correspondientes. Del mismo modo debe solicitarse perfili
so para la colocación de los demás objetos reseñados en el epígrafe y artículo lº 
de la presente Ordenanza, dando nota del principio de la ocupación de la vía pÚ--
blica a la Ad!ninistración para que ésta extienda recibos por períodos mensuales -
hasta tanto se le comunique la baja o cese de utilización. 

Artº-~·- El pago d9 los derechos h2.b0:2. de efectuarse dentro del -período vo-
luntario de cobranza señalado por el Servicio do Recaudación. 

Artº_lº.·- Los derechos o tasas que deberán abonar los ocupantes de la vía pú
blica por el concepto que nos ocupa, son los expresados en la siguiente 

TARIFA 

Vallas o andamios sobre postes apoyados o 
en la vía pÚblica, met-ro cuadrado y día . . • 

Puntales sueltos para el sostenimiento de 
banos, cada uno, al día. . . . . . . . . 

Andantlos volados, metro lineal y día 

empotrados 
. . . . . 
predios u_:r, 

. . . . 

. 

. 

. 

En caJ les de clase; 
_1ª _0..,. __ ¿_ .:L~ª 

2,- 1, 50 1,-~ 0,50 

2,- 1,- 0,50 0,50 

1,50 1,50 0,50 0,50 
Nota.-· Lo que se devengue según medida se considerará como una unidad más = 

cuando del cálculo de superficie o línea resulte fracción . 

.iklj;_°,_..§.'.:..- Cualquier infracción de esta Ordenanza que no implique defraudaci6n. 
será castig-ada con multa de 25 a 500 pesetas, a juicio de la .Alcaldía. 

Las defraudaciones se sancionarán de acuerdo con el artº 759 de la vigente = 
Ley de Régimen Local. 

Esta Ordenanza reg~rá durante el ejercicio de 1959, y continuará en vigor en 
lus sucesivos, hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su modificación o derogación .. 
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Ordenanza nº 23 • 

.ARBITRIO POR COLOCACIÓN DE SILLAS EN LA VÍA PÚBLICA 
-~--....;. _____ .. _ _... _ _,,,,, ___ .. ______________ ~...__.._-... --~--

.Ji_JZ.tº l 0 .- El Excmo • .Ayunt_am_i_~!ltq,~·qbn arJ:'eglo a lo que deter.:ni:na el párrafo 15 
del art. 444 de la vigente Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 de junio de 
1955, · continúa co;n el arbi trió estableci'do por la colocaci6n de . sillas en la vía -
públicay presta_ción de las:.Eúsmas a particulares. 

!11.::.__2~.- Están sujetos al pago de este arbitrio todas las personas que uti..Li

con las mencionadas sillas, y lo harán efectivo mediante el talón dE deveng0, su-
jetándose a la siguiente 

T A R I F A fesetas. 

l-'or arrendamiento de cada silla en plaza o paseo públicos, ve:r·benas 
y romerías, procesiones religiosas tanto ordinarias como extr;:i.ordina-- = 
rias, excepto la del Santísimo Co::."'.Pus Christi . . . • . • • • 1,-

Por el misrn.o coñcepto _en ..Los srcios autorizados de la carrera que 
lleva la procesión del Santísimo Corpus Christi . 5,-

Nota.- Bajo ningún pretexto se podrán alterar los precios fijados. 

Esta Ordenanza regirá durante el ejercicio de 1959 y continuará en v:i.3ur en 
ejercicios sucesi-ifos:~ hasta q_ue el Excmo. Ayuntamienta::acu.erde su modificación o 
rescisión. 
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Ordenanza o.0 24. 

PUESTOS BAB.lllACAS Y CASETAS DE VENTA, ESPECTÁ.CULOS O RECREOS EN LA V1A PÚBLICA O ___ !...____________________________________________ ---·-
TERRENOS DEL COM.úN. 

Artº lº.- Conforme a lo dispuesto en el párrafo 17 del art. 444 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 24 de junio de .1955, el Excmo. Ayuntamiento a
cuerda contil'.ll.lar con la exacción del arbitrio por puestos, barracas y casetas de 
venta, espectáculos y recreos en la vía pÚbl1ca o terrenos del carmín. 

Artº 2º .- El canon de percepción de este g-rava.men, será el aue se fija en la 
siguiente 

TARIFA 

l. EN JlMJ31JLANCIA 

Se considerarán como tales, las actividades comercial, industrial o 
profesional en la vía pública, sin estacionarse por más tiempo del nec~ 
sario para realizar una opernción o .transación. 

a) ~ubastadores de cualquier artículo, no ocupando más de cinco me-
tros cuadrados, abonarán por d{a. • . . . . , . • . . . . . . 

b) Los mismos, por cada metro cuadrado que exceda de los 5, id.id •• 
c) Los mismos, cuando utilicen altavoces, abonarán 'lRIPIBS DERECHOS. 
d) Afiladores amb1lantes, por día y carro • . ~ . . . . . 
e) Por cada individuo que, separadallÍ.erite 1 se dedique a la venta en 

ambulancia de cualquier artículo, al día 
f) Venta de pescado y tocinería, al día • 
g) Venta de frutas y hortaliz~s, al día . . 

2. VERBENAS, ROMERÍAS Y LUG.fiBES DE...f~@Q_IMIENTO 

a) Por los que en dichos lugares, siendo vía pública, se dediquen a 

Pesetas. 

50,-
10,-

2,-
5,-
2,-

la venta de cualquier género, dentro del término 1mrnicipal, al día 5,-
b) Pabellones, barracones y similares que se instalen, excepto en -

los días 10 al 25 de agosto y semana del Corpus: metro cuadrado y día • 1 1 -

c) Por cada carga de carbón, leña o paja o cualquier clase de cerea 
les, por día • . . . . . . . . . . . • . • . • . . . . . . . . . 1,-

d) Por cada carro o carreta del mismo combustible o cereales, a ex
cepción de los vehículos que sean de propiedad particular y estén matJ:i 
culados en la Capital, y los mismos en ~~anto se refiere a las cargas • 3,-

e) Los vendedores que se coloquen en cualquier sitio de la pobla
ción, fuera de la zona del Mercado de Abastos, con autorización munici
pal, aunque se instalen en los portales de las casas, siempre que éstas 
no sean. propias o ar:-endadas, por cualquier clase de comercio e indus-
tria, abonarán al día • . . • . . . . . . . • . • . . . . . • . • • • • 5,-

f) Los vendedores de cualquier producto ql~e, aun teniendo licencia 
de apertura de establecimiento$, tengan sus mostradores de venta en far 
ma que el público se vea obligado a obtener los proéh1ctos desde la ví~-
pÚblica~ abonarán al día. . . . . . . • . . . . . • . . . . • • • • • • 5

1
,... 

EXENCIONES.- Los quioscos, aunque no estén construídos de fábrica, siempre .
que tengan licencia m~nicipal para vender en instalación de esa clase, pero no -
el terreno colindante qu.e puedan utilizar.- Las marquesinas de cafés, bares y es 
tablecimientos similares que contribuyan por la Ordenanza nº 26.- Los repartido-:
res de pan, carbón, leña y demás artículos que proceda"1. de establecimientos ma
triculados en la Ciudad.- Los puestos de los tradicionales "martes 11.- fudas las 
actividades del Mercado de Abastos. 

15sta,, Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesi6n de 22 
de diciembre de 1961, entrará en vigor en lº de enero de 1962 y continuará vigen 
te en años sucesivos si el Ayuntamient.0 no acordase su modificaci6n o d.erogacicSñ. 
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Ordenanza nº 25 • 

.APROVECIItu'V[(EJ\1TO -ESPECIAL~-DJIJ LA VÍA PÚBLICA POR EMPRESAS DE TRAJirSPORIB DE VI.A.TEROS __ ...:..·-----------------------------------------------------__. ___________ _ 
Y MERCAHCÍAS. _..;... _______ __._...;. 

ih!j;º 1º .- Él Ex9mc)._ A;yuntamiento de Tole<;lo,. haciei:}do uso de la .autorlzación -
concedida po~ el art~' 435,2;a) de la vigente .I;ey de Régimen Local (texto :refundi
do de 24-6-955) y apa'.rt'ació ·25- del art. 444 de la ritlsma d:i.sposici6n, continúa con 
la exaceión de la tasa por oCÍlpaci6n parcial y temporal de la vía pública por las 
empresas dedicadas al transporte de viajeros y mercancías, que la aprovechen esp_!! 
ci2iménte para apeadero de los primeros y carga y descarga de los segundos, de 
los vehículos que usen para ello~ 

Art0 2º .... Vienen obligadas al pagu de esta tasa las empresas propietarias de 
los vehículos que con los fines apuntados anteriormente, utilicen y anrovechen e~ 
pecialmente la vía publica, están o no matriculados en la Ciudad. 

Artº 2º ..... La tasa a devengar por tal ocupación se aplicará de confo:rmidad con 
la siguiente 

TARIFA 

1. JF.HÍCULOS Jlfi!. LINEAS REGU~ DE VIAJEROS, NO '.lTI1Ú3-'!J..QM, 11AS 
QEDIC_!..PAS l!:1. T'.d.ANSPORIB DE. TY'iERCANCIAS:. 

Coches ligeros hasta 7 plazas. 
JVTicro buses • . 
Autobuses 
Camiones . 
Camionetas con carga hasta 3.000 Y.ilos 
Motocarros, carros y volquetes . . . . . 

. . . . . . 

. . 
• • • • 9 • • 

;, . 

2. VEHÍClQLOS DI!!_ _4_GENCIAS_ JURÍSTICAS Q DEDICADOS !_ VIAJES DISCRECIO
l!&LE0~~ 

Coches ligeros hasta 7 plazas 
Omnibús hasta 10 plazas .• 

de 11 a 20 plazas 
de 21 a 30 
de 31 a 40 
de 41 plazas o más 

. . 

, . 

Por día 
Pesetas 

4,-
10,-
15,-
5,-
2,-
0, 50 

35,-
50,-

100,-
15Ó,-
200,-
250,-

Artº 4°. - Las,. empresas que deseen concertarse para el pago de esta tasa, vie
nen obligadas a solicitarlo del Excmo. Ayuntamiento, !acilitando a la' Administra
ción de Rentas, dentro del Último trimestre de cádéi. año normalmente, o si no ·hatl. 
estado antes concertadas, cuando lo soliciten, nota de todos los vehículos que u
tilizan en sus líneas, con inclicación de marca, matrícula y capacidad, al objeto 
de que por dicha dependencia se fbrne el padrón de contribuyentes para el año si-
guiente. Igualmerite comunicarán. aJ1 tas y bajas de· vehÍrulos, que surtirán efectos 
tri tu tarios a partir del mes siguiente al en que se produzcan. 

Al no establecerse con~i.ert9 para el pago de estas tasas, vendrán obligados a 
efectuar el p~go diariamente en la primera parada que efectúen dentro del término 
nrunicipal, si de viajeros se trata; o al efectuar la descarga, cuando de mercan-
cías, al primer requerimiento que para ello les haga el Agente encargado del ser
vicio, que irá provisto de los correspondientes talones justificativos de la ex
acción. 

jtrt0 2'.'...·- Las infracci·9nes y defraudaciones se castigarán según ).o dispuesto 
en la Vigente Ley de Régimen· Local, sin perjuicio de las que pueda imponer la· Al
cáldía por los actos que vulneren las disposiciones d3 Reglamentos u Ordenanzas. de 
Policía Urbana. 

Esta Ordenanza fue a:_?robada por el .i:!!xcmo • .Ayuntamiento Pleno en sesí6n de 22 
de dicfombre de 1961, entrará en vigor en lº de enero de 1962 y oontimará vigen
te en años sucesivos, hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su mod:ificaci6n o dero
gación. 
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Ordenanza nº 26. ------------

Artº 1 o.- El Excmo .. Ayuntamiento, haciendo uso de las facultades que le con
fiere el art. 444, nº 21, de la Ley de, Régimen LOCáI vigente, acuerda contiruar -
con la exacci6n de derechos y tasas por ,licencias para industrias callejeras, pe~ 
manentes o temporales, fijas o arr¡bulantes; la que sé hará efectiva con sujeci6n a· 
las siguienteR 

B.A.S t!:S 

Primera.- La obligación de contribuir nace qon el hecho ne ser autorizado pa
ra el ejercício de cualquier actividad en la vía pública. 

Segun~.- Los vendedores ambulantes no ,podrán est.acfonarse en la vía pública 
por más tiempo del necesario pi3.ra entregar los géneros que hayarFveneti.do. 

Tercera.- Todos los artículos quedan rometidos a cuanto el Ayuntamiento tiene 
previsto en sus Ordenanzas y en el Reglamento del Mercado, respecto a la inspec-
ción, análisis, repeso, etc. 

Ar~."'- La cobranza sobre el dere.cho de Iá venta o ejercicio de in&rntri a o 
comercio, se efectuará: 

a) }Jnbulantes.- Por medio de talones expedidos por la Administraci6n de Ren~ 
tas de la Intervención, en los que se hará constar el valor de los mismos y eota
rán sellados Jr contrastados con número de orden, o por medio Q.e talones que :faci
litarán los Agentes del A3mntarniento, cuando se trate de. venta por uno o varios -
dÍR1'l solamente. 

b) Ftio_§..- Por recibo expedido por la Administración~de Rsntas de Interven
ción, en el que se fijen .las :Circimstancias de la concesión y su duración. 

Artº )º.- Cualquier individuo de la Guardia municipal o delegado ahtorizado, 
podrá e:x:igir la presentación de los talones o recibos para su comprobación, de
biendo denunciar a la Alcaldía al que no se hallare prJvisto de ellos. 

Art0 4° .- Los vendedores no podrán ejercer otro comercio o expender otros ar
tículos que aquéllos para los cuales les autorice la licencia; estándoles prohib.i 
do en absoluto otra actividad no incluída en la tarifa o en la concesión. 

Art01·- A todo concesionario de licencia que sea corregido. más de una vez 
por faltas en el ejercicio de su comercio e industria, además de imponerle La Sé!J1 
ci6n correspondiente, le será retirada la licencia que para la venta se le haya -
concedido. 

~ • .,.. Queda prohibida 1& venta en ambulancia en las iruned:i,aciones del Mlf)jz 
cado de Abastos. 

Artº 7°. - La cobranza de este arbitrio se regirá por la siguiente 

TARIFA 

Se comprende en este epígrafe los puestos de venta, barracas, casetas, etc.,:... 
que ejerzan el comercio o -la ind.ttstria en la vía pública,· en J.ugares co:p,c:retamen
te determinados por el. Ayuntamiento, : sin que puedan desplazarse a otros sitios :... 
sin penniso municipal. La cuo-f;a a pagar es en concepto de LICENCIA'y con ind~peu ... 
dencia-compatible, por tanto-. de la aue corresponda por el arbitrio de PUES.TOS 
PÚBLICOS. 



1. Pues tos de. ven ta de -,art2lcu1 os: métro; cqad.rad0 y · día: 

a) En calJ.es de lª clase, incluso Paseos de Jlliradero y l\'Ierchán. 
b) En de. 2ª' . ..- . •. • . • • .. • • • r •. • • • • • • 

:C) En de 3ª' .~ .. , ........ ~ ..... ·. • . • .• • 
d) En de. '4ª' . • . ·• . . ·• ·• ·• 
e) En de. 5ª ··o ~., •• VCJ ......... o-· ... , .• " • 

f) En lugares '.que el Ayuntamiento: cidnsidere de excepción,•:aun CUatJ.

do éstos formen parte de las calles con especial clasificaci6n. . 

Bonificaciones.- Las tendrán de1 5, 10 o 15 por 100, respectivamen
te, segÚn se obtenga la licencia por un trimestre, un semestre o el afio. 

2. Puestos de los "martesª: metro cuadrado y día: 

a) Confección y géneros de punto, lencería, pasamanería y pai.1.os, p~ 
ñuelos y quincalla sola, tejidos y similares; b) Ferretería y hierro~ ~ 
manufacturados, latonería, etc.; c) Loza, porcelana, vajilla ordinaria 
y similares; d) ParagU.as nuevos, zapatería, juguetes y similares; e) A
ros, cajas, cajones, cestas,. cucharas, jabones, periódicos, libros,pos
tales, estampas, ruedos y esteras, sillas (que no sean juguetes) y o-

Pesetas 

5,..., 
4,-
3,-
2,-
1.-

12;50 

j;ros géneros no determinados. . . . . . . . . . . . . . . • • . . • • • • 8,-
f) Huevos, caza y volatería, frutas y hortalizas .•....••• ·. 5,-
g) Legumbres, castañas, nueces~ achicoria y otros alimentos no cla-

sificad.os • • . . . . . . . . . . •. . . . . . . . • • • 8 1 -

Nota. - . Todos los de este apartado 2. ~ quedan exentos de tributar 
por la OJ:dehanza n°· 24 de PUESTOS PÚBLICOS. 

2· Barracas, casetas. circos, cines, teatros o cualquier otro esPeQ 
táculo o esparcimiento en la vía pública, sea cual fuere el lugar: 

a) En días festivos, por metro cuadrado y d.Ía . 
b) En días laborables, por id. id •....•...••. 

Nota.- Cuando la duración de las actuaciones sea superior a sesi?nta 
dÍas tributarán por la Ordenanza de "Aperturas :ie establecimientosn. 

4. '11odo_~ los puestos, durante los días 10 al 25 de agosto y semana 
.sl~l,___QQ_rpus, gue se sitúen en loe lugares de máxima concurrencia en e~él§. 
fiestas, y siempre (JU.e ·e1: A.yunta.miento no disponga -su contribudón nor 

1,50 
0,75 

~~basta_Q_ conrurso: metro cU.adrado_L día: 

I n s t a l a e i o n e s 

__ P_~ 

Central ~ateí'ales 

Peseta$ Pesetas 

a) Puestos de juguetería y baratijas .•. 5,- 3,-
b) Puestos con artículos alimenticios •. 3,- 2,-
c) Barracas, casetas de tiro, carrou.seles, etc. con ter:r:§_ 

no inferior a 50 metros cuadrados • . . . . . . . . 2,50 2,-
d) Los mismos, con terreno superior a 50 metros cuadrados 2,- 1, 50 

Todas las instalaciones de este apartado 4, no tributarán por PUESTOS POBLICOS 
durante los días indicados anteriormente. 

5. Otra~'3- instalaciones. Pesetas 

a) Autotaxis o autom6viles de alquiler en paradas autor:i.zadas,li-
cencia por ejercicio de tal actividad: 

La primera, por iníciaci6n de la actividad. . . . 
Renovaciones anuales. . • . . . • . . . . . . . . 

Nota. -Las licencias tendrán de vigencia hasta el 31 de diciembre 
que se expidan,.· cualquiera que sea la fecha de la concesi6n. 

b) Subrogac:iones de permisos de "situado de taxisº (Licencias de 
padres a hijos, únicas autorizadas) • • • • • • • • • • • • • • • 

3.000.,-
100,-

d.el año en -

1 .. 000,-
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e) Marquesinas, . terraza~1 .etc •• de cafés, ba:r>es y similá±es ... po~. 
metro cuadrado o frac·cion~ y tein]jóraélq.: 

En Zocbdover ... . . .. . . . . . . ,• .... .. . . . .- . • .. ,.. -. . ,,. . • • 
En el Miradero y calle·s o plazas en rutas turístic..:as •• . -. 
En el Paseo de Merchán (venta de vinos) • '• . 
En· el mismo, quiosco junto a Caseta de 'fu.rismo . . . . 
En el mismo, quiosco frente. a la anti~a Normal del Magisterio •• 
En el Pase o del Tránsito. . . . . . • . • • . . • • . . . . . . • • 
En sitios distintos a los anteriores enumerados 
Nota.- Todas las instalaciones de este apartado 

por el arbitrio de PUESTOS PUBLICOS~ 

. . . . . . . . . . 

Pesetas 

250;0.. 
125,...; 
75,-

175,-
100,-
100,-
75,

tribu.tar 

AmpJj._a2i6_11 de terreno en las niargú.e.sl:riás ..... ..&a '.3-ll1f>iiaci6:n·4e terrénos, autori
zada en determinadas fechas de exci:mci6n, {';e liquiq:ará a razófiide ünó por cj,~i¡Q 
1e la tarifa anterior, por cada me.tro cuadrado y d.ía~ 

Se consideran C()Il!O. -¡;_a.Les todas ~quellas en que la venta o ejercicio de algún 
comercio o activ:i,datj. ind.ustr:i.a.L o profesional se. efectúa en· cualquier zona de la 
vía pública, sin estacionarse má.s tiempo de.l necesario :para realizar una opera.,,. -

• , t • , 

cion o ·i;ransacion. 

La ruota a abonar. por: cada dÍa, compatible con la que corresponda por PUESTOS 
PÚJ3LICOS, será: 

a) En dÍas festivos • . . . . . •.• 
b) En días laborables . . . . • . . • . 

. •.• Pts. 251 '-

3,-

Nota.- Se enten_del:';i-Pof'_J.tías,festi;vos no· sólo los· domingos y demás de carác
ter civil o relig:Lo$o, L.9cal o nacional, sino también-aquéllos en que para reaJ.-
zar la festividad base se tengan :preparados u organicen:desterminados festejos. 

Ot:m,.- Se bonificará con el 5, 10 o 20 por 100, lás licencias que se otorgu.en 
para los períodos trj,.i)J.estral, semestral o anual 1 respectivamente,. las -cuales,_ qu,e 
da:::-án exentas de aboriar los derechos especiales que <eorrespondari ·a los días festi 
vos que p~edan comprender las mismas. 

Esta Orden,..'J.llza fue aprobada pcir el Excmo. Ayuntamiento Pleno en. sesión de 22 
de diciembre de 1961, entrará en vigor eµ lº de enero de l962 y continrnrá.vi~n
te en a..Yíos m.cesi vos si el Ayuntamiento no acuerda su modificaci6n o derogaci6n • 

.. . . ~ 
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t>:rct.enanza nº 27. 
--------~-~------

EXACCIÓN DE DEJJRECHOS I'OR ESCAPARATES, VITRINAS, MUESTRAS, LETREROS, CARTELES Y A-
----------""';-.. --~~·--.-:--.----.:;;-..:....;.._._.--.__...,,....:.,..;., ___ ~--._---..;,..-------- __ --""!:_,. ___ _ 

NUNCIOS VISIBLES DESDE LA.Vil PúBLICA O QUE SE BEPARW1 

EN LA :rtilS11fl.. 

(Art.444, núm.23, de la Ley de Rég1men Local, texto refundido de 24 junio de 1955) 

Artº lº.- Los tipos de gravamen serár con arreglo a la siguiente 

TARIFA 

l. ESC4P ABATES Y VITRINAS,. 

Se considerarán como tales, lo orupado con mercancías colocadas jun"t;o a.L urn-
bral del establecimiento con o sin protección, pero en caso de no tener protec
ción alguna se aplicará la tarifa que corresponda elevada eILRll...20 J2.9..±:,_l00. Este 
mismo trato se dará a las instalaciones de artículos colocad.os en las fachadas -
cercanas al establecimiento mercantil o industrial. 

Tributará la superficie que represente el cristal, luna o alambrera protecto
res del mismo, o la que orupe la instalación colocada junto al umbral, sirviendo 
como base la linea de fachada. Si el escaparate o vi trina tuviese· forma angular, 
plana o curva, se delimitará el frente o linea con otra imaginaria perpendieular 
a la fachada desde el marco de la puerta de entrada al establecimiento. 

a) Por metro c~adrado o fracción y año: ~esetas 

l. Establecimientos de venta de damasquinados. joyerías, platerías 
y biSutería fina; todas las calles • . . . . . . ...... · • . • • • 400,-

2. Establecimientos de artículos de artesanía regional o nacional, 
todas• las calles "' • • o • • 200,-

1J) Por metro cuadrado o r;:·2.cción ¡r ':filo: 
;En~les !l.e~_l-ª. clase: 

~~~~-=E'--"'s'--'t~· ~ª~.b 1 e e i m i e n t o s 

l. Venta de aparatos eléctricos de uso doméstico,ra
dio, cine, televisi Ón. • • . . . . • . • • . . . . • • • 

2. Ferretería, maquinaria agrícola e industrial, te
jidos, confecciones, .. accesorios para vehÍculos .de motor, 
~ . 
rarmacias,, ................. ,,,~• ........ ·• •• 

3. Mercerías, paqueterías, droguerías,. perfumerías • 
4. Háquinas de escribir, calcular, coser .....• 
5. Saneamientos y muebles . . • . . . . . . . . . . 
6. Zapaterías, cueros y derivados, alpargaterías, co_! 

delerías y esparterías . • • . • • . .. . • • ·• •. ·. . . 
?. Confiterías y fábricas de mazapán . . • • ·• . . • 
8. Artículos alimenticios con venta de bombones y·af::. 

_lª 

75 

75 
60 

200 
100 

50 
200 

tícuJ.os de· confi te:;:Ía .pe~:manenterriente . . • • 100 
9. Tabernas, artículos alim3nticios, incluso bolle-

10. Librerías. ob.ietds de escri-Gorio ·y los NO CLAS~ 
CA TlOS • • • .• • • • . • • •. 

11. Estancos y loterías . . .. •• o •' 

b_. tlJ!§§_%ElAS,~'.ffiERQS _L_p.:NUNQJ:.Q§...1.'.J!tBMANENTES; 

5C 

5C 
lOC 

_2ª 

65 

65 
54 

_8) 

90 

45 
180 

90 

45 

45 
90 

--3! 

60 

60 
48 

L6Ó 
80 

40 
l60 

e.o 

40 

40 
00 

4~ 

50 

50 
42 

140 
70 

35 
140 

70 

35 

35 
70 

--5! 

45 

45 
36 

120 
60 

30 
120 

60 

30 

30 
60 

las muestras, letreros o aDUncíos iluminados o luminosos, o los salientes de 
las facha~a,s en má& d,e 30 cm. , serán re_pargados "en un 25 por 100 de la tarifa que 
corresponda. La al tura de letras () dibujol"l P.2 ·r.onRidel";:irÁ. en fracciones de. 30 cm. 
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A) Donde se ejerce el comerCio, industria o profesi6n: 

l. De profesiones l.iberales. \:rnédicos, 
trativas, etc.): 

a) Colocados en las jambas, puertas o 
lir de ellas, una sola placa de 25 x 25 cm. 
quier calle. • • • . • • . . . . . . • . . 

b) En fachadas o balcones, por dm/2, 

2. Compañías de seguros: 

abog<;i.dos,gestorias adminis-

junto al umbral, sin sobres.s: 
como máximo, a:t año, cual-

• • • • • • • o 

al año ..•. . . 
a) Colocados en las jambas, puertas o junto al umbral, si.n sobresa, 

lír de ellas, una sola placa de 25 x 25 cm. como máximo, al año, cual~ 
quier calle. . . . . . . . . . . -. :• . '• . . . . . . . . . 

b) 2n fachadas o balcones, por dm/2, ii.l afio •• • ...•• 

3. Comerciales e industriales: 

100,-
50, -

250, ... 
lOú,-

Se aplicará la misma tarifa señalada .anteriormente para los Escaparates y -
vitrinas. 

Bn las calles o plazas que el Ayuntamiento considere son fü9 carácter monu-
men tal, arquitectónico o artístico, y puedan las instalaciones afear las mismas y 
perjudicar el conjunto ambiental de la Ciudad, se aplicará la tarifa antes indiC-ª, 
da, siempre CJ!.le no excedan, en conjunto, de las siguientes medidas: 

Los instalados en los prime ros pi sos 00 X 40 cm. 
Los .... en los segundos . . . . 95 X 55 
Los en los terceros . . . . . ... 110 X 70 
Los ... en los cuartos . . . 125 X 85 
Los en los quintos . . . . . . . 140 X 100 

Los CJ!.l6 excedan de tales me~idas (ancho y al to respectivamente), abonarán 
todo el exceso a razón de 100 pesetas dm/2, o fracción y año, cualquiera que sea 
la calle en que estén instalados. 

Anuncios en los TOLDOS , 4 metro cuadrado o fracción: Cuota anual (con posi bi
lidad de reducción proporcional a trimestre), 25 pesetas. 

B) De cuaJ.c¡uier naturaleza, colocados en~si tios distintos de dond,e,.....§!l_e.k:i;-_~ 
el comerci_g~tria o profesión: 

a) Los instalados en las rutas de Puente de .Alcántara a Puerta. de 
Visagra por la carretera de circilnvalaci6n, y en las carreteras· o alre
dedores de :Navalpino y Piedra.buena, hasta la confluencia de las mismas 
en el Cerro de los Palos9 dm/2. y año .•••••..•.....••• 

b) En los mismos sectores, si los anuncios o letreros son de na"tg_ 
raleza artística aprobados por el .Ayuntamiento, ru/2 o fracción al año • 

c) En otros sectores del término municipal, m/2 o fracción al año 
d) En vehículos, con texto aprobado por el Ayuntamiento: 

De residentes en Toledo, m/2 o fracción al aDO • . • • • 
De forasteros, m/2 o fracción, 81 día. . . . . • . . • . . • • • . 

e) Carteles o armncios provieionales: 
En donde se ejerza la industria o cpmercio. m/2 6 fracción y d.Ía 
En sitio distinto, j d. id. id. . . . • . . . . . • . • . • • • . 

f) Cartel anunciador en ambulancia, id. id. id.. • .•• 
g) Hasta un millar de programas, pr;spectos, octavillas, con va

rios anunciantes; repartidos en la vía plÍblica o establecimientos pÚbli-
cos; por cada anuncian te • . • . • • . . • . • • • .. • • . . • •. • • • • 

h) Carteles en fachadas endistinto lugar de las carteleras ins-tal~ 
d,ás por el Ayuntamiento; por cad'a m/2 o fracción .de papel o superficie : 
ocupada por la propaganda . . • • • • . • • . • • • • . . . • . . 

ABsOLUTA PROHIBI.CION de utilizar las colum_Das de Zocodover. De hacerlo 
plicarán las máximas sanciones y tarifas autorizad~s. 

100,-

100,-... 
100,-

250,-
25,-

57-
10, ... 
10,-

50,-
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i) Carteles en los sitios permitidos, m/2 o fracción de papel o 
superficie ocupadél, con la propaganda. ,. • . . . . • •. • • . • • • • • • 

j) Carteleras: o vi-trinas fijas· d~ espectácultrs-ó de otra na;túrl! 
leza, con renovación de los elementos o textos exhibidos, instaladas 
en las calles de la Sillería, Nueva, Comercio v Cuatro Callés, m/2 o 
f;racción y: día... . . . . . . . . . • . • • . . . • . • ·. • • • • • . • • 

k) Las mismas, colocadas en otro: sitio áprobado por ei Ayunta
miento, m/ 2 o fracción y día . • . • • . • • . . • • • • • • • 

1) Hombre ambulante, por día • . . . . • . . • • • • • • 
m) Cartel atravesando la calle, previo peI'lliiso municipal, m./2 o 

fracción y :día· • . • . • . . • . . • . . • . . . . . . • • . • 
n) Hombre aTIUnciador· de espectáculos e industrias, por cada a-

:rn.m.dian te y día . . . .. . . .. . .. .. .. '" º • • • • • • • • • • • • 

ñ) Propaganda por medio de altavoces, cada día y altavoz 
o) .Anuncios en aceras, siempre que se utilice pintura y no ttim

ta de imprenta, por cada m/2 de superficie pintada • • • • • • • • • 
p) Cualquier texto pintado en toldos o cortinas, m/2 o fracciór 

y año •••••~O.,••••o 

_c. Lig&nq_ias de instalación de tolg_QE.: 

Pesetas 

3,-

3'.)0,-

3,~ 

25,-

5,-

25~-
500,-

10,-

20,-

Con independencia de la que se precisa para las obras de albañilería, carpin
tería o cerrajería, los toldos o cortinas abonarán cuota de instalaci6n, en con
cepto de licencia, por 21·cr_Q_Q!Jé'.d_:r'ª--ªº-.9 fTacqiJ21:, :9.i<?X....J2S'J':l~_t_a..§.. 

Nota. - Los textos redactad.os on lengua e:xt:ranjGra se recargarán en un 100 x 
100. Se exceptúan los indicadores rlel conocirniento de idiomas por el personal ilP.l 
est:J.blecinü.ento. 

E:X:Cfi::PCIO:NES.- Carteles de ±'iestas :."Glie;iosafJ o d0 cará:cter benéfico y los de 
propaganda cul tur::il nnlíticq o electo:r::.L 

JllJ-J2.0rt.§.11t..§l_.- Efatos.- tribµtos serán independientes d8 los que proceda aplicar 
por prestación de servicio~, $i están ubicados en colllillnas o instalaciones del -
Mu.nicipio. 

El pago de anuncios claoificaél".'s como .P.l2.IJ1J2,r;gnj;e§. se efectuará en el segundo 
trimestre del ejer~ició; ·excepto la a:.'lualid2.d prir"e:c"a que se efectuará en su to
talidad en la fecha de concesión de la licenci_a, por ser cuotas anuales obligato
rias e irreducibles, y d.'Jben satisfacersr; de r_na sola vez, cualquiera que sea el 
tiempo que vaya transcurrido del ejercicio. 

Será requi~fto indispensable que los interesados soliciten y obtengan previá
mente del Ayuntamiento la concesión de licencia, y Gi no lo bicieren, serán pena
dos con la Tu"Ul ta que establece el art. 759 de la vigente Ley de Réeimen Local. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayunt:ci.miento Pleno en·sesi6n de L~ 
de diciembre de 1959, y entrará en vigo:r en lº ·de enero de 1960, cmrl;i:nuando vi
gente en años sucesivos si el Ayuntarn:iento no acord~se su modifica~i6n o deroga-., 
c:ion. 
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Ordenanza nº 28. 

DERECHOS Y TASAS SOBRE RODAJE Y .AB.flAST.m!} DE VEBíCULOS POR V!As 1'1UJ:l'ICIP.ALES 
----------------~--~--~-----------------------..-.-~--

Artº 1 o.- El Excmo .. Ayuntamiento, de conformidad con .lo dispuesto en el apart-ª. 
do 24 del a:rt. 444 de la Ley de Régimen Local de 16 d.e diciembre de 1950, oontinúa 
con la exacción de derechos y tasas por el rodaje o arrastre por vías municipale~ 
con toda clase de véhículos, excepción hecha de los de motor. 

Artº 2º.- Se considerarán vías municipales todas las calles y plazas de la Uill 
dad y ca1;inos del extraXTadio, cuyo entrete11i.miento y conserv~ción eRté 811 todo o 
en narte a cargu del Ayuntamiento. 

Artº 2º.•- La obligación de contribuir se origina por el solo hecho de la utili 
zación de todas o de algunas de las expresadas vías municipales, para el rodaje o 
arrastre de carruajes o vehículos, siendo esta exacción independiente y compatible 
con aquéllas otras que se establezcan por razón de inscripción, contribución indu.§ 
trial, impuesto de carxuajes de lujo, placas de regÍstro, tránsito de animales, si 
tuado, ocupación de la vía pública~ etc.etc. 

Artº 4~.- Para e] percibo de tales derechos, se dividen los vehÍculos en dos 
clases: 

a) Carruajes o vehículos de esta Ciudad, o sea, los matriculados en lns regis
tros de este Ayuntamiento. 

b) Carruajes forasteros, entendiendo por tales, los de personas no residentes 
en esta Ciudad y los que, residiendo o no en Toledo, tengan los vehículos matricu
lados en otro M:Unicipio. 

Artº 5º.·- Todos los vehículos a quienes afecta esta Urd.enanza existentes en el 
término lllllriicipal, o que circulen por vías urbanas, estarán sujetos al pago de es
tos derechos, debiendo ser inscritos en el Registro que al efecto llevar~ la Admi
nistraci6n de Rentas·y ~xacciones. 

Art
0 

6°.- La inscripción se hará dentro del plazo maximo de 30 días, contados 
desde el siguiente al en que se publique el bando de la Alcaldía para los existen
tes en dicha fecha, o, desde la compra, construcción o traslado, a esta Ciudad,pa
ra los que se adquieran posteriormente, debiendo efectuarse mediante declaraci.6n 
duplicada, que presentará el propietario en el anteriormente indicado servicio rrru_

nicipal. 

Art0 7° .- Las cuotas señaladas en la tarifa de osta Ordenanza para los veb.Ícu
los de la Ciudad son obligatorias, anuales e irreducibles; deben satisfacerse de 
una sola vez, cualquiera que sea el tiempo transcurrido del ejercicio, y deberá a
bonarse al verificar la inscripción. 

Arto 8°. - Las cuote.s señaladas a los conceptuados como forasteros, se devenga
rán por el solo hecho de entrarles en el casco de la población y por cada una de 
las entradas que SG efectúen. En este Último caso, el cobro de las cuotas se hará 
a las entradas de la Ciudad, por el personal de Fielatos, mediante cupones especi~ 
les, quedando rojetos a la comprobación y reglas que para· su cumplimiento estable~ 
ca el Ayuntamiento. y formulándose los ingresos en la Caja municipal diariamente, 
con los detalles y clasificaciones precisos. 

Art0 2º·- fo obstante la distinción del artículo anterior, el .Ayuntamiento, a 
instancia del interesado, podrá concerta;r: estos derechos con los forasteros aue ~ 
concurran frecuentemente a esta Ciudad, deterniinando l.as ruotas a satisfacer y ... 
distintivos que han de llevar los vehículos como justificante de hallarse concer-



_¿¡_9_ 

tados. Cuando el concierto se solicite.mediante el pago de iguales cuotas anuales 
que las señaladas a los vecinos de Toledo, podrá concederle directamente la AOJill.

nistración de Rentas y Exacciones y llevará iguales distintivos que los de la ca
pital. 

Art0 10º .- Independientemente de la placa con el número de regis:tro general -
de vehÍcúlo y el págo de los derechos de tarifa, deberán los concertados adquirir 
y colocar· en -¡)Unto visible del carruaje que, como tal fije eJ Ayuntamiento, otra. -
placa especial indicadora del ooncierto .realizado, la cual se fijará y precintará 
con iguales formalidades a la del regisfro ~neral. 

Artº 11° .- Todo vehículo, tanto de la Ciudad como forastero, al circular por 
la población, cuantas veces sean precisas, a la sola indicación de losAgentes áe 
la Autoridad, deberá parar inmediatamente para ser reconocido a los efectos 1·isc..§: 
les, para comprobar la certeza del pago de los derechos de rodaje, con ls exhibi
ción del comprobante, o, para satisfacer, si no lo está, la Cllota señalada en co_!! 
cepto C.e rodaje. 

La resistencia a la invitación o al registro o comprobación aludidos~ así co
mo la negativa del pago, constituye una defraudación de la presente Ordenanza, y 
será castigada ce acuerdo con lo dispuesto en los artíatl.os 731 y siguientes de -
la Ley de Régirr.en Local vigeI'-te. 

A:rtº 12º.·- EJ derecho de rodaje se ajustará a la siguiente 

TARIFA 

A) PARA VEilICílLOS II!1.'EUCUJ,1\.DOS EN TOLBDO: 

Carretillas en general, cuota anual . . . . . . . . • • 
Berlinas, carretelas: carros, cu.l:as, faetón, jardinera, 

:tartana, tílburi o volquete, tirado po1~ una sola caballer:fo, 
cuota anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Los misr::i.os, tiraci.os no::.~ do.s caballerías, id. id. 
Los mismos,· tiré:.Jos por tres caballerías, id. id. 
Los mismos, tirados por cuatro o más caballerías,id.id. 

J;Jtilizªndq_ :rueda de: 
__@MA;_ ·HIERRO 
_J?e.§1§:.tfüi_ J?.g.ce t2.~L 

10,- 1.250,-

lü,- 2.500,-
10,- 5.000,-
10,- 7.500,-
10,- 7.500,-

B) PAB.A \1EEICIJLOS FOR~STCRJS (Por cada entrada a la Ciudad) 

Los descritos en los segundo, tercero, cuarto y quinto 
apartaco del epígrafe anterior A). . ....... . 2,- 5,-

Por cada carretón iJp +.ra:nsporte de carbón, leche, fruta, 
etc. • . . . . . . . . • . . . . . 5;- 25;-

~or cada car:reta 2,- 15,-

Art~l'3°.- El pago es obligatorio e incumbe al dueño y, en su defecto. al en
cargado o conductor del, vehículo. 

Esta Order:i:mz11. fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesi6n extra
ordinaria de 22 de dicienbre de 1961, entrará en vigor en 1° de enero de 1962, -
continuando vigente en años sucesivos hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su mo
dificación o dGrogación, 
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Ordenanza n.0 29 • 

.ARBITRIO NO FISCAL PARA PROCURAlli EL SANEAMIENTO DE VIVIENDAS. 
--------------------------------------------~---

Artº 1º.- Constituyendo, a tenor de lo dispuesto en la Ley de Régimen Local, -
texto refundido de 24-6-1955, uno de los primordiales fines de la actividad m1nlic_:1 
pal velar por la higienización y salubridad de las vivíendas, el Excmo. Ayuntamie11 
to de esta Ciudad, de con:formidad con los art. 434, apartado e) y 473 de dicha Ley? 
establece un arbitrio sin fin fiscal para procurar sean mejoradas las condiciones 
de higiene y hlibi tabilidad de las viviendas, dotándolas de aquellos elementos de ~ 
neamiento mínimo exigido por las disposiciones sa:hitarias. 

Artº 2º.- Quedan sujetos al pago de esta exacci6n las fincas que carezcan de -
toma de agua potable, las viviendas que no estén dotadas de retretes y aqu.ellas 
otras que, te:hiéndolo, no tengan en él la correspondiente instalación de agua.como 
asimismo,· las fincas que, estando ubicadas a menos de 3'.) metros de la red de al~8:J1 
tarillado, no tuvieran hecha la acometida al :mismo. 

Artº 3º .- La exacción recaerá sobre los propietarios de J o¡:i 1.nmuebles y ~Af'lará 
tan pronto como se declaii:'e y compruebe haber realizado las obras de saneamiento a 
que tiende la presente Ordenanza • 

. Art0 4°.- La base de tributación la constituye la existencia del inmueble ca~ 
rente de las instalaciones que se señalan en el artículo segundó. 

Artº '.:l~.·- La exacci6n del arbitrio se ajustará a los tipos de gravamen que de
termina la siguiente 

TARIFA 

POR CADA FINCA: Carente de agu~ potable • • • . • • . • • • 
Con agua, pero sin distribución a viviendas •• 
Sin conexión a la red de alcantarillado • 

~OR CADA VIVIENDA: Sin instalación de retrete • • 
Con retrete, pero éste carente de agua co-

rriente. • • • , • • . • . . . . • • 

Cuota anual_. 
Pesetas 

.ooo,-. 
500;.-
500,-

3'.)Q ,-

200,-

Artº 6°.- Por la Admi:histración de Rentas y Exacciones, en colaboración con la 
Oficina Téc:hica de Obras, se procederá en el primer trimestre de. dada año a la fo_;¡;: 
maci6n de un padrón en el que aparezcan ro:nsignadas todas las fincas que deben ser 
objeto de esta exacción. El padrón será sometido a la aprobación de la Excma. Co~ 
sión Permanente y, una vez cumplido este trámite, el Negociado invitará a lbs pro
pietarios incluídos en aquél para que dentro del mes siguiente ~ la notificac.i6n -
procedan a ponerlas en debidas condiciones higiémcas. 

Pasado-di.cho plazo, el Negociado de la Administraci6n de Rentas formará lama
trícula de fincas cuyos propietarios no l>.ubiesen justificado ante el mismo Negoci.§. 
do haber dado exacto cumplimiento a. la Ordenanza. Esta matrícula estará expuesta -
al público durante ocho días, para oír reclamaciones, y tramitadas éstas se proce
derá a expedir los recibos para 1a exacción del arbitrio. 

Los propietarios de fincas urbanas de esta Ciudad están obligados a facilitar 
las investigaciones de la Admi:histración IIILlnicipaJ_ precisas y necesarias a la me-
jor efectividad de la exacción. Los que resistan o dificulten la fiscalización, s_Q 
rán considerados ocultadores e incurrirán en multa eqQivalente al duplo de los de
rechos correspondientes a la omisión que pretendieran realizar. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntaniento Pleno, en sesi6n extra
ordinaria de 14 de diciembre de 1959, y entrará en vigor en lº de enero de 1960, -
continuando vigente en años ru.cesi vos hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su modi
ficaci6n o derogación. 
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Ordenanza núm. :;o. 

~ITRIO SOBRE GJ:RCUIJtCION 'DE BICICLETAS. - _ ... __ ....;, ______________ _...... 

El Excmo .. Ayuntamiento, usando de la facultád que le concede el art.496 de la 
Ley de Régimen Local (texto refundido de 24 cfo junio de 1955), continúa con el a_!'. 
bitrio que figura como epígrafe, y establece las siguientes. 

BASES 
Primera.- füdas las bicicletas existentes en el término municipal y que cirCE: 

len por vías urbanas, estarán si..1jetas al pago de este derecho, debiendo ser ins-~ 
cri tas en el registro que al efecto llevará el Negociado de Arbitrios y dadas de 
baja al cambiar de dueño o ser trasladadas a otra localidad. 

Segunda.- La matrícula o inscripción se hará dentro a_el plazo máximo de quin
ce días, contados desde el siguiente al en que se publique el Bando de la Alcal-
día, debiendo efectuarse mediante presentación de las bicicletas por el propiet~
rio para proveerse de la correspondiente chapa, abona.YJ.do su. importe y colocándola 
en el árbol de aquélla, o sea en la parte delantera, lugar más visible de la mis
ma9 y una vez verificado se precintará por el personal encargado de hacerlo, sa
tisfaciéndose en el acto los derechos de arbitrio y gastos de precinto. 

En caso de extravío o rotura de la chapa, el propietario deberá comunicarlo 
por.escrito al Negociado y proveerse de otra nueva, abonando su. importe; a tal e
fecto, se instruirá diligencia de comp:robación • 

. ~~-- Los derechos del arbitrio se ajustarán a la siguiente 
TARIFA 

CLASE PfilMERA.-BICICLETAS DE LA CTIJD.AD 
50,- pesetas anuales por licencia de cada bicicleta. 
75,- pesetas anuales por licencia de cada bicicleta con motor. 
Quedan exentas del tributo las bicicletas afectadas a cualquier serv:i..cio pú--

1.)lico explotado directamente por el Estado o la Provincia (apartado d) del artí~ 
lo 496). 

Pueden usar balancín, y por tanto exentas del pago del arbitrio, las bicicle
tas cuya al tura má:rima no ew_da de 22 cm. de diámetro, incluÍda la goma, y 60 cip.. 
del cuadro. 

También quedan exentas del abono del arbitrio las bicicletas cuya al tura máxJ. 
ma del cuadro no exceda de 50 cm. 

Al objeto de evitar confusiones, los propietarios de las bicicletas anterior-
mente mencionadas, se personarán coú éstas en el Negociado de Arbitrios a firi de -

comprobar las medidas de aquéllas y colocar en cada una la chapa distintivo de 
exención del pago del arbitrio, previo abono del importe de la chapa y gastos de 
precinto. 

Los que posean 10 o más bicicletas destinadas a alquiler, previa declaración 
jurada del número total de aquéllas, con indicación de marc~ de fábrica, podrán 
solicitar la matrícula de las mismas mediante concierto, que concederá directame,n 
te el Negociado de Arbi tríos, otorgándosele un beneficio de un 25 por 100 del im
porte total de los derechos, siempre que el mínimo de bicicletas a concertar sea 
el de 10. El resto que obre en poder del concertado, se precintará por los agen
tes municipales, y si durante el ejercicio le conviniese poner alguna o todas en 
cir~ulación, deberá comunicarlo a dicho Negociado, quien procederá al desprecinto 
de aquéllas y fijará el devengo en una cantidad equivalente al importe de las an
teriormente concertadas. 

CLASE SEGUNDA.-BICICLETAS DE FORASTEROS 
0,50 pesetas por cada una de las entradas que se efectúen en el caso de la P.2. 

blación. 
Esta cuota se devengará por el solo hecho de entrar en el casco de la pobla

ción y por cada una de las entradas que se efectúen, haciéndose el cobro a las e_g 
tradas de la Ciudad por los vigilantes de Sustitutivos, mediante cupones e·specia
les, quedando sujetos a la comprobación y formalización de los ingresos en lá Ca
ja municipal mensualmente. 
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Toda bicicleta al entrar en lá. Ciudati!: y dentro de ella, cuantas veces sea PX:~ 
ciso, a la sola indicación de los agentes de la Autoridad, deber~ parar inmedia~§; 
mente para ser reconocida a los efec.toi!:ff.fiscales y para compro bar la certeza de -
ia matrícula con la exhibici6n aercomprobárite··del pago. 

La resistencia a la invitación y comprobación aludí.das, cons'j;itu.ye una defraµ, 
daCión d.e la presente· Orde:riª11za, quedando sujetos lo.s .defraudadores del. impuesto 
al pago d:e los derechos y ?, la penalidad correspondiente, de lq. que se .deducirá -
el 25 por 100 para premio a los denunciante s .. 

Esta Ordenanza regirá. durante el ejercicio de 1956 y epntinuará en vigor en -
los sucesivos si así lo acuerda él Excmo. Ayuntamiento. 
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Ordenanza núm. 31. 

DERECHOS Y TASAS POR CONSUMOS DE AGUAS POTABLES 
---------~~-----------------------------------

Artº 1°.- Para el servicio de abastecimiento de Aguas potables en los usos d.Q. 
~ésticos, el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, acuerda hacer uso de la exacci6n co-
rrespondiente, de conformidad a lo dispuesto en el art. 440, apartado 26, y á.rt. 
444 de la Ley de Régimen Local de 16 de diciembrA de 1950, texto refundido de 24 
de junio de 1.955. 

Art0 2° .- Los suministros se efectuarán por medio de contador obligatorio., a
justándose en cuanto a la liquidaci6n de consumos, a la siguiente, 

TARIFA 

l. Por cada metro cúbico de agua, para viviendas o establecimientos no clasi
ficados en el apartado 3., se abonarán tres nesetas, fijándose un mínimo mensual 
de 8 metros cúbicos por vecino o establecimiento. 

2. Por cada metro cúbico de agua destinada a pueblos, se abonarán dos pesetas 
_yeinticinco céntimos. 

3. Por cada metro cúbico de agua destinada a las actividades y necesidades -
del gremio de 'Jostelería (cafés, bares, restaurantes, etc.), Garages públicos, -
Fábricas de gaseosas, Fábricas de harinas, Producción de tierras y colorantes.p~ 
ra filtros, Fábricas de hielo, 'l1ejares, e industriasv·siriúlares, se abonarán cin
co peseta~, con el mínimo conffll.illo que fija el apartado l. de este artículo. 

Art0 )º.-Las solicitudes de suministro de agua, dirigidas a la Alcaldía-Pr~ 
sidencia, se formularán por los propietarios o personas autorizadas por los mis
mos. AsiÍnismo podrán solicitarlo los arrendatarios, con la debida autorización -
de la propiedad. 

Art0 4°.- Los propietarios de los inmuebles abastecidos abonarán el importe 
total del agua consumida en los mismos, sin pe·rjuicio del' 'derecho que según las 
Leyes o contratos, les asista para su repercusión entre los inquilinos • .. 

Art0 5':._.- Las concesiones de abastecimiento de agua podrán también hacerse a 
los arrendatarios de las fincas, siempre que estén autoriZados, en los locales -
que ocupen, por los propietarios de los mismas y, éstos, respondan al pago del 
consumo. Cuando concurran circuristancias especiales, a juicio del Ayuntamiento, 
éste podrá conceder abastecimiento a arrendatarios de fincas o viviendas, sin -
exig1r la garantía del propietario para abono del consumo, ni la autorización de 
éste. En todo caso los establecimientos comerciales e indu$triales deberán tener 
contadores independientes del instalado para suministro a las viviendas de la 
misma finca en que estén ubicados. 

ft_rt 0 6.'.:_.- Para todo lo no disi:)Uesto en esta Ordenanza, regirá el Reglamento 
del SerVicio y disposiciones legales correspondientes. 

Dtspos~transi toria.- Las tarifas establecidas en el art0 2°, números 1 
y 3 de esta Ordenanza, regirán a partir del lº del mes siguiente al en que co
mience el funcionamiento de la Estaci6n Depuradora en const:r:ucci6n. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesi6n de 22· 
de diciembre de 1961, entrará en vigor en lº de enero de 1962, contirmando vigen 
te en años sucesivos hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su modificación o dero
gación. 
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Ordenanza núm. 32. 

EXACCION DE DBRECB:O.'.r ·r· TASAS POR EMPEDRADO, .ADOQUINADO y REMOCION DE ACERAS 
--------------------...-------------------------------------------------------
Artº iu.- .~l Excmo. Ayuntamiento de Toledo, haciendo uso de la facultad que 

le conc~de ~l artº 444, apartado 7° de la Ley de Régimen Local de 16 dé diciembre 
de 1.9'.5(), éohtinúa con la exacción de ·derechos y tasas por la remoci6n del pavi-
mento o aceras de la vía pública. 

Artº 2º.- Quedan exceptuadas las obras que se :realicen por la Administraci6n 
del Estado;' Provincia o Muní,cipio, debiendo acord,arse por el Ayuntamiento la aut.Q 
rización correspondiente. 

Artº 3º.- Los derechos que deben abonarse, serán los figurados An la sigv.ien-
te 

'IARIFA 

A) Para obras en el subsielo hechas uor particulares: .....----
l. Por cada m/2 de empedrado con arem. y tierra, en suelos. sin. fj.r:me. 
2. Por cada id. de adoquinado y colocación de aceras,. en id. id. 
3. En las calicatas que sé verifiquen para extracción y recuperación 

de. tt;l.be:r.ías de agua de cualquier clase ·se abonar~: Por metro lin€lal de t.2, 
rrep.o Ji rellenar d.e tierrá, empedrar\ adoquin.9.r o colocar acera::; .......• 

B) !'.:fil'_q; obra.s en el subsuelo hechas_]or el .A_Ytlntamiento: 

50,-
75,-

125.-

l. J;>o:r cada m/2 de pavimento sobre firme especial ................... 300,-
2, En J;as licencias para recuperación de tuberías y con independencia 

de lO>·qU('7·corresponda por reposición del pavimento según anterior concep-
to o epígrafe se abonará, por metro lineal .............................• 125,-

Yota.- Para las obras que realice el :Ayuntan1iento en el subsuelo, se requeri
rá un previo depósito por part;e, del propietario de la finca afectada, en cuantía 
suficiente, a juicio~ cfo los técnicos municipales, para responder de los gastos de 
instalación y repai>ación de averías que se originen y corran a cargo de aquél. 

OtJ.::§._.- La tasa a que se refiere el apartado 3. del concepto A), es indepen
diente de la que corresponda por reposición del pavimento. 

Artº 4~.- Estos derechos deberán quedar liqujdados por la Administración den~ 
tro de lq.s veinticuatro horas siguientes a la terminación de la obra de que se 
trate. nreviamente solicitada o autorizada en forma. 

Art0 5° •- Las defxaudaciones realizad0.s o simplemente intentadas, se castiga
rán con FUlta del duplo de la suma devergada. 

·Bst.::;~ Ordenanza :t"ue aprobada por el Excmo. :Ayuntamiento. Pleno e.n .sesión de 22 
de diciembre de 1.961, y entrará-eh Vigor eri lº de e~ero~ di'i:9tfa~ contirruando v:i 
gente en s~os sucesivos hasta tanto el ~.yuntaraiento acuerde su modificación o de-. ; 
rogacion. 
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Ordenanza núm. 33. 

ALQUILERES DE TARIMAS, PUESTOS DE VENTA Y DEMAS SERVICIOS DEL MERCADO DE ABASTOS. 
------------------------------------------------------------------------------~-

Artº 1° .- El EXC1llO • .A,yuntarn.iento, usando de la facultad que le confiere el a,:r 
tículo 440_,_ apl3,I"tado 13, d.e la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950, -
continúa con el arbí trio sobre el derecho de alquiler de tarimas, puestos de v~n
ta de todas clases y demás servicios del Mercado de Abastos. 

Art0 2º ~- La obligación d.e contribuir nace por el hecho de ocupar o usar las 
tarilil.as, puestos y df)más servicios del Mercado. 

Artº 3°.- Todas las instalaciones del Mercado de Abastos estarán exentas de -
tributación por el concepto de PUESTOS PUBLICOS. 

Art0 4°.- El arbitrio a percibir en virtud de la presente Ordenanza, se ajus
tará a la siguiente 

TARIFA Pesetas. 

Por el alquiler mensual de: 

a) Cada uno de los 47 cajones propiedad del .Ayuntamiento, incluído 
el servicio de agua . º • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

b) Cada uno de los 7 puestos para la venta de pescado, id.id ••. 
c) Cada uno de los 10 puestos para la venta de leche, id. id. • . 
d) Cada una de las 21 tarimas para la venta de verduras, id. id •• 
e) Cada 3 puestos o fracción, de los cubiertos en el piso bajo,id. 

id. 
f) Cada metro cuadrado de 

ja y alta, incluso el patio y 
g) Cada metro cuadrado de 

tas o asentadores, al día .• 

terreno 
excepto 
terreno 

suplementario de las plantas ba
las naves del piso bajo,día •. 
de las ri...aves ocupadas por mayori!'! 
• • <> • • • • "' • ·~ • • • 

Por alquiler de la CÁrlIARA FRIGORfFICA, por dÍa o fracción~ 

Con carnes, aves y caza, por kilo º • • • 

Con pescados y mariscos, por kilo • . . .. 
Con huevos, cada 25J unidades o fracción 
Con leche, por litro o fracción 
Con frutas, por kilo. º 

Con verdur&s, por kilo 

425,-
425,-
212, 50 
212, 50 

212, 50 

1,25 

1,25 

0,15 
0,20 
0,25 
0,05 
·0,10 
0,05 

= No obstante, si se solicitase la Cámara para conservación de grandes canti
dades de productos alimenticios, con objeto de mantener en ciertas épocas de es
casez de productos los precios que rigen en los de satüracíón del mercado, el A
yuntamiento coadyuvará a este loable propósito estableciendo conciertos especia
les con los peticionarios. A excepción de las carnes, avez y caza, todos los de
más productos deberán presentarse a la Cámara debidamente envasados. 

]iota.- Las vacantes que se produzcan en los puestos, naves y tarimas, se cu
brirán mediante subasta entre los. que tuviere.n formulada solicitud al producirse 
la vacante, y de no existir éstos, entre los que lo soliciten después de produci
da, a cuyo fin, dichas solicitudes deberán registrarse en el General de Secreta
ría y archivadas en el Negociado correspondiente de la misma hasta el momento o
portuno. El tipo de subasta no si;:;rá nunca inferior al establecido en la tarifa -
precedente. Ptlede, no obstante, ~fectuarse la concesión sin el requisito de la -
subasta cuando, con el asesoramiento del Director facultativo del Mercado, el A
yuntamiento estime conveniente establecer una determinada industria o comercio -
de necesidad en el Mercado. 
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Artº 5º.- Los mencionados arbitrios serán abonados en recibos especiales: 

a) Los de alquiler de puestos, tarimas y naves, en: recibos t)lensuales expedidos 
por la M..mi:irlstra:Ci6n de Rentas y Exacciones del---Ayuntamiento. 

b) Los de la Cámara frigorífica con recibos duplicados, que se expedirán al r.§t 
tirar la mercancía y previa liquid,aci6n qu~ :hará e: fun,6iqrta.r1o encargaúo-~,'-no :·.pu
diendo retirarse la mercancía en tanto no se satisfa~ el arbi,trfo corres:bdridiente 
al servicio prestado. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayi.m:t_amiento Pleno. en sesi6n extra
ordinaria de 5 de diciembre de 1.962; entrará eµ j{gor _e_n lº .de enero de 1.963 y 
continuará vigente en años sucesivos si el· A:vu:rit~ie~to n~ a~tlerda su modificación 
" derogaci6n. 
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Ordenanza núm. 34. - ~-- - ---~---------

EXACCION DE DERECHOS POR OCUPACION DE LA VIA PUBLICA CON CARRETAS, CARROS, C.ARRE
_TILLA.S U OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE DE MERCAl~CIAS • 

.A.ft0 T 0 .- 1En virtud de lo establecido en el nº 25 del art. 444 de la .Ley de -
Régimen Local de 16 de dici.embre de 1950, este Ayuntamiento continúa con .. la exac
ci&cde derechos por ocup?-ción de la vía pública con carros, carretas, carreti- -
llas u ?tros medios de transporte de mercancías que han de ser descargadas en la 
poblacion. 

Art0 2° ...... Son: objeto de estos derechos las mercancías que se introduzcan en -
la po b1ación y' se encuentren comprendidas en la corresnondiente tarifa. 

Art0 '3º. - Quedan obligactos aL pago de estos derechos los dueños, destinatarios 
o portadores de la mercancía que haya de ser descargada o cargada . . 

Art0 4°.- El adeudo se verificará, bien en la estación del ferrocarril o en -
las puertas de entrada a la población, y servirá de base para el mismo el peso 
marcado por nuestras básculas oficiales. 

Artº Sº. - Son defraudadores de estos derechos los que en el interior de la p.Q. 
blación .transporten mercancías en los vehículos mencionados en el artículo 1°, sin 
llevar justificante del pago de los mismos . 

. Artº 6°,~.La defraudación de e~t~s derechos se castigará con la multa establ~ 
cida en el art. 731 de la Ley de Regimen Local. 

Artº 7º~- Quedan exceptuadas de devengo y pago las mercancías destinadas al -
trabajo o producci6n de la Fábrica Nacional de Armas, y las mudanzas dent;r-o de la 
población. 

Artº 8°.~ La exacción de estos derechos se verificará con arreglo a la siguie11 
te 

TARIFA 

Mercancías destinadas a calles de clase: lª _2ª -'-L 
Derechos por kilogramo ......... ºPesetas: 0,10 0,08 0,06 
========================================== ~~~ 

0,04 

_-5!_ 

0,03 

Mt:err.ancías que comprende esta Ordenanza, clasificadas a efectos estadísticos: 

l. Carbón,· leña y combustibles sólidos. 
2. :Muebles, .loza fina, porcelana y cristal. 
3. Ferretería manufacturada: 
4. Material de construcción, madera y objetos de barro. 
5. Arena. 
6. Maquinaria, motores, aparatos eléctricos o no, domésticos, piezas de re-

cambie de vel1Ícu:los en general. 
7. Telas, paños, artículos de mercería y paquetería. 
8. Zapate:rías y alpargaterías. 
9. Papel, cartón y similares. 

10. ArtÍClJ.los · de droguería y limpieza. 
11. Ari;~culos de. abastecimiento público que no resulten gravados por consumir

se fuera del término. 

A~~.- La Excma. Comisión Municipal Permanente queda facultada para esta-
blecer coriéiertos o ·cónve.nios de pago con comerciantes, ,industriales o sus respe_g_ 
tivos gremios, cuando las circunstancias o el volumen de mercancías objeto de gr'ª 
vamen aconsejen determinada bonificación pro abaratarniento de precios o para má.
yor comodidad y seguridad en la exacción dol tributo. 

Est~ Ornenan~a fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 22 
de diciembre de 1.961, y entrará en vigor en lº de enero de 1.962, continuando Vi 
gente en años sucesivos si el ~yuntamiento no ~cardase su modificación o deroga-
ci6n. 
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Ordenanza núm. 35. 

ARBITRIO SOBRE C.ARRU.AJES Y . CABAfil,ERIAS: J)E JWJO 

Artº lº.- El Excmo. Ayuntamiento, en uso de lasf'acúltades que le confiere el 
apartado 4º del art. 429, y, más concretamente, el !3J'.'t·~ 4gg dé! la Ley de R6timen 
Local {texto refundido de 24 de junio de 1955), estahle'ce:·un: arbitrio sobre carl"Ul! 
jes y caballerías de lujo. 

Art0 '2°. - La obligaci6n de contribuir nace con el hecho de posee~· y usar di
chos carrtiajes y caballerías de lujo, cirqulanao por vías mumc1pales·:-dentro del 
ténninp Y: siempre que los mismos sirvan pára comodi'dad, recreo y .ostentación de • 
sus noseedores o dueños. 

Art0 3º.- Estarán exentos dé contribui·r: 

a) Los vehículos de motor. 

b) Los carruajes que se alquilen en paradas públicas. 

c) Los carruajes y caballerías efectos a servicios mili tares y los del Estado. 

d) De la aj taQ. de la tarifa, los caballos de silla de uso personal de los Ge
nerales, Jefes y Oficiales del Ejército, cualquiera que sea h ~ituaci6n de éstos. 

Art0 4°.- La exacción de este arbitrio, se suj~tará alá sigu.iente: 

Por carruajes de lujo . . . . 
Por cada caballería de tiro . 
Por cada caballería de silla 

TARIFA 
Us.o anual Licencia anual 
Pesetas Pesetas 

250,-
100,-
100,..,. 

125,-
75,-

100,-

A~t0 5~.- El pago de las licencias de circulación se realizará dentro de los 
dos primeros meses de cada ejercicio, y el arbitrio por uso, por períodos trimes
trales, o· anuales, a voluntad del propietario o poseedor de los carruajes o caba
llerías afectados, quienes vienen obligados a prestar la oportuna <;l.eclaraci6n ju
rada de 10s que posean y circulen, dentro del primer mes de cada e .jercicio, con 
cuyos datos se formará el padrón base de la exacci6n y cobranza. 

Artº 6° .. - La neglieencia o negativa en la presentación de las declaraciones a 
que se refiere el artículÓ anterior, así como la circulación de carruajes y caba
llerías sin haberse provisto sus dueños de los justificantes del pago del. arbi
trio, serán sSLncionados con nrul ta igual a la cantidad defraudada p0r sus actos, y 
la pegativa .del pago, con el duplo de la cantidad defraudada, más ló, que disponga 
la AlcaldÍa-Presidencia en armonía con el apartado 50 del artº 711 del al princi
pio mencion~do texto legal. 

Esta Ordenanza regirá durahte el afi:o 1956 y contimrará en vigor en los suces;i 
vos si así lo acuerda el Excro. A.vuntamiento. 
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Ordenanza númc 36. 
----------~-.---..;.._---

ARBITRIO SOBRE CASINOS Y CIRCOLOS DE RECREO 

Art0 1°.- D_e acuerdo con.lo establecido en.el art0 477, apartadc e) y 494 de 
la Ley _de Régimen .Local de 16 de diciembre de 1950, el Excmo • .Ayuntamiento conti
rn'ta con el arbitrio municipal sobre Casinos y Círculos de recreo. 

Art0 2°.- El tipo de este gravamen será el 40 por 100 del alauiler que los 
mismos satisfagan por los edificios o locales que ocupen. 

Art0 3º.- En los casos en que aquellos locales sean propiedad del Casino y 
Círculo: :respectivo, o los mismos les hayan sido oedidos gratuitamente, o cuando 
los alquileres declaJ'.'ados resulten notoriamente insuficientes en relación con la 
renta con que figuren en el Registro Fiscal de edificios y solares, esta renta 
servirá de base .. para la liquidación del arbi trió . 

. Art0 4°.- Todos los a:'fos en el mes de Octubre se formará un padrón a base de 
lé_is .declaraciones juradas de los Presidentes de las respect:Lvas Sociedades, y en 
-o.l.$-_zo que se señale,. respecto a los alquileres que satisfagan o las rentas ínte-
gras que tengan asignadas por lós locales que ocupen en el caso de que fuesen de 
su nrouiedad. La Administración realizará, no obstante, la necesaria fiscaliza
ción. 

Art0 5º.- La falta de presentación de dicha declaración jurada se castigará 
con arreglo a lo d~spuesto en el a::'.'t. 711 d8 la Ley a que antes se hace mención. 

Art0 · 6°. - Quedan exceptuadas las Sociedades que tengan exclusi varnem;e un fin 
social, educativo o ben3fico. 

Ssta Ordenari_za regirá durante el ejercicio de l. 953 y continuará en vigor en 
los sucesivos si así lo acuerda el Excmo. Ayuntamiento. 
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ordenanza núm0 '"57. 

USOS Y OONSUMOS PARA LA EXACCION DEL IMPUESTO nm 0,05 SOBRE EL VINO Y LA SIDRA. 

Suprimida por la J.Ay nº 85/1962 sobre reforma de la.E'l Haciendas .mu:nicípales. 

Ordenanza rmm0 38. 

IMPUESTO D.E CONSUMOS DE LUJO; Al\fTIGITA TARIFA 5!! DE LA CONTRIB!JCION DE USOS Y CON
SUMOS, cedida :por el Estado a los Ayu!itamientos. 

Art0 1°.- De conformidad con lo disouesto por el apartado 3, del artículo 1° 
de l~e Reforma de las Haciendas ~1nicipales nº 85/962 de 24 de diciembre de 
1962, el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, mantiene en vigor el impuesto de Consumos 
de Lujo, antigua tarifa 5ª de la Contribución de 1Jsos y Consumos a que se refie-
ren los artíeulos 478 y siguientes de la vigente Ley de Régimen Local, en los CO.f!: 

ceptos que se señalan en la primera citad.a disposicipn, esto es, los figurados en 
los ení12:rafes 19, 23 y 27, con la reda.cción que más abajo se refle~a literalmente 

Art0 2°.- La obligaci6n de contribuir race con el hecho de consumir productos 
o hacer uso de l•.'ls servidos, graw.cdos por esta Ley, que le proporcionen o cedan 
los establecimientos: que se señalan en la ta.rifa del impuesto! 

Art0 3° .- Estarán obligados a la recoudaciÓn* del impuesto los industriales o 
comerciantes en cuyos establecimientos s9 consuman los productos o se presten los 
servicios gravados, e igualmente a ingresar en el Ayuntam:Lento las cantidades ob
tenid~s por este concepto, en la forma y plazos siguientes: 

a) En la primera quincena de cada mes, la recaudación del impuesto obtenida -
en el mes anterior, presentando en la Administración do Rentas y Exacciones muni
cipales la correspondiente declaración, por duplicado, de l~s ventas sujetas al -
tribU.tm,, retirando uno de los ejemplaref' d.ebidamente diligenciado. La no present.§: 
ci6n de dicho documento, la falta de ingreso de la cifra recaudada y liquidada 
provisionalmente por la Administración, o la falsedad en los datos reseñados, im
plicará considerar como defraudación u ocultación el expediente que se incoe como 
consecuencia de la comprobación que, preceptivamente y en momento oportuno verifi 
cará el Servicio de In8pección del .A,yuntamiento. -

b) No obstante, si se hubieran realizado ingresos y comprobaciones en canti-
dad suficiente para tener amplio y exacto conocimiento del rendimiento tributario 
del negocio, los industriales podr6n acog-erse al sistema de pago mediante Concier 
to, previa su petición y acepta~ión de la cifra que le señale el .Ayuntamiento y: 
de las normas establecidas para e2tos casos por el art. *736 de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

Art0 4°.- Las infracciones, defraudaciones u ocultaciones que se produzcan s~ 
rán tramitadas y sancionadas de acuerdo con lo establecido por el art. 483 de la 
indicada Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 de junio de l. 955. 

Art0 5°.- La exacción de este impuesto se verificará en los casos y cuantía -
señalados en la siguiente 

TARIFA 

Eoíg:rafe 19.- Consumiciones en hoteles y restaurantes de lujo, en 
servicio a la carta o minutas especiales, siempre que, tratándose de 

Porcentaje 
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hoteles, no formen parte de la pensi6n comp],€)-t;a. El gravamen girará 
sobre la cuan tía, i:r:wluso el . recargo del servicio. Si no existiese 
minuta especia]., se consiéj.~rarán en este gr,avamen las superiores a 
treinta pesetas . . . . . ... . • • . . . . . . . . . • • . . . . • 

$i en la cons1,l1l1ici6n se incl1;'!:yeTan partidas correspondientes a 
aperitivos, cafés,· licores. y demás propias de bares, éstas tributa-
rán al. . . . . . 

Enígrafe 2).- Espectáculos públicos donde se crucen apuestas, 
con excepci6n de las carreras .. de caballos . . . . . . 

8n las apuestas, sobre las cantidades que ganen los jugadores, 
sin tener en cuenta el importe de las pérdidas y las Q,edlicbiones 
que -por comisiones, impuestos u otros conceptos disminuyan la ganqn 
ci::i. 

Epígrafe Zh_:.... Cabarets, salones de baile y similares, con de re-
cho aconsumición:y sin él. Sobre el precio de la entrada y_ sobre -
el precio de la conswni ci6n, en el caso de que haya. este servicio 

Se entenderá como precio de entrada el que .. 1 en cohjunto; se re
clame o acepte como pago o donativo, sin excepciones, por raz6n del 
fin que inspire el espectáculo. 

Las.SoCiedades o Círculos recreativos que perciban prec:Lo 
nativo por-la entrada a los bailes,· vendrá:n obligados al pago 
impuesto y, en la propia cuantía, lA.s consuT"'i.ciones que en las 
mas se realicen con ocasi6'1 de los bailes. 

o,_ao .... 
del 
i:nis-

Porcentaj§?_ 

10 

20 

2 

50 

Art0 6°. - El indust::'ial qneda sujeto a facilitar a la Administraci6n los da·
tos, antecedentes y documentos que posea y que se consideren necesarios a los fi
nes de liquidación del impuesto, ele conformidad con el apartado h) del art. · T56 -
ie la Ley de Régimen Local de 24 de jl;~rio de l. 955. 

Art0 7°_.- Serán de aplicación en la parte que no conste o no se. oponga a las 
disposiciones de la vigente Ley de Régimen Local, el Reglamento del Impuesto y el 
de Haciendas Locales en sus artículos 49 a 58, alilbos inclusive. 

Esta Ordenanza, modificada en su Tarifa, y en vigor desde 1° de enero de 1963 
por disposici6n de la Ley nº 85/962, ha sido aprobada en el resto de su articula
do por el Excmo . .Ayuntamiento Pleno en sesi6n extraordinario. de 11 de febrero de 
1963, continuando :vigente en años sucesivos si el A,_,vunta"Iliento no acuerda su. wodi 
fic::i.ción o ~erogaci6n. 
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Ordenanza núm.0 39. 
--------~-----------

RECARGO MU11ICIPAL SOBRE EL. IMPUESTO DE G:AS··Y ELECTRICIDAl.J 

Sup:ri.midad por la Ley n° 85/962 sobre Reforma de las Haciendas MunicipalA.~. 

Ordenanza núm0 40. 

RECARGO SOBRE LA CON"T.R.IBUCION INOOSTRI.AL Y DE COMERCIO. 

Art0 1°.- El Excmo. Ayuntamiento de Toledo, haciendo uso de la autorizaci6L -
que le concede el apartado a) de la Base 2ª de la Ley de 3 de diciembre de 1953, 
continúa con el recargo establecido sobre las cuotas del Tesoro :de la Contribuci6n 
Industrial y de Comercio y Patente de Automóviles. 

Artº 2°.- El tipo de dicho recargo será del 25 por 100 sobre el importe de las 
referidas cuotas. 

Art0 7°.- Este recargo se hará efectivo por el Tesoro Público, a la vez que 
las cuotas a él correspondientes, por los mismos procedimientos que el Estado ten
ga determinados al efecto. 

Artº 4°.- La Delegación de Hacienda ingresará en Arcas municipales el importe 
de este recargo, en la forma y plazo que la Ley detennina. 

Art0 5°.- La Empresas exentas de Contribuci6n Industrial, en razón de hallarse 
iicho' gravamen susti tuído por otro impuesto distinto de la contribución sobre Utl:, 
lide.des de la riqueza mobiliaria, no gozarán de la exenci6n del recargo municipal. 

Esta Ordenanza regirá a partir de io de enero de 1954 y contiruará en vigor en 
los años sucesivos si no acuerda el Ayuntamiento su anulaci6n o modificaci6n. 
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Ordenanza núm0 41. 

PAR.A LA EXACQJON DE,L ~~UGO MmITCIPAL SOBRE LA CONTRIBUCION DE UTILIDADES. 

Art0 1°.- El Excmo. Ayuntamiento de Toledo, haciendo uso de la facultad que le 
conceden los artículos 487, .. 488 y 469 de la Ley de Régimen Local de 16 de diciem-
bre. de 1950, acuerda exigir Gómó_necesário un recargo municipal sobre ·1as cq_otas -
del. Tesoro que se liquiden por contribución de Utilidades por los conceptos del a
partado _e)_ d~l. art~º -1° y lo-s b) , c) y e) del art0 5º de la Tarifa 1ª·, las del artí_ 
culo 12 de la. propia Tarifa y las correspondientes a las Empresas de seguros de t.2_ 
das las clases, cuotas mínimas de la Contribución sobre Utilidades· de la riqueza -
mobiliaria, texto refundido de 15 de diciembre de 1927. 

Art0 2°.- El recargo municipal se fija en un 25 por 100 de la cuota del Teso-
ro, S-e exceptúa del recargo corresuondiente a las cuotas que se liquiden por ~l a
partado e) del art. 1° de la Tarifa lª de dicha Contribución, que se fija en el -
10 por 100. 

Artº ~º .- La Administración ·:l cobranza de este recargo~ incumbe a la Delega
ción de Hacienda de la nrovincia, entendiéndose asignadas a este Municipio. 

En cuanto al caso e) del art0 1° de la Tarifa lª, las oficinas del Registro Í'-ª. 

dicantes en este término. 

Respecto a los contribuyentes comprendidos en los apartados b) o c) del artÍClJ. 
lo 5° de la Tarifa iª, alcanzará a aquellos que tengan§su domicilio, oficina, cen
tral, dirección, gerencia, delegaci6n o sucursal en este término. 

Corresponderh también al :1-lyUntamiento la percepción de este recargo, en cuanto 
a los contribuyentes del apartado e) del artº 5º de la misma Tarifa domiciliados -
en este téiwi.no. 

En cuanto a los recargos correspondientes a los afectados por el art 0 12 de la 
Tarifa lª, alcanzará igualmente a los domiciliados en esta capital y a los artis-
tas que, no domiciliados en Españ_a, celebren representaciones en Toledo 'que den llJ. 
dar a la liquidación de Utilidades. 

ón orden a las empresas de seguros afectadas por la Tarifa 31ª, se gravarán en 
proporción a las primas cobradas en el té~JJino. Se considerarán cobraQ,as en el Mu
nicipio todas las primas derivadas de contrato que, a tenor de lo previsto en el -
art0 489 de dicha Ley, deben estimarse como operaciones en el mismo Municipio. 

Art0 _4..':_.- El recargo municipal se devengará por razón de toda utilidad que re
glamentariamente se considere obtenida durante la vigencia de esta Ordenanza. 

Art0 2º. - Las liquidaciones de este recargo se harán conjuntamente con la de -
las cuotas del Tesoro, constituyendo un solo acto 2.dministrati vo, en armonía con -
el ná!Tafo 4º del a;rt. 4B9 de tan répetida Ley, viniendo obligadas las personas i_u 
teresadas a presentar las declaraciones necesarias para la. exacción del recargo,al 
mismo tiempo que para la cuota del Tesoro, siendo comunes a aquél lo·s preceptos re 
latí vos_ a: la defraúda:c:Lón, si b:Íen reducidas a un quinto las penalidades. 

Ar~~-- F9rm2.n parte -de e st2, Ordenanza para todo lo no previsto de modo con
creto en ella, lo.s preceptos de la vigente Ley de Régimen Local y disposiciones 
concordantes qu_e le sean ae ap.ucaci6n. 

Esta Ordenanza regirá durante el ejercicio de 1953 y contimrn.rá en vigor en 
los sucesivos si así lo acuerda el, Excmo. Ayunta.'Tliento. 
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Ordenanza1 núm0 42. 

RECARGO. EXTRAORDINARIO. DEL 1_9 POR lOQ SOBRE LAS CUOTAS DEL TESORO DE LA CONTRIID
CION DE UTHIDADES DE JA RIQUEZA MOBILIARIA. 

Art0 lº.- Conforme a lo dispuesto en el art. 585, apartádo b) de la Ley de Ré. 
gimen Local de 16 de diciembre de 1950, el Excmo. Ayuntamiento, debidamente auto-. 
rizado p9r el Ministerio de Hacienda, continúa con el recargo extraordinario del -
IO ,por ioo sobre las. cuotas del Tesoro que se liquiden por los conceptos de la Co_g 
tribuci6n de Utilidades de la Riqueza Mobiliaria gue se determinan en el art. 391 
del Estatuto, y en la forma establecida uor el mismo. 

Art0 2º .- Este recargo se administrará y recauclará por la Delegación de Hacie,n 
da, que lo ingresará en el Ayuntamiento, y se aplicará al pago de la anualida~ por 
intereses, comisi6n y amortización del préstarno concertado con el Banco de Credi to 
Local de EspaD'a para obras de traída de aguas potables a l:a población, y con inde
pendencia de concepto de to<'l.os los demás recargos. 

Esta Ordenanza regirá durante el ejercicio de 1953 y continuará en viger en 
vigor en los sucesivos· si así lo acuerda el 8xcmo. Ayuntamiento. 

Ordenanza núm. 43. 
---~----------------

RECARGO EXTRAQli12.INtill;rg_]2ZIJ1_6_, 66 P..Q~. J_,_QQ"- S'.'.ll12~~ L,!3-...@_9~'3 DEL TESO~O DE_ LA CQNTRI
BUCIO:N IN1JU,STRJAii Y DE COMERCIO. 
--~-- ---

Art0 1°:- El Exc::L':l. Ayuntamiento de Toledo, usando de _la facultad que le .con
fiere el art~ 525 del Estatuto I1~uniciual y 585, apartado a) de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950, y ~ebidamente autorizado por el Ministerio de 
Hacienda, continúa con el recargo extraordinario del 6,66 por 100 sobre las cuo-
tas del Tesoro de la Contribución Industrial y de Comercio, para atender, con su 
importe, al pago de la anualidad por intereses, comisión y amortización del prés
tano concertado con el Banco de Crédito Local de España para obras de tra:(da de -
aguas potables a la población. 

Art0 2o_.- EstG recargo, inc~eren=:.ients del ordinario del 25 por 100 sobre las 
mismas cuotas, se administrará y reoaud.nrá por la Delegación de Hacienda, que lo 
ingresará en eJ Ayuntamien:to, con ind3pendencia de la participación en las cuotas 
y recargo y ordinario ~de la misma contribuci6n. 

Esta Ordenanza regirR durante el ejercicio de 1953 y cont~nuará en vigor en 
los su ce si vos .si así le acue:rd.o. el Excr;:o. A:snmtamiento. 

Art0__lc:_.- Con el exclusivo ob~eto de ·atender al pago de la anualidad por inte 
reses, comisión y B..rnortización del préstamo concertado con· el Banco de Crédito LQ 
cal de España para obras de traída de agua potable a la población, el Excmo. Ayu,n 
i;aJlliento, debi_damente autorizado por el Ministerio de HaciEmda, usando <:le la fa
cultad. que le. concede .el art. 525 del Estatuto :Municipal y 585 de la Ley de Régi
mén Local de 16 de diciembre de 19~0, continúa con el recargo extraordinario del 
6, 66 uor 100 sobre las cuotP.s del Tesoro de 'la Contri bucióri Urbana. 

Art0 2° .- La administraciÓ!l y cobranza de este recargo; quedará a cargo de la 
Delegaci6n de Hacienda, quien lo ingresará en el .Ayuntamiento en la forma establé 
cida para los demás recarges municipales sobre ·1as contribuciones del Estado,· y-: 
con independencia de concepto de todos 102 demás. 

Esta Ordenanza regirá dur8nte el eje~cicio de 1953 y continuará en vigor en -
los sucesivos si así lo acccel'é~a el Exc;!.''.). Ayunta'Iliento. 
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Ordenanza nú.rn. 45. 

ARBITRIO SOBRE CONSIJMO DE. CAR11ES FRESCAS Y SALADAS Y VOLATERIA Y CAZA .MENOR. 

Supril:iü:tla por la Ley n° --85/962 sobre reforma de las Haciendas municipales. 

Ordenanza núm. 46. 

EXACCION DEL ARBITRIO SOBRE CON~O DE BEBIDAS ESPIRITUOSAS Y ALCOHOLES. 

Suprimida por lá Ley n° 85/%2 sobre reforma de las Haciendas municipales. 

Ordenanza núm. 47º 

EXACCION DEL ARBITRIO 90BRE QONSDMO DE l'_~SCADOS Y MARISCOS FINOS. 

Suprimida por la Ley nº 85/962 sobre reforma de las Haciendas municipales. 
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Ordenanza núm. 48. 

ARBITRIO SOBRE INCREMEN'ID DE VALOR DE LOS TERRENOS SITOS EN EL TERMINO MUNICIPAL 
(PLUS VALIA) . 

El Excmo. Ayuntamiento, en uso de la faru1 tad concedida en los artículos 508 
al 522 de la Ley de Régimen Local de.16 de diciembre de 1950, acuerda la continu.E: 
ci6n de la exacci6n sobre el incremento de valor de los terrenos sitos en este 
término municipal, la que ~e regulará por las siguientes 

BASES 

i·::aturaleza y ob,ieto del arbitrio.- Mómento en aue nace la ob1igaci6n de contribuir 
Personas obligadas al pago.-Exenciones. 

Primera.- ~l arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos, tiene carác
ter ordinario en la imposici6n de exacciones municipales y no está sujeto a órde
nes de prelaci6n alguna entre otros de igual carácter ni respecto de los demás in 
gresos del Presupuesto municipal •• 

Tiende a gravar. ehawnento de valor que obtengan los terrenos, sin el esfuer
zo ni el trabajo de sus dueños, debido Únicamente al progreso general de los pue
blos o a la riqueza del suelo por la acci6n exclusiva del Estado, Provincia o lifu.
n1c1p10. Se obtiene por la diferencia en más del valor de adquisici6n y el que t.!! 
viere el terreno en el momento de la transmisi6n que dé lugar al cobro del arbi-
trio. 

Recae sobre el valor del terreno solamente y se hace efectivo con ocasi6n de 
transmisiones de dominio por actos intervi vos o sucesiones 11mortis causa 11 • 

Segunda.- Se considerarán comprendidos en el arbitrio los aumentos de valor -
de los terrenos, obtenidos con motivo de toda clase de transmisiones de dominio, 
cualquiera que sea la forma de que se revista, comprendiéndose por tanto en el 
mismo, entre otros objetos cuya enumeraci6n se omita: 

~ Los contratos de compraventa. 
- Los de donación. 
- Los de permuta. 
- Los de venta con pacto de retro. 
- Los de constitución de censos enfitéuticos y reservativos. 
- La transmisión de censos. 
- Las sucesiones testadas o intestadas. 
- Los expedientes de dominio o actas de notoriedad, cµalquiera que sea el tí-

tulo de adquisici6n que en las mismas se alegue, excepto aquéllas en que se justi 
fique en forma haber sido ya satisfecho el arbitrio por el título, alegando como 
origen de la posesi6n o el de dominio que haya sido acreditado. 

- Las aportaciones de toda clase de bienes inmuebles realizadas por los so
cios al constituirse las sociedades; las adjudicaciones de bienes de igual natura 
leza que se hagan a los soci.os o terceras personas al disolverse las mismas. .... 

- Las aportaciones de toda clase de bienes inmuebles hechas por los c6nyuges 
a la sociedad conyugal; las adjudicaciones que en pago de las mismas o de sus ga
nanciales se verifiquen al disolverse aquélla (con excepci6n de las que procedan 
del capital del marido, de la dote inestimada y de los parafernales, siempre que 
sean adjudicados los mismos bienes que fueron aportados), y las aportaciones he
chas· por terceras personas que se realicen por escritura pública. 

- También se equipararán a las transmisiones de dominio las de posesión en -
concepto de dueño, y la del dominio útil o la del directo en el caso de sepal:'aci6n 
d~ ambos, pero s6lo por el inc:i;:emento de valor correspondiente al derecho transmi 
ti~. -

- No se considerarán transmisiones de dominio, a efectos del al:'bitrio, las 
aue den luimr a documentos en que se describan o agrupen varias finas para posee!: 
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las en coI!Illnidad, ni las adjudicaciones que en virtud de división parcial o total 
de bienes que posean proindi viso, puedan re.alizarse entre los comuneros al cesar 
la comunida:d de aquéllos. Tampoco se considerarán transmisiones las cesiones he
chas gratuitamente al :Municipio de la imposici6n para la realizaci6n de obras y 
pla..~es de urbanización. 

- Todo acto o cap.trato traslativo de dominio sujeto a condición resolutoria o 
suspensiva no produc'e la ~bÚgaciÓ!l <:le contribuir. En caso de incumplimiento ésta 
nace, sin embargo, en la fe.cha dél acto o del contrato, si en ella estuviese el -
adquirente en posesión de 1"9s ·terrenos;, o en la que entrase posteriormente a po
seerlos, cualquiera que sea el concepto de la posesión. 

- Las Sociedades, Asociaciones, Corporaciones, Patronatos y demás entidades -
de carácter permanente, estarán sujetas a una cuota de equivalencia, que se reali 
zará mediante tasaciones por períodos de diez años, de los terrenos que formen 
parte de su patrimonio. El carácter de permanencia a efectos del arbitrio abarca 
a todas aquéllas entidades de cualquier clase cuya: existencia legal o de hecho 
comprenda un tiempo igual o superior al período comprendido entre 1 R.R tasaciones. 

Te~.- La obligación de contribuir nace: 

a) Tratándose de transmisiones de dominio por contrato público, desde que se 
consignen o reconozcan en documentos públicos autorizados ante Notario, funciona
rio judicial o administrativo competente. 

b) En las demás transmisiones de dominio, desde que éstas se realicen o se 
produzca el hecho que motive la transmisión. 

e) 'Pratándose de tasa· de.equivalencia, desde la fecha del vencimiento del pe
ríodo de exacci6n fijado en esta Ordenanza. 

Cu3rtJ2:..- El arbitrio recaerá: 

a) En las sucesiones nor causa de muerte y en los actos intervivos a título -
lucr2tivo, sobre el adquirente. 

b) En los demás casos, sobre el enajenante. 

c) Para las Sociedades, Asociaciones, Corporaciones o Entidades de carácter 
permanente sujetas al arbitrio en su.modalidad de cuotas de equivalencia. sobre 
el propietario o poseedor en concepto de dueño • 

.Q:ti~nta.- Estarán Obligados al pago: 

a) En los casos a) y c) de la base anterior, la persona o entidad sobre ::iue -
recaiga el arbitrio, o sus representantes legales, y 

b) En los demás casos, el adquirente, cualesquiera que sean las estipulaCio-
nes que en el contrato establezcan las partes contrata..~tes y salvo el derecho que 
para tlescontar del precio el importe del gravamen que legalmente recaiga sobre el 
enajenante, reserva a aquel el apartado b) del art. 516 de la Ley de Régimen Lo-
cal vi,gBnte. 

Sext~- Estarán exentos del arbitrio: 

a) Los terrenos propiedad del Estado¡ mientras permanezcan en su poder y al -
serehajenados. 

b) Los del Münicipio, al ser igualmente enajenados • 

. e, Los de la Provincia. a que el Municipio pertenezca y la respectiva :Mancomu
nidad o Agrupación, o los terrenos que se hallen afectos a un servicio púbHco, -
mientras Su.bsista la afección. 

d) Gualauiei' persona o entidad, por los terrenos propios afectos de modo per~ 
manente a. servicios de Beneficencia o enseñanza gratuita, cuya exenci6n acuerde el 
Ayuntamieritoy conste taxativamente en la respectivaürdenanza. 
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e) Los terrenos acogidos a la Ley de Casas Baratas durante los períodos de 20 
a 30 años, según los casos establefados en el"R.D. Ley de 10 de octubre de 1924,a 
partir o.e su calificaci6n, así como ios terrenos aprobados para la construcción 
de a~iéllas, mientras conserven ést.~ aprobación. 

f) . L.as primeras transmisiones de solares resultantes de las obras de sanea
miento y mejora interior de grandes poblaciones. 

g) Los terrenos d.e Mutualidades y Montenios comp:rendidos en la Ley de 5 de di
ciembre de 1941. 

h) Los terrenos propiedad de las Caja~ ~nerales de .AJlorro, en cuanto se ha
llen afectós al servicio de las mismas. 

i) Los terrenos ocupados por los templos cafól~cos, abiertos al culto público, 
como así mismo por los edificiós y locales anejos a ~aquéllos destinados al ejerci 
cio del culto o a su servicio; por los ·edif'iciO.$ y jardines de los Obispos y Pá-
rrocos; por los Seminarios Conciliares y por los edificios y conventos ocupados -
por Ordenes y Congregaciones religiosas establecidé'ts legalmente en la l'Jación, con 
sus dependencias adecuadas a la.vida espiri tccal. y conventual, y siempre que unos 
y otros no produzcan a sus.duéfios particulares renta.alguna. En ningún caso se 
comprenderá en esta exención los locales destinados a a1guna industria. a la ens~ 
fianza retribuída. o cualquier otro fin de carácter luc~ativo. 

j) Los terrenos propisdad de la Obra Pía de los Santos Lugares. 

Los terrenos comprendidos en los apartados c), d), g), h), e i), ·.que dejaren 
de estar afectos al uso o destino que motiva su exención y f'uesen em1jenados, se
rán sometidos a gravamen, como si aquella exención no hubiere existido, excepto -
en los casos en que la transmisión se realice a título grav~ito e implique la a
fección de los bienes a un destino que, con arreglo a los mismos apartados, lleve 
aparejado el otorgamiento de igual beneficio. 

Se entenderán incluídos en la exención que pueda acordar el Ayuntamiento, los 
casos en que los terrenos afectos a servicios de beneficencia o enseñanza, pro
pios de personas o entidade,s ].egalmenb consti tu.ídas para tales fines, hayan de -
ser enajenados para el cumplimiento de C.i.sposiciones testamentarias o por impera
tivo de las leyes de beneficencia, siempre que el producto de los mismos se desti 
ne al cumplimiento de los fines que antes se indican. 

En los casos de tasa ce equivalencia no será., sin embargo, objeto de gray-amen, 
sino el incremento que se produjera con posterioridad a la fecha en que los bie-
nes dejaran de estar exentos. 

El derecho de exención habrá de referirse siempre a las persona o entidad so
bre quien recaiga el arbitrio, a tenor de los preceptos de la base cuarta. 

Gozarán de una reducción equivalente al 90 por 100 de este arbitrio los te
rrenos ocupados por casas que hayan obtenido la calificación de protegidas, y los 
pisos de casas mixtas que haya~ obtenido igual declaración. Esta reducción empez-ª. 
rá desde el día en que se .notifique la calificación definitiva de las respectivas 
casas o pisos, y durará veinte años. 

La referida reducción se- :aplicará también a las transmís:iones de terrenos o -
solares adquiridos para construcción de viviendas protegidas, cuando en el docu-
mento público"de adquisición se haga constar este destino. 

En el caso. a que se contrae. el párrafo anterior, la liquidación de este arbi
trio :quedar~ suspendida por plazo de sBi.s meses, a fin de que los interesados pu,il_ 

dan justificar la aprobación del terreno de que se trata, por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda (u Organismo interesado), concediéndose entonces la reducción 
6 bonificación aludida, y si no lo hicieren, se practicará la liquidación corres
pondiente, exigiéndose el interés legal de demora por el aplazamientó, consecuen
cia de la referida suspensión. 
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Séptima4 En .ningún• caso; ni aún en los de existencia de duda, podrá el Ayunt.§:. 
miento declará exceptuados, a 1.os efectos de este tributo. otros contratos o Jie-
nes que los enumerados e:r&. la base anterior. 

El .Ayuntamiento, a .L_os e1·ectos de obtener las debidas garantías para la efect_:b 
vidad de la exacción e impedir posibles defraudaciones, "géstionará de los Poderes 
Públicos dísposiciones bastantes, a fin de que se conceda el liquidar este tributo 
en igfíaT''forma· aue se verifica para. el pago de Derechos Reales, es decir, como tr_§ 
mi te tirevio' a la ínscripci6n en el Registro de la Propiedad. 

As.imismo exigirá de los Notarios, funcionarios públicos encargados de autori·-
zar los do~1mentos de transmisión, la justificación-de que los enajenantes, -Y por 
lo que respecta al inmueble, de cuya venta se trate-, ·están al corriente en el pa
go de las cuotas vencidas, con motivo de tr.s.nsrnisiones anteriores. 

Base del arbitrio.- Forna ce fi.ja:r- la's· valoraciones.- ..Ef9_9edimient_o nara fi.iar la 
cuota de las transmisiones d.e domi_nio.- frocedimiento para deterpi_pa~~l-~1s taoqS de 

0aui va 1.:§nc.1:'ª'.· 

Uctava.·--Será exigible, por raz6n de transmisiones de dominio, toda cuota de-
v0ngada con arreglo a los apartados a) y b) de la base tercera, dentro del períocco 
de vigencia del arbitrio. 

Las adquisiciones de inmuebles realizad.as por entidades sujetas a la tasa de -
equivalencia, contribuirán por dicha adquisici6n en las mismas condicion8s señala
das para las pe:;:sonas na-tur'll::;s, quedando para lo sucesivo sujéta'.s a la tasa de e
quivalencia. En los casos de enajenación, los incrementos se contarán a partir de 
la fecha en que terminó el pe::.0 ío:lo inmediato ante1ior en que eshiva sor;ietido .el ªl: 
bitrio. 

Nov~.- Se entiende por incremento de valor la diferencia eri mas entre el co
rriente en v:::mta del terreno e::i la fcc':la do l:t trmmnisiSn aue dé lug1:r al cooro -
del arbitrio y la inmediata a:1t2rior, esta1)l·sciéndos2 como Úrilite para la determi
naci:fo d3 la fecha origin2,ria, 3'.J a<1os, a"JJJC:'J_e él9sde la ad1D-i-sici.Ón por el cau.sEGl
te o Anajen3.nte úaya transcurrido un período de tior~-oo s-i-p2ri0r al indicado. 

Se estima como valor en venta la su:na de dinero por Ja aue en condiciones nor
males se hallaría comprador para el inmueble, atendidas su situación y demás cir
cúnstancias que influyan en la valoración del suelo. 

Cuando por diferencia de títulos :::2an distintas las fec~~:i.s c8 ac1quisici6n, se 
partirá para deducir el incrcm0 nto, c,e 2_e. oue roml ~e coillo tér:nL'lo rr::;C'jo, seg-6.11 la 
cuantía ele lá.s particip8.ciones y las diferer:.tes fec~1:::'s adquisitivas qu.e forme la -
titulación. 

~~cima. - Para la detern:inaci6n del vaJor corriente en venta de los terrenos en 
~as fechas a que las valoraciones se contraigan, el Ayunta'lliento no vienq obligado 
a aceptar ias que se consignan en Ja¡:; escrituras, dommentos y C.oclaraciones 'que -
se presenten pbr los obliR:ados q.l pago, y se estará'a los precios que figuren en. -
el índice de vaioracíones del término municipal, sin perjuicio de las alteraciones 
que en cada caso' concreto ~stime pertinente apreciar la 'Alcaldía-Presidencia, a 
propuesta de sus 6rganos asesores y en atenció~1 a las circunstancias particulares 
que: concurran en los terrenos objeto de lá transmisión, sin que láÍ'i valoraciones -
así apreciadas 1JUedan suponer un aumento o disminución de más de un 20 por 100 de 
los valores que resulten de lá aplicaci6n del índice. 

El ín.dice de valoración se adicionará por la Secci6n Técni.ca Fiscal y de Valo
raciones, cada tres años, siguiendo denpués los mismos trámites para su legal apli 
cación .aue las Ordenanzas de exacciones. v .iuntamente con éstas 1 seg;;Ín previene la 
vik9iite Le:v de Régimsn Local. 

Las váloraciones estarán referictas como promsdio a las fijadas en los períodos 
en aue tengan o h:iyan tenido -dgcncia los ínaices aprobados a estos efectós. 
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Si el precio declarado por el interesado o el que figure en 101:3 ron.tratos o d.Q 
cumentos que originan las obligaciones de contribuir fuera superior al Valor uní t.§ 
rio del índice, aquél servirá de base para la liouida.ción. 

11ª.- Todo adquirente de te~renos situados en el término municipal de Toledo, 
como igualmente el vendedor, cuando en el do~11!Ilento de venta se consigne la condi
ci6n de descontar a éste del precio el importe del arbitrio (lo que no exime al 
comprador de la obligación del pago de la cuota definitiva, según preceptúa el a~ 
uartado b) de la base 5ª) 1 se halla obligado a presentar la oportuna declaraci6n a 
~fectos del arbitrio, en la Administración de Rentas, desde el momento mismo en -
que, para cada caso, según la base 3ª, nazca la. obligación de contribuir. 

12ª.- Tan pronto como la Administración de Rentas tenga conocimiento de actos 
traslativos de dominio sujetos al arbitrio y que no hayan sido declarados en el -
plazo de 15 días desde la fecha en que se solicite lá liquidación d.el impuesto de 
Derechos. Reales en la Delegación de Hacienda de esta provincia, :Y de 30 días si la 
solicitud se hace en otra Delegación, procederá a requerir a los interesados, noti 
ficándoles haber incurrido en la penalidad que se fija en la base 37ª, a fin de 
que en el plazo que marca la base 13ª, presenten la oporuina declaración en la Ad
ministración de Rentas, que ha de servir de base para iniciar el expediente de li
quidaci6n del arbitrio. 

13ª·- Si transcurriera el plazo de 15 días desde la invitación por la Adminis
traci6n de Rentas a que se refiere la base anterior, sin atenderse aquélla por los 
interesados, se instTiiirá el expediente de oficio y se considerará al contribuyen
te incurso en las penalidades que se fijan en la base 37ª. 

14ª·- Una vez presentada la declaración, se comprobará la veracidad de la mis
ma. Cuando esto no es posible por no tener otros datos la Administración, debido a 
no haber tenido conocimiento de la transferencia previamente a la declaraci6ri del 
interesado, o cuando poseyéndolos, no coincidan con los de ésta, se pedirá la pre
sentación de los doeumentos necesarios para dicha comprobación a aquél, el cual, -
en caso de existir causas aue se lo impidan, lo hará constar así por comparecencia 
en el expediente, obligándose a cumplir aquel requisito en un plazo prudencial, que 
se fijará en la misma. Si transcurrido este plazo prudencial, no hubieran desapar&_ 
cido las causas que impidieron la presentaci6n C:.e los títulos. habrá de solicitar
se pr6rroga por instancia. 

De no presentar dichos documentos sin solicitar prórroga, o si, solicitada y -
obtenida ésta, no se cumpliera dicho requisito durante la misma, se proseguirá la 
tramitación del expediente, no viniendo en este caso obligada la Administración a 
aceptar los datos que figuran en la declaración, de no coincidir con los que obran 
en aquélla, ni aplicar cualquier precepto reglamentario en beneficio del interesa
do, si para ello fueran imprescindibles los documentos reclamados; todo ello sin -
perjuicio de la impugnación que en su día pueda presentarse contra la liquidación, 
segÚn. la base 15ª, y de la penalidad a que hubiere lugar por ocultación. 

Cuando en las escrituras de transmisión de dominio no conste concretamente la 
superficie de terreno en metros cuadrados, el declarante viene obligado a presen-
tar certificado farol tativo de la medici6n, y de no hacerlo dentro de los 8 días .... 
siguientes a la fecha de la declaración, se efectuará el servicie> por los faculta
tivos municipales, con devengo de los reglamentarios derechos a cargo del que f'i~ 
re como contribuyente ~or el arbitrio de Plus Valía. 

15ª~- Una vez realizada aquella comprobación, o sin realizar~ por no ser esto 
posible, segÚn lo expuesto anteriormente, la Adlpinistraci6n de Rentas procederá a 
fijar los valores que corresponde aplicar con vista de lo consignado en el índice, 
de las alegaciones probadas que sobre las mejoras legalmente computables o circuns 
tancias·del terreno hiciese el contribuyente. Sobre las cifras de estimaci6n así
fi:jadas, se hará la liquidación provisional, la cual, una vez censurada por la In-
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tervenci6n, se notificará en forma por medio de copia de la misma al interesado, el 
que podrá impugnarla dentro del plazo de 15 d.ías, pórmedio de escrito dirigido al 
Ii tmo. Sr.' .AJ_caide Pre'sidente, acompañando los doci .. unentos necesarios en apoyo de -
su' reclamaci6n. (La entrega de lft copia de la liquidación al presentador de la de
claración o al portador del oficio citando al interesado en la oficina para tal oJ: 
jeto, se entenderá como notificación en forma, por considerarse a dichas personas 
como mandatarios der interesado). 

~6~.- Transcurridos 15 días a partir de la declaración o notificación en forma 
al interesado o su mandatario, sin que sea impugnada por aquél la liquidaci6n, se 
conRiñerará ésta firme. 

17ª·- La.Administración de Rentas someterá a la aprobación de la Alcaldía-Pre
sidencia las liquidaciones provisionales, adquiriendo, de aprobarse,el carácter de 
definí ti vas, sin perjuicio del derecho de impugnación que al contribuyente otor~ 
la b:ise 15ª. 

18ª.- Si el expediente se instruyera de oficio, por incomparecencia del inter~ 
sado, se le comunicará por primera notificación la liquidación definitiva, sin pe_! 
juicio de la pena~idad que impone al contribuyente la presente Ordenanza. 

J9ª·- Cuando c1-el examen de loo documentos presentados, con arreglo .a la base -
14ª, reml te que la t::ansmisión no está s_ujeta al arbitrio, o .. cuando de la aplica
ción de los valo'.".'es no se marii'ieste incremento liquidable, se propondrá a la Al
caldía la conclusión y archiv-o del expediente. 

Sic~mpre que prod>.1zca irc.pngnación el contribuyente contra la estimación adminiE, 
trativa del valor df' los terrenoo o sobre la scir3rficie, se requerirá informe de -
l':'c 3ec-::ión ':23cnic3., y una vez e:'li tido, el expediente forrr.':ldo se some-l;erá a estudio 
d.e la Cm:üsión correspondi_?nte, la cp2_e propondrá a la Alcaldía-Presidencia la solu 
cién que estime L'?.s pS!rtinen-ce. 

Cu2lquier otra clase <1e ün:9~igi1ación q·Je no :=;e refie1°a a valores, será estudia
da if,'J_alc_e:c_;:;e por la rc-:-1isión coTrespondiente, C'!J-Yª prop1.<-esta se sc.1Gterá a la a
prcbación de la Alcaldía-PresiclGncia. La resolUció11 que se dicte tc~1drá carácter -
administrativo, y la liquidación q~e produzca, una vez intervenida y aurobada ~or 
la Alcalclía-Presidencia, se procederá a l:.;:i.cer efectiva con arreglo al Estatuto de 
Recaudación. 

20ª.·- La Actministració::i de Rentas podrá inbresar, siempre que lo considere o
rortimo, el que la Seccié~1 Técnica realice las valoraciones C.e los expedientes que 
le rem~_ ta, aunque no exista previa impugnación. 

11ª~·- No se admitir&n otras reclamaciones contra la estiP1ación del valor, q11:,e 
aquéllas que sean causa o motivo de demérito o depreciación del valor corriente 
del .suelo y que se especifican concrete.mente en las reglas de aplicación del Índi
c<" de valores. 

22ª.- Sin porjuicio de que IR Administración se entienda con el compra:dor como 
Único re,spons'."ble del pa.go del i::rn:n1esto, en tocfos los trállii tos del expediente se -
CO>ic0de el clerecho al vendedor O a SLl representante legal, que por el docUIDento de 
V8ntn ve;Jga obligado a pagar el impuesto, para impugnar las váloraciones y asistir 
a lns dem.6.s diÜgencias hasfa fijar la definí ti va base tritutaria, siempre que de.!! 
tro 6el pl3.ZO m'll'cado en la base 11ª hubiese prese'ntado la declaración y el contri! 
to pe.ra su oportuna liquidación y solicitado intervenir en la fijación de las li
au:Ldaciones. 

Tanto esta inte:r.·1,-enci6n, cor;10 la concedida al adquirente ppr las bases 15ª y -
17ª, ::3ran personales y no -podr .. 1 d3legar:::e sino mediante poder auto rizado por el 
Notario o au-;;o:ridac1 conmetente. 
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23ª.- La cuota de equivalencia se exigira por los incrementos de valor produ
cidos en el terreno desde la fecha de r de agosto dé 1-920. A este efecto, los r~ 
presentan tes legales de las entidades mencionadas en el párrafo último de la base 
2ª de esta Ordenanza, vienen obligados a presentar en la oficina del arbitrio, 
dentro·del plazo de 2 meses, contados a partir de la fecha en· que a ello se les -
invite, declaraci6n ,jurada de los bienes· inmuebles que posean, sometidos a este -
tributo, con su descripci6n y valoraci6n, conforme al modelo que se facilitará en 
la oficina. 

Los interesados que no conociesen con seguridad el valor de los terrenos que 
forman parte de los inmuebles de su patrimoyi.io, po.drán consignarlo en las declar.!§: 
ciones. 

24ª. - Acordada por la Alcaldía una révi.si6n y terminado el plazo de admisión 
de declaraciones, la Administración de Rentas procederá a formar expediente por -
cada uno de los inmuebles, bien en virtud de 18,il declaraciones, ya de oficio en -
los casos en que no la hubieran presentado; compulsará las estimaciones que se fi 
jen por los contribuyentes, y a la vista de los datos dal índice de valores, in-
formará acerca de los que corresponda aplicar en las dos fechas en que se contra! 
ga el incremento, partiendo para la primera revisión de la que~legalmente empezó 
a regir el arbitrio. En las siguientes, la obligación de contribuir nace en la 
misma fecha en que ten:nine el período de imposición. 

Los demás trámites del expediente, en ~~anto a los derechos de los contribu-
yentes para reclamar de las estimaciones fijadas, liquidaciones y formas de recu
rrir ante el Tribunal Económico-Adrr.inistrativo Provincial contra las resoluciones 
que en el orden administrativo se dicten, 'l!e acomodarán a lo que, respecto de ta
les extremos, se consigna en las bases precedentes para las transmisione·s de dom_i 
nio. 

La falta de presentación, en los plazos que se indican, ce declaraciones ju:r:g_ 
das y documentos que se consignan en los preceptos anteriores, recargará las cuo
tas en la forma y cuantía establecidas en las bases 12ª y Z7ª de esta Ordenanza. 

25ª.~ Terminada la revisi6n y comprobación de los inmuebles, y sin perJuicio 
de las resoluciones que recaigan en las reclamaciones pendientes, si las hubiere, 
se formará el Registro de Contribuyentes por tasa de equivalencia. 

En este Registro constará la razón social de los contribuyentes o títulos de 
la Asociación, Institución o· Sociedad, ~1 vecindad y domicilio, el nombre y ape-
llidos de sus representantes, la designación de los inmuebles sujetos al arbitrio 
los valores estimados y la fecha de su estimación. 

Tanto el Registro como los d8curr.entos originarios del mismo, se custodiarán -
bajo la person3l responsabilidad del Administrador de Rentas o del funcionario e.§_ 
pecialmente destinado al efecto. 

26ª.- Terminado el período de 10 años para cada in::.T~eble de los inscritos en 
el Registro, se procederá a la revisión de sus valores con sujeci6n a las mismas 
t'eglas que se fijan anteriormente, y el incremento se obtendrá por la diferencia 
de valores al principio y al fin;:il ne cada período • 

. 2711:.~ Los tipos de gravamen serán los mismos marcados en la tarifa generaJ in 
ser.ta en esta Ordenanza. Para la obtención del líquido imponible, en estos cat:>vs, 
se hará deducciÓU" del 5 por 100 sobre el valor originario., solan1ente al liquidar 
el primer período, no haciéndose esta deducción, ni la del 1 por 100 sobre el va
lor actual que precep~5a la b2se 31ª, apartado d) de esta Ordenanza, mientras no 
se transmita el terreno. Llegado este momento, al liquidar la transmisión, se de 
ducirá solamente el 1 ~or 100 sobre el valor actual. 

28ª.- En la transmisión de u.n terreno que hubierP. sido objeto de la tasa de -
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equivalencia y gue fuera poseído por la Asociación, Corporación o Entidad de ca
ráct0r permanente con anterioridad al 5 de agosto de. 1920, el incremento de valor 
se oqtep.drá .a partir de la fecha de su adquisición, rebaja.rido de la cuota exigi-
bJ.e eJ.. importe de las cuotas de equivalencia, pero sin que en ninocrún caso proc$da 
la devolución de la cantidad en que ésta Última pudiera exceder del importe devel! 
gado pór la transmisión. 

Cuando el inmueble enajenado por la Asociación, Corporación o Entidad de ca-
rácter permanente hubiera contribuído al tributo como persona individual por ha-
ber sido adquirido por ésta con posterioridad al 5 de agosto de 1920, servirán de 
fecha y valores originarios para liquidar la transmisión que las mismas rerni ten, 
las del último período impositivo. 

Reglas para practicªr las~idª2io:r±..e~.- DeducciÓn..J2Q]'.'~tos y mejoras.- Formas 
de pag~.- Ta~ifas y uenalida~e_§. 

~-- Al practicar las liquidaciones por los diferentes actos sujeto& al ar
bitrio, se observarán las siguientes reglas: 

a) ~n los contratos de pe:rmüta, se aplicará el tipo de la tarifa correspon-
diente a la importancia del incremento y a los años de tenencia para cada uno :ie 
los inmuebles permutados, partiendo para decidir aquél, de las respectivas fechas 
de su adquisición por los permutantes. 

o) En los caE'OS de venta con pacto de retro, las cuotas correspondientes se -
liquidarán torrando como fecha act:1al la del acto en que la venta se consume, por 
no haber hecho uso el vendedor del derecho de retracto, y deduciendo el incremen
to hasta esta fec]'.1."L 

0) :Sn los de constitución de censos, se liquidará en la forma y términos que 
los t±án2~isibles del dominio ple~o; pero al recobrar el dominio del inmueble por 
rru.lidad del contrato enfitéutico_, el censualista tendrá derecho a la devolución -
de lo cobrado en concepto de cuotas del arbitrio, siempre que lo solicite dentro 
de loR cinco años siguientes al pago. 

d) 01ar:tco por los expedientes de dominio o actas de notoriedad no se consigne 
en el título la fec'ha desde la cual venga poseyendo el inmueble, se partirá, para 
deducir el incremento, de los veinte años últimos al en que se solicite el recono 
cimiento del C3recho de la prouiedad. 

e) El incremento del §~IT~S::....:-1:12.....:i::.?al del usufructo se estimará, a efectos del i]! 
puesto, en la fer.ne. siguiente: 

E:i. los usufructos terrnorales: 

<::!" ,~i no excede ce 5 a~os, el 10 por 100 del valor del terreno. 
De 

, 
de 5 hasta 10, el 20 100 de id. id. mas por 

De 
, 

de 10 hasta 15, el 30 100 de id. id. mas por 
De 

, 
de ,~ hasta 20, el o 100 de id. id. mas _'.) por 

De 
,. 

nas de 20 hasta 25, el 50 por 100 de id. id. 
De 

, 
de 25 hasta 30, el 60 100 de id. id. mas por 

De 
, 

de )O años, e1 70 100 ce id. id. 11"8,S> por 

En los uoo:frucJ~os vitc:.'.Licios: 

El valor de los usufructos vi talioio8 se es-l.;j"':sTá tomando del valor total del 
terreno el tanto por cie'lto oue1 según la edad del rnufructuario, se determina en 
la sigu.ienfo escala: 

J\1enor de 20 años. «"' . . « . . . el 70 por 100. 
De 20 años sin llee;ar a 30 el 60 por 100. 
De 30 años sin llegar a 40 . . . . el 50 nor 100. 
De 40 años ein llegar c. 50 el 40 por 100. 
De 50 años sin llegar a 60 el 30 por 100. 
De 60 s.fí.os sin llegar a.70 el 20 por 100. 
De 70 años en a'.lelante . . el 10. por LOO. 
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El valor del derecho de nuda pro:12ie_dad, si~ compu:fará por la diferencia eritre -
el vaJ.or ael usufrúcto, según las regl:cc_ anteriores, y el 7alor total del terreno 
sobre que recai'º-"an di_chos derechos. 

Para la aplicación de estos preceptos, se entenderá en todo caso que la edad 
del us1fructuario debe ser referida al momento en que se transmita el usuf:ru~t.n a 
la rmda propiedad. 

Si el obligado al pago por cualquiera de estos derechos no justificara la edad 
del usufructuario en el plazo de 30 dÍas, desde la fecha en qúe fuera requerido p~ 
ra ello, vend~á obligado-a satisfacer el arbitrio por el tanto por ciento máxirrio -
que resulte de la aplicaci6n de las anteriores reg~as: El usufructuario el 70 por 
100 v el nudo propietario el 90 por 100 • 

.22!_.- Cuando un acto- o contrato en cuya virtud se haga una transmisión de dorn.i 
nio, se anule o rescinda, en forma que sus efectos trasciendan al Registro de la -
Propiedad, el A)Llntamiento estará obligado a devolver el arbitrio cobrado, pero no 
los intereses correspondientes al tiempo transcurrido desde que la exacción se ve
rificó. 

)l~.- Del incremento del valor se deducirá. para obtener la base del arbitrio: 

a) El valor de las mejoras permanentes que por su naturaleza afecten directa
mente al terreno, realizadas en el ir21Ueble dur2nte el período a que ce refiere el 
incremento del valor objeto del arbitrio, y ~Jbsistente en la fecha en que nazca -
la obligación de contribuir. 

b) Cuantas contribuciones especiales de las comprendidas en la seccion 2ª, ca
pítulo 3º del- Decreto de 25, de enero de 1946 y co:ricordantes c_e la vigente Ley de -
Régimen Local, se hubiesen devenge.do por razón del suelo en el mismo período a que 
se refiere el incremento. 

c) Tratándose de t.3rrenos sitos en la zona de ensancl:.e en la que se haya apli
cado la Ley de 2ó de enero c1_e 1946, y siempre que el períoio do tcnenda se refie
ra a más de 15 años, y durante elles 1'' 1 oie00 co!ltrib-:_i.ído por torYi torial, por re
cargos extraordina.rios d.el 4 por 100 2obre la ca11tid:=td e:::i que resulto valorado el 
Sll.elo en la fecha de transmisión oue dé lugar al cobro, un l p9r 100 de dicha suma 
y en equivalencia a lo que en ese 4 por 100 haya correspondido al terreno que for
ma parte del inmneble transmitido. 

d) Los gastos necesarios de la adquisici6:::-i y e~ajcnación que hubiesen pesado -
legalmente sobre el actual enajenante. Entre estos gastos se compr:enderán los gra
vámenes por imp~esto de Derechos Reales y transr.ñsió~ Ge bienes en la forma propo~ 
cional del terreno, if'_cluídos los derechos de los liquidadores, pero no las multas 
ni los intereses de demora c:_ue en su caso hubiesen sido ir;;:¿uestos con ocasión de 

las transmisiones. De no justificarse por este concepto mayores gastos, se co~puta 
rá con carácter general, el 5 por 100 sobre- el valor originario. y el 1 por 100 so 
bre el actual. 

e) La cantidad que representen las cuotas o recargos ordinarios y extraordi~a
rios cOndonados a las empresas o particulares comprendidos en el art. 28 de la Ley 
de ensanc:10 citada. 

La justificación del importe de los gastos d8ducibles a que se refierPn los a
partados a), b), e) y e), corresponde al contribuyente, vinienclo obligado a probar 
los en los expedientes oon los debidos documentos, dentro del período a que se re: 
fiere la base 162-, sin que ello sirva de pretexto para el aplazamiento de la liqu;b_ 
dación, la que se practicará, apurados los trámites de la Orc1en3nza, teniendo para 
ello en cuenta los gastos hasta entonces justificados, a reserva de justificarla y 
y devolver lo cobrado con exceso, cumpliendo e~ su totalidad tal requisito. 

32ª.- una vez firmg la liquidación, se procederá a su exacci6n en período vo-
luntario. tranBcurrido el cuál sin verificarse eJ. paf;o, se exigirá -oor procedimie_n 
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to ejer.ui;.ivo, ~on sujeción a las p:rescripcione::; de] Estatuto de Recaudación vigen
fa:;_ 

)3ª.- Lasnótificaciones a que dé lugar el trámite de los expedientes podrá~ 
cerse 'a los contribuyentes; o a sus re.presentantes legales, en el domicilio respéc 
tivo o en la· oficina liquidadora. 

Asii:ni:smb habrán :de realizarse los· de las resoluciones definitivas que produz-
can actos 'adi11inistriftivos; pero e:n Bstos casos deberán contener dichas notifiéaci.Q. 
nes todos los requisito$ .en ·cuanto a fOl1Ua, expresi6n de recursos que procedan, 
autoridad ante la que debe interponerse, y .Pl.azo que para presentarlos determine 
la Ley de Régimen Local. 

34ª.- Los documentos que, presentados a liquidación, fuesen declarados exentos 
ie pago, estarán sujetos durante el plazo de 5 años a revisión, previo acuerdo :ie 
la Alcaldía~Presidencia. 

35ª·- En las sucesiones directas entre padres e hijos y en las entre cónyµges, 
la cuota exigible por este arbitrio no podrá r?basar de la resultan te de aplicar a 
los incrementos de valor experimentados por cada uno de los terrenos relictos, el 
yipo que corresponda a la herencia de ~1e se trate en la liquidación del impuesto 
de Derechos Reales y sobre transmisión de bienes. 

TARIFA 

Tanto por ciento d~ incremento en 
relació:g. _ _s:gn el_y.§.lo_Lorigi_nari_q.: .. 

Hasta el 25 por 100 . 
Del 26 al 50 por 100 
Del 51 al 75 por 100 
Del 76 al 100 por 100 
Del 100 pcir 100 en adelante . • 

TIPOS D-'!: G~W Al'~~ SEGUN LOS AÑOS DE TENENCIA 
:l~éL}Q_año_s_. _]¿e lº-ª--20'.'.. __ De 2º...JLl~ 

10 por 100 8 por 100 
12 por 100 10 por 100 
14 ;e:' 2-00 

, ,..., 
}:)({~ 

, ,...,,.., 
.LvV 

16 por 100 14 por 100 
20 por 100 18 por 100 

6 por 100. 
8 por 100 

10 por 100 
12 por 100 
14 por 100 

NOTA.- Téngase en cuenta el párrafo anterior a esta tarifa. 

La misma regla (del párrafo a que se alude en la nota precedente) podrá ser a
plicada por el Ayuntamiento en las liquidaciones por transmisiones a Entidade'S be
néficas que se lleven a afecto a título de donación y.siempre que el impuesto tle -
Derechos Reales haya sido liquidado por este concepto. 

Cuando el valor actual en venta de un terreno situado en.barrios de las afue-
ras de la Ciudad no exceda de 2.000 pts., se liquidará el impuesto al tipo único -
del 8 uor 100~ 

36ª·- Los contribuyentes que hayan solicitado y obtenido el. fraccionamiento en 
anualidades, del pago del impuesto de Derechos Reales en las transmisiones 11mortis 
causa 11

, tendrán derecho a obtener el fraccionamiento para el pago del arbitrio so
bre incremento de valor. de los terrenos, sin que el número de anuali,dades pueda e~ 
ceder de 12, y siempre que el. contribuyente garwtice el pago y el de los intere
ses legales, por me.dio .de hipoteca legal conti tuída a favor del Ayuntamiento/ inm~ 
diatamente después de la que debe preexistir a favor del Estado. 

37ª.- A los efectos de la responsabilidad en que puedan incurrir. los contribu-· 
yentes, se distingue: 

n) La o.misión de la declnraci6n jurada en los plazos marcados .en J..a base 12ª. 

b) La mera infracción reglam·:mtaria, o sea el incumplimiento de los deberes 
que la Ordenanza impone al eontribuyente, siempre que no se lleve consigo la ocul-
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taci6n de todos o parte de los elementos que constituyen el objeto de la exacción, 
y las :i.nexacti tude~ en cuanto a la fecha de transmisión o precio de los terrenos. 

e) La. ocul taci6n, es decir, cuando el contribuyente, sin haber ocultado el el~ 
mento primordial de tributaci6n, hubiera incµrrido en omisiones o inexactitudes a_g 
cidentales o de.cuantía que no produzcan en la liquidaci6n de la cuota diferencia 
de más de un tercio; y 

d) La defraudaci6n, considerándose como tal, el hecho de que el contribµyente 
haya ocultado la integridad de los elementos de tribu.taci6n o parte de ellas. o C.Q. 

metido inexactitudes, siempre que en uno y otro caso produzcan en la liauidaci6n -
de ia cuota diferencia de más de un tercio. 

Se entenderá que el contribuyente ha ocultado la integridad de los elementos, 
cuando incurra en lo previsto en la base 13§7. 

Las indicadas responsabilidades serán hechas efectivas en la forma siguiente: 

- La omisi6n señalada en el párrafo a)~ con multa del 10 por 100 de la cuota 
liquidable, no pudiendo ser inferior a 50 pesetas. 

- La mera infracci6n reglairientaria, con multa de 50 a 3)0 pesetas. 

- La ocultación y defraudación con multas que oscilarán entre el 3) y el 60 
por 100 de la cuota, no pudiendo ser inferior a 50 pesetas. 

Cuando de la aplicación de los valores no resultare cuota liquidable, se apli
cará, en la misma cuantía que la fijada para la infracción reglamentaria, la pena
lidad. 

Primera.- Los contribuyentes no podrán alegar en sus reclamaciones, los precio~ 
estimados por la Administraci6n en trárlsmisiones anteriores a la aprobación del ÍQ 
dice, con res:pe.:::to a ótros 'terrenos análogos; pero si resultase que por el terreno 
objeto de la exacci6n se hubiese ya satisfecho el arbitrio por transmisiones ante
riores, el valor que sirvió de base a la liquidación inmediata será el que se tome 
como originario para el período de imposici6n que sea objeto de arbitrio, siempre 
que este valor sea superior al indicado en el índice. 

Segunda.- A los efectos de que el contribuyente, dentro de los preceptos de la 
base 5ª, apartado b), de esta Ordenanza, pueda conocer con anterioridad al otorga
miento de la escritura que motiva la exacción del arbitrio, la cantidad correspon
diente al mismo, la Admiriistración municipal expedirá liquidaciones previas. La ex 
pedici<$n de las mismas quedará gravada con un timbre municipal de 50 pesetas. 

Tercera.- En todo lo no dispuesto en esta Ordenanza, regirá la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950, en sus artículos 508 a 522, y demás de aplica
ción al caso. así como la demás legislación supletoria de Plus Valía. 

VALOR DE LOS TERRENOS DE ESTE TERMINO MUNICIPAL 

Fecha de la Última transmisión 
o comienzo del período de imnQ 

siCi6n. 

Años 192) a 1931 ............ Pts. 
1932 a 1936 o ••• o o 11" o • 

- 1937 a 1942 • .,. ... ,.º •• º 

:... 1943 a 1946 . " . ' ....... 
:... 1947 a 1949 ........... 

1950 a 1952 .......... 
- 1953 a 1955 "' o ..... o ... 

- 1956 -,a 1958 ... ,,, ••• Q ... 

- 1959 a 1961 •• -: ...... o •• - 1962 a 1964 .... "' • o .... 

_JALORJ!IS POR M/2 EDIFICADO O SINq EDIFICAR.; 
Terrenos situados en calles de la ~lase: · 
A B C D E F 

-----~ - -- --- ---
52 45 22 16 14 8 
78 68 37 30 21 10 

128 102 54 43 35 13 
176 150. 90 55 50 14 
185 158 100 65 55 15 
3)0 175 13) 75 65 17 
225 3)0 130 85 70 20 
Z70 240 156 102 84 24 
3YT 300 195 127 105 30 
521 375 244 159 131 38 

==================================-== -~·-·-· _ .. _~---· - . -------· ---~=""" 
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CLASIFICACION DE LAS CALLES 
del término municipal de Toledo, exclusi varo.ente a efectos de esta Ordená.."'l:Za.: 

Abdón de Paz . . . . . . . . . . . . c 
Abogado, ej. . . . . . . . . . . . . e 
Aguila, desde su principio al es-

trecha.miento de la misma . . . . . A 
Aguila, parte estrecha y bajada a 

Nuñez de Arce • • • • • • • C 
Agustín Moreto • . • • • C 
.Airosas, c. y ej. • e 
.Airosas,pl.. • • • • •• B 
Alamillos de San Martín 
Ala.millos del Tránsito 
Alarife. • • • • 
Alcahaz 
Alfares 
.Alfileri tos 
Alfonso VI •. 
Alfonso X el Sabio 
Alfonso XII . . • . 
Aljibes 
Aljibillos, c. y tv. 
Almacén de Camarasa 
Alonso Berruguete 
Amador de los Ríos 

. . e 
e 
e 

. e 

. e 
• • • B 

. . c 
A 

.A 
. • e 
. . c 

. F 
. . c 

Anaya. . • • • • • 
Angel • • • • • • o • • o 

. A 
D 
c 

. D 
A 

Antequeruela, bj.pl.solar 
Arco de Palacio 
Armas • • ., _ • . 

Arq~illo del Angel • 
Arroyo de la Rosa 
Aserradero . • • ·• 

• A 
• • D 

. D 

. c 
Avemaría • . . • • • • • C 
Avenida de Barber . • . . . . F 
Avenida del General Villalba • • A 
Avenida Plaza de Toros • • • • • D 
Avenida de la Reconquista, desde su 

principio al final por,la derecha, 
y desde el principio hasta Cole-
gio de Carmelitas por la izquierda A 

Avenida de la Reconquista, terrenos 
a continuaci6n del Colegio de Ca:r 
meli tas • • • . • F 

Azacanes ••.. 
Azucaica 

Baeza, avenida • 
Banderas de Castilla . 
Barco, bj. pasage •••• 
Barrionuevo, tv. y mirador • 
Barrio Rey~ c. y tv •• 
Bastida, ermita 
Bastida, ej. . 
Bécquer (Los) •• 
Bisbis ••• 

. e 

. F 

. D 
º • • • e 

• • • A 
• • F 

. D 
• • • B 

• D 
Bodegones 
B.ilas • • 

. . . . . . .e 
"' .. e 

-.-
.!::íU.zones . . . . . . e 

Cabrahigos, pl. . . . . B 

Cabrahigos, parte alta • • • • ., • D 
Cadenas • • • • • • • • • A 
Calvario • • • • • D 
Camarín San Cipriano •• D 
Cambrón, pl.(confluencia de Carme-

litas con S.Ju&'l de los Reyes). C 
Carnbr6n, bj. (hasta confluencia con 

Circo Romano) . • • • :. • C 
Camino de la Cabeza • • • . • • • • D 
Camino del Cementerio • • • • • • • D 
Camino nuevo de la Fábrica (desde · 

plaza Reconquista hasta el cruce 
con Circo Romano) •••••••• A 

Ca.mino nuevo de la Fábrica, carre-
tera. . • • • . • • • • • • D 

Camino Molinero " • • • • • • • D 
Camino del Valle • • • • • • • • • B 
Campana ( c2.sas con fachada a Santo 

Tomé ) • · • • ,. º • • • • • ,,, • • • B 
Camp~:i.a (las demás casas_y las de 

la travesía) • • • • . c 
• A Campo Escolar 

Can . • • • • ~ • 
Candelaria 
Canónigos, paseo 
Cañada 
Caño':' de Oro 
Capitán Alba 
Cauucbinas 
Cardenal Cisneros . 
Cardenal Lorenzana 
Cardenal Tavera . 
Carlos V .••• 
Carrr.eJ_i tas, e. pl. 
Carmelitas Descalzos 
Carill3n, paseo • • • • • 
Carrera • • " • • • 

D 
. D 

• • ,A 

. e 
. . . e 

• :D 
B 

• • A 
. A 
• B 

• • A 
. D 
. e 
. c 

. • D 
Carreras de San ,Sebastián • C 
Carretas • • • • • B 
Carretera de .Aranjuez • • • C 
Carretera de Avila • • F 
Carretera de Ciudad Real • • • F 
Car:;.~etera de Circunvalación • B 
Carretera de r~adrid • . • • • • • • C 
Carretera de Mocejón • • • • C 
Carretera de Navalpino • • • • D 
Carretera de Piedrabuena • D 
Carreteros~ pl ••• 
Carr0teros, calle 
Casa de Campo . • 
Cesa del Cerro • • • • 
Casa del Tío Pacho • • • • 
Casilla CalJlinero s • • 

. • B 
. e 

F 
• F 

• º • F 
• F 



Casilla Ferrocarril • 
Cava Alta •• 
Cava Baja • • • • • • 

. . . 
Cementerio de Nuestra Señora del 

Sac,o-rario • • • . 
Cementerio, camino •••••••• 
Central Elevadora 
Cepeda. . • • • • 
Cercado Barrado • • 

. . Cerro de la Cruz 
Cerro .füraflores 
Cerro de los Palos 
e i g a r r a l e 
Circo Romano 
Ciudad 

. •, . . . 

Clavo • 
Codo 
Cohete 
Colegio 
Colegio 
Coliseo 

Doncellas 
Infantes 

s . 

Comercio 
Conce-pci6n 
Conci_e; pl. 
Conde, tv. 
Corchete 
Córdoba •• 
Cordonerías 
Coror:.e1 Bae3a • 

. . . . " . 

" . . " 

Cortijo Meivar 
Corral de la Campana 
Corral de Don Diego •. 
Corral R;_bio 
Covarrubias • • • • • 
Cristo de la Calavera 

. . 

Cristo de la Luz (con exclusión de 
las casas cuyas fachadas dan a -
Real del Arrabal) . • • • • 

Cristo-de Luz (s61o las casas con 
fachada a Real del Arrabal) • 

Cristo de la Parra 
C~isto de la Vega, paseo 
Cruz, pl.tv. y cerro 
C:ruz Vf:'lrde 
Cuatro Calles 
Culebra • 
Ctira., • • • • 

Chapinería 

D e h e s a s 
D2samparados 
Des0alzos •• 
D3sempedrada 
Diablo 
Doctrinos • • • 
Don Fernando 
Dos Codos ••• 

... 

F 
D 
D 

E 
D 
e 
D 
F 
D 
e 
F 
F 
A 
e 
D 
e 
D 
D 
D 
e 
A 
B 
A 
e 
D 
D 
A 
e 
F 
B 
A 
F 
D 
D 

e 

B 
D 
13 
D 
D 
A 
D 
D 

A 

F 
e 
e 
D 
D 
D 
D 
e 
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El Salvador, pl. . • • • 
Ermitas de extramuros . . . 
Escalones. • • • • • • • 
Escuela Central de Ed. Física 
Escuela Normal antigua . 
Esquivias . . . . . . . . • 
Estación del ferrocarril • • 
Esteban Illán • • • • 
Estrella ·. .. . . . . " . . 

Fábrica Nacional, pabellones • 
flor· . . . . . . º • • • 

F:reile . . . . . . . . . 
F:ra.ncisco Villalpando . . . 
Fuentes . . . 
~ai~anas .••• 
Garcilaso de la Vega . • • • • 
General Moscardó • • . • • • • 
General Villalba, avenida 
Generalísimo 
Gerardo Lobo . 
Gigantones 
Gr'."Ln2"da 
Gr2Ead.0s • . • 

. . 

. . 

Gra..YJ.ja (excepto las casas con fa
c!:iada a Real del Arrabal) •••• 

Granja (exc~pto las casas con fa~ 
cha.la a la plazo le ta con linde
ros a Real del Arrabal) • . • • 

Granj?. (las que lindr.i.n con Real -
de 1 Arrab::ü ) • • • • 

Granja Alh1.:_da • 

He :rma!lda d. • • • 
Eo::it:'e de P.alo 

Horno ce los Bizcochos 
Ho~no c_e la Tfogdalen::i. 
Hospedería de San Bernardo • 
Hospital Pro~'"incial •••• 
Hospital (subida) 
Hu e r t a s (excepto la del 
Huerta e.el Rey . . . • • • 

Incurnia • . . . . 
I:rc.':ierno • • • • • 
Instituto (núm. 1,3,5 y 7) •. 
Insti t-<..lto ( cR:=iA~ restruites) 

Jacintos ••• . . 

Rey) . . 
. .. 

Jarlines, tv. • • a . . . . . 
Jesús • • • . 
Je::;;fo y María 
Joaquín de Lamadrid 
.J'!lan Bautista Nonegro 
Juan Güas 
.Juan Labrador 
Juderfo. 

. .. . . . 

. . . 

B 
F 
D 
D 
e 
D 
B 
B 
e 

F 
D 
A 
e 
D 

B 
D 
A 
A 
A 
D 
e 
A 
D 

e 

e 

B 
F 

B 
A 
e 
A 
A 
D 
F 
e 
F 
D 

F 
D 
B 
e 

D 
B 
D 
e 
D 
D 
D 
B 
B 



.Juego de Pelota 
Justo Juez 

. . . e 
e 

Lócum • 
Lucio 

Magdalena 
Mano 
María Cristina, paseo • 
María Pacheco • 
Marqués de Mendigorría 
Nartín Gamero • . 
Marrón . • • . • • 
Matías Moreno: 

. . . . . e 
A 

A 
• • D 

e 
. e 
• A 

º • • • A 
. . e 

Las edificaciones con fachada a 
San Juan de los Reyes • • • • • B 

Las demás fincas 
Mauricio Barrés 

• " • °' • D 
. e 

Mayor ••. 
Medinilla 

··º••'7<:1•A 

Melojas • . 
F-1enores . 
Merced, c. • • . . 
Merced,· pl. 
Merchán, paseo 
Miguel de Cervantes • • 
Miraflores 
Miradero, paseo 
Mona .•••. 
Montalbanes 
Moro 
Muertos . 

Naranjos 
Navarro Ledesma 
Fiños Hermosos 
Nueva .•.•• 
l\runcio Viejo 
NUñez de A.rce • 

Observatorio Geofísico 

Pad_illa •• ~ 

Padre Juan de Mariana • 
Pajaritos •• 
Palomarejos • • 
Panaderos • • . • • • • 

• • D 
. D 

• • B 
. e 
. B 

A 
• • B 

. e 
. ,, ,, . . • A 

• • • • • B 
. e 

. . e 

. • D 

. D 
A 

. • D 
• • A 
• • A 

A 

•• F 

. e 

. A 
• A 

• • D 
• • • • • • B 

Pascuales • • • • • • . D 
. e Pasadizo Ayuntamiento 

Pe rala 
Pez ·• • • • . • • 
Pitote 
Plata, e.y. tv .• 
Plegadero •• 
Polígono . • . • 
Portugueses 
Potro . ~- : 

. . 

Pozo Amargó, bj. y cb. 

o o .. • 

• • D 
• • • • D 

. D 

.A 

. D 
e 

•• A 
D 

Pozo . A.rilargo, · c; hasta confluencia 
con Avemaría) • • . . • . • . • 

•. D 

. e 
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Pozo Amargo, c. resto desde Ave-, 
maria ••• 

Pozuela 
Prensa •• 
Puerta Nueva • 

Quinta de Mirabel • • • • • 
Quintillo de Altoquedo •• 

Real (desde su principio hasta el 
estrechamiento después del edi
ficio del Mañicomio) ·. 

Real (el resto hasta el final) •• 
Real del Arrabal • • . • . • 
Recaredo . • 
Recogidas 
Recoletos o o • • o 

ReconqLlista, (Ver Avemda) 
Reina •. 
Retama .•• 
Revuelta .• 
Reyes éat61icos 
Río 
Rocines 
Rojas 
Ro ne ría . 
Ro~a (paseo, desde Alcántara hasta 

"Almacenes Crosn, inclusive) •• 
Rosa, paseo (las demás edificacio-

nes 

Sacramento (2° distrito) . 
Sacramento (6° distrito) c. 
Sacramento (6° distrito) bj.y ej •. 
Safont 
Sal 
Samuel Leví 
San Agustín 
San A.rid.rés . • 
San Antón •••• 
San Antonio 
San Bartolomé 
San Cipriano • 
San Clemente • • . • • 
San Cristobal (c. y paseo) • 
San Cristobal (tv.) •• 
San Eugenio • . . . • 
San Ginés, c. y pl. 
San Ginés, ej. 
"San Ildefonso 
San Jer6nimo • • . • • • 
san José 
San Juan de Dios 
San Juan de la Penitencia 
San Juan de los Reyes 
San Justo, bj.cj. y rinconª 
San Justo, pl. 
Sa..11. Justo, et. 
San Lorenzo .• 
San Lucas 

D 
F 
D 
D 

F 
F 

e 
D 
A 
B 
D 
B 

D 
D 
D 
B 
D 
D 
B 
A 

A 

e 

D 
e 
D 
F 
A 
e 
A 
D 
D 
e 
D 
D 
e 
e 
D 
A 
A 
B 
e 
F 
e 
B 
D 
B 
D 
e 
D 
D 
D 



San Marcos 
San Martín 

.. . . e Taliona • • . . • • . • D 
Talavera de la .S.eina • • . • • • • • A 

San Miguel 
San Miguel de los Angeles 
San fücolás . . . • . • 
San Pablo 
San Pedro 
San Pedro Mártir 
San Pedro el Verde • 
San Román .••. 
San Salvador, e. . 
San Salvador, ej. 
San Sebastián, bj. 
San Servando 

o"' • • 

San Torcuato • . 
San·Vicente 
Santa Ana 

.. . . 
Santa Bárbara 
Santa Catalina • 
Santa Cl-3.ra 
Santa Eulalia 
Santa Isabel, c. . 
Santa Isabel, pl. y tv. 
Santa Fé . • • 
Santa Justa 

-:· .. . 

Santa I.eo~adia . . . . .. 
Sfa.Mª la Blanca (Monumento) 
Sta.r:"-1. la Blanca, c. y ej. 
SEmta Ursula . · • . . . . 
Santo D'.)rr.ingo el Antig¡;.o 
Santo Domingo el Real. 
Santo Tomé . . . . . . . 
Santiago de los Caballeros • 
Seco • • . . . . . 
Sierpe •.... 
Siete Chimenee.s 
Siete Rev"Uel tas 
S:Ulerfa . . . . 
Sinagoga . . • . 
Sixto Ramón Parro 
Sola •.• 
So lanilla 
Solarejo . 

. ' . 

Soledad • . • . . . 
Soledad (distrito 3°) 

. e 
D 

• D 
•• A 

. D 

. e 

. e 
F 

. . e 
• • B 

. D 

. e 

. e 
• • D 

. A 
• D 

• • D 
. D 
. B 
• D 

("'t 
V 

D 
.A 

.A 
. e 
. B 
. e 

e 
. . e 
. . e 

B 
. A 
. D 

A 
D 
D 

A 
p 

• .LJ 

D 
. D 
• A 
. D 
. e 

Taller del Moro B 
Tendillas . . . • . • B 
Tendillas, pl. . • • . • A 
Tenerías • . • • • • • • • D 
Tintes, C·. y pl. . • C 
Tintes, cj. • • '• • • • • • • • D 
Toledo de Ohío • • • • • • A 
Tornerías • • A 
Toro . • . . . • • • • D 
Tránsito, paseo . . • . • B 
Trastatlara . . . . • • • • • ·• A 
Trinidad (desde principio a iglesia 

de San Marcos) . . . . . • . • A 
Trinidad (resto de la calle) .• B 
Trinitarios • • • . e 
Tripería 

Usillos 

Valdecaleros 
Valdivias 
Venancio González · 
Venta C.e Amando 
Venta de la Esquina 
Ve:·de • • • 
Vicario .. 
Vida Pobre .. 

. . " "' . . D 

• • • .. • • • B 

. . . . 
e 
]) 

A 
•• F 

• • • • • • F 

Virg9n de Gracia, paseo 
Virge:1 de Gracia, c. y pl. 
V~_~rnro Fo:1 estal 

D 
e 
D 
e 

• • • • • D 
D 

Zarz::t 
Zarzuela • 
ZocodoYer 

. • D 
. D 

•• A 

;\f')ta. -0_1 ar..c_o el nonbre de la calle ªP-ª 
r3zca sin ningt.J~a otra indicaci6n,qui~ 
re decirse que las clasificaciones he
ch~s respecto a él corresponden a todas 
las vías (calle, callejón, cuesta, tr.§: 
vesía, rinconada,.etc,) que lleven ese 
mismo nombre o título. 

Im}?9rt_ap.te.- Cuando las fachadas, cualquiera de ellas, linden con calle de 
~lasificación superior, se considerará ésta a efectos de liquidaci6n del tributo. 

Esta Ordenanza fu~ aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extra
ordinaria de 14 de diciembre de i959, entrará en vigor en lº de enero de 1960 y -
continuará vigente en años sucesivos, hasta tanto el A:vuntamiento acuerde su modi 
ficación o derogaci6n. " -

= Bn 1.963 se adiciona, con la aprobaci6n del 
Il tino. Sr. Delega.do de Hacienda, la calle Ave
nida del General Villalba, con la clasifica-
ción A. (Acuerdo Pleno 5-12-1962).= 



-81-

Ordenan.za, púr¡i •. 49. 
---------~---------

ARBITRIO SOBRE POMPAS FJIJNEBRES. 

Art:0 ID."'.'. De conformidad con la facultad que le c~ncede el apartado h) del a.E. 
tí.culo .473 y art. 553 que J,o regu)..a,t de la Ley de Régimen Local de 16 de diciem-
bre de:·195Q" el Excmo-: .Ayuntamiento de Toledo continúa con el arbitrio estableci
do sobre Pompas fú.nebre~. 

Art0 2°.- Las empresas dedicadas al servicio de Pompas fÚnebres vendrán obli
gadas a satisfacer el arbitrio de referencia, con arreglo a la siguiente 

TARIFA 

15nterramientos en carroza ru~tomóvil con lunas . . • • • 

Id. en id. id. con cortinillas 
Id. en id. id. con tableros 
Id. @n coche furg6n 

Traslados a o de otras poblaciones 

Pesetas. 

200.-

150,-
100,-

25,-
200.-

Art0 3°.- Quedan exceptuados del pago de todo gravamen los enterramientos 11.!!, 
mados de Beneficencia. 

Artº 4° • ..: La cibligaéiÓn de contribuir nace de la existencia de un estableci-
mienfo dedfoado al negocio industrial y del hecho de la conducción del cadáver. 

Artº 5°.- Las empresas o particulares dedicados al servicio de Pompas fúne
bres, vendrán oblig2dos a declarar la calidad al Negociado de Secretaría, al soli 
citar la oportuna licencia, en cuyo acto y en dicho Negociado se le facilitará el 
justificante d.e in~eso para hacer efectivo en Depositaría el ingreso de los de~ 
chos correspondientes. 

Artº 6°.- Los derechos que se perciban por los conceptos de esta Ordenanza s&_ 
rán independientes de los demás del Cementerio. 

Art0 7°.- Las ocultaciones serán castigadas con el duplo d6 la cuota defraud.!!, 
da, siendo responsables los Directores, Gerentes o Administradores de las empre-
sas .de Pompas fúnebres. 

Esta Ordenanza regirá durante el ejBrcicio de. 1958 y continuará en vigor en -
los sucesivos hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su modificación o derogación. 
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Ordenanza.núlll. 50. - --------------------
VIGILANCIA DE VE.BICT!LOS EN LUGARES DESTINADOS A ESTACI01'TAMIENTOS 

Autorizado el-Excmo. Ayuntamiento para grávarcon·una ta,$a él servicio de vi
gilancia de veliídÍ.ilós particulares, de conforíriidad con ei á:oartad,_ó 26 _dél a.rt-~ .440 
de la Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 de junio" de 1955, acuerda con ti 
nuar con ella., sujetándose a las siguientes 

BASES 

Primera.- Se encuentran obligados al pago de la cuota que fija la tarifa de la 
presente -Ordenanza, los dueños o los conductores de los vehículos particulares, -
cuando no estén ocupados, que utilicen estacionamientos en los que exista vigilan-

- i . 

cia mumcipal. 

Se,gunda.- El pago de la tasa que establece esta Ordenanza en cualquier estaci,Q 
na.miento de la vía pública, autoriza para utilizar en eL mismo día, ,.sin nuevo pago, 
cualauier otro estacionamiento de la misma clase en el térmi-irlo municipal. 

te 
Tercera.- La tasa a que· se refiere esta Ordenanza. 

, 
la.fijada .en la_ sigui en sera 

TARIFA 
Vigilancia durante cada una de las jor;:1adas 

aue se citan 

Notocicletas • • 

Coches ligeros o turismos, hasta 7 plaza.s 

Coches u ómnibus hasta 12 rlazas . •, 

de 13 a 20 plazas 
de 21 a 30 
de 31 a 40 
con más de 40 plazas 

De 

. 

.DIIP-iNA NOCTURNA 
8 a 18 horas De 18 a 8 horas 

3,- Ptas. 

5,-
. 10,-

• 20,-

30,-
40,-
50~-

Cuarta.- No se permitirá la retirada de ningÚn vePÍculo de los estaciona.míen-
tos vigilados, sin justif;icar previamente que ha satisfecho la cuota que se liqui
daº 

Quinta.~ Los vehículos de residentes en Toledo, o forasteros con negocios en -
esta Ciudad y que acudan a ella con frecuencia, podrán efectuar el pago de esta t.§ 

sa por medio de concierto de duraci6n trimestral, con la bonificaci6n que en cada 
caso acuerde el Excmo. Ayuntamiento. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesi6n de 22 _ 
de diciembre de 1961, y entrará en vigor en lº de enero de 1962, continuando vigen 
te en años sucesivos, hasta tanto el Ayuntamiento no acuerde su modificaG,i6n o de: 
rogaci6n. 
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Ordenanza núm. 51 

QUE REGULA LOS DERECHOS SOR.W. ·DESA.GÜE DE CANALOTu'ES Y OTROS EN LA VIA PUBLICA. O EN 
'T::!!R.RENOS DEL CONUI~: 

El Excmo. Ayuntamiento dé Toledo, ·en uso de la facultad tiue le concede el a:
partado 5º del art •.. 444 de la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950, e§_ 
tableée un derecho o tasa :oor el aprovechamiento especial de la vÍa pública o del' 
terreno del común con el desagüe de canalones y otros. 

Art0~.~ Están obligados· al pago de estos derechos los propietarios de aque
llos_ edificios cuyas bocatejas, canales o tubos de bajada para aguas pluviales, 
viertén sóbré lá vía pública o terrenos del común. 

Están exentos del pago de estos derechos los propietarios de edificios de re
conoctdo carácter típico local y los ele aquellos otros que sean de dominio públi
co, así como los edificios cuyas. ag\:tas pluviales no viertan sobre la vía pública 
o terrenos del común, . 

Artº 1::_.- La base de percepción de esta tasa estará sujeta la siguiente 

TARIFA 

Por cada metro ,lineal o f:r2cción de tejado sin canalón . . . . . . 
eor cada,metro lin02l o frección C.e fajado sin canalón y sin baja-

da dé aguas o " '. o .. • 

Pr\1'.' cada r::etro o fracción do tejado con canalón y bajada de aguas. 

Pesetas 

0,50 

0,50 

0,10 

Art0 )º.-El pago de dichos derechos se efectuará a base de la matrícula quE 
anualmente forme el Negociado correspondiente de la Acb.inistración de Rentas y -
Exacciones, en la forma reglamentaria. 

Artº 4º.- Los edificios que estuvieran exceptuados por tener sus tubos de b.§l: 
jada enchufados a la alcantarilla y a1fo empotrados en la pared, quedarán sujetos 
a la obligación de contribuir, sin perjuicio de la multa correspondiente, si 
vierten sobre la vía pública por estar aquéllos obstruídos o rotos y transcurrir 
quince dÍas, a partir del rnquerimiento que al efecto se le haga al propietario, 
si_n que fuese rcpare~da la averíaº 

Esta Ordenru:.za regirá durante el ejercicio de 1958 y seguirá en vigor en los 
ejercicios rucesivos, hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su modificación o der_Q 

.. : , . 
gacion. 
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Ordenanza núm. 52. 

ARBITRIO SOBRE. LA RIQUEZA URBANA 

Artº lº .- A tenor de los di-spuesto en eLapartado L) de1 art. 14 del Decreto 
de 18 de diciembre de 1953, se establece. en este Ayuntamiento.el arbitrio sobre -
la riqueza urbana. 

Art0 2º. - El tipo de imposici6n de este arbitrio será el de 17, 2D por lOu so
bre el líquido imponible. 

Artº 7iº .- La exacción de este arbitrio _,.se hará por el Ayuntamiento. 

Art0 4º.- Se entenderán rujetos a·este arbitrio los mismos conceptos sometí-
dos a tributación en. la Contribución territorial, riqueza Urbana. 

Art0 5°.- La elevación que sobre el anterior gravamen de 9,46 por 100 repre-
senta el tipo de imposición -acordado, dentro del máximo· autorizado, podrá ser re
percutida sobre los inquilinos de conformidad con lo establecido en la vigente l~ 
gi.slación de arrendamientos urbanos. 

Art0 6°.- Los contribuyentes por Urbana deberán presentar en este Ayuntamien
to las declaraciones de altas y bajas en la misma forma y plazos señalados para -
la correspondiente Contribución territorial. 

Art0 7°.- En todo lo relativo a la administración, recaudación y liquidación 
de este arbitrio, así como a las sanciones QUe por incumplimiento o defraudación 
del mismo pudieran imponerse, y que no se encuéntre especificado en la presente 
Ordenanza, se estará a lo preceptu2.do en los artículos 21 y siguientes del Decre
to de 18 de diciembre de 1953, y a las deE,ás disposiciones dictadas o que se dic
ten en la materia; considerándo2e todo ello como :02.rte integrante de es:t;a Ordenqn 
za. 

La presente Ordenanza, que consta de siete artículos, regirá durante el ejer
cicio. de 1954 y siguientes, sin perjuicio de las facultades del AyuntamJ.ento para 
acordar su modificaci6n o derogación. en :principio del ejercido. . 

Ordenanza mím. 1;53. 

Art0 1°.- A tenor de lo preceptua.do en el apartado J\l) del artículo 14 del De
creto de 18 de diciembre de 1953, se establece en este Ayuntamiento el arbitrio -
sobre las riquezas rústica v uecuaria. 

Artº 2°. - El tipo má:xiir.o de imposición de este arbi t::_~io será el de 8 por 1 Oíl 

del lÍquido imponible. 

Art0 3°.- La exacción del arbitrio se hará por el Ayuntamiento. 

Artº 4°.- Se entenderán sujetos a este arbitrio los mismos conceptos someti-
dos a tributación en la Contribución Territorial, riqueza ~ística y pecuaria. 

Art0 5°.~ Los contribuyentes por r8utica y pe~uaria, deberán presentar, en el 
Ayuntamiento. las declaraciones de al tas y bajas en la mis.ma forma y plazos seña-



lados para la correspondiente Contribución del Estado. 

Artº ~.- En todo lo relativo a la administración, recaudación y liquidaciÓii 
de este arbitrio, así comoalas sanciones que por incumplimiento o defraudación 
del mismo pudieran imponerse y que no se encuentre especificado en la presente 0.E 
denanza, se estará a lo preceptuado en los artículos 21 y siguientes del Decreto 
de 18 de diciembre de 1953, y i:i. las demás disposiciones dictadas o que se dicten 
en la·materia• considerándose todo ello como parte integrante de esta Ordenanza,, 

L.:: presente Ordenanza, que consta de seis artículos, regirá durante el ejerci 
cio de 1954 y siguientes, sin perjuicio de la facultad del Ayuntamiento para aCO.E 
dar su modificación o derogación en principio de ejercicio. 

Ordenanza núm. 54. 

SOBRE EL 10 POR 100 EN LOS INGRESOS QUE. LA DIPUTACION OBTENGA POR CADA_ UNO DE LOS 
CONCEPTOS SOHETIDOS AL __ Ar..BITRIO SOBRE LA filQli'EZA PROVINCH,h 

Art0 1°.- Este Ayuntamiento, de conformidad co~ lo dispuesto por la Ley de 3 
de.·diciembre de 1953, sobre modificación de las Bases de Régimen· Local. de 17 de 
,julio de. 1945 y concordantes con el Decreto regulador de estas .Bases', .de fecha 1E 
de dicie¡nbre de_ 1953, acuerda establecer el arbitrio del 10 por 100 como íná:.ximun 
de los tipos base?Ja que se refiere la base 7?: del arbitrio sobre la Riqueza Pro:. 
vincial en aquellos productos o artículos que acuercle ·gre.var la :Cj.putaciÓ:".l Pro
vincial. 

Art0 2º. - Quedan exceptuados del arbitrio los productos o artículos de e :msu
mo familiar que afecten directarnen·te al contribuyente. 

Art0 3°.- Los coptribuyentes afect~dos por esta Ordenansa quedarJn obligados 
a presentar las declar2.ciones de sus productos en la form:::. y plazb aue señale el 
Ayuntamiento. 

Art°._4° .- En todo lo relativo a la administración, recaudación y liquidación 
de este arbitrio, así como a las sanciones que por incumplirriento o defraudación 
del mismo pudieran imponerse y que no se encuentren especificados en la presente 
Ordenanza, se estará a lo preceptuado en los artículos 21 y sigu±entes del Decre-· 
to. de 18 de diciembre de 1953, y a las demás disposiciones dictadas o que se dic
ten en la materia, considerándose todo ello como parte integrante de esta Ord0:w11 
za. 

Estq. Ordenanza, que consta de cuatro artículos, regirá dlJrante el ejercicio 
de 1954 y siguientes, sin perjuicio de las facultades del Ayuntamiento para acor
dar suinodificación o derogación. 
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Ordenanza núm. 55. 
QUIOSCOS EN LA VÍA 

'---__;;~"------';;.:;._;;;;;;_~-
PÚBL.ICA 

Artº 1 o. - El Excmo. Ayuntamiento de Toledo, haciendo uso de la facultad conc~ 
dida por el epígrafe 16 del art. 444 de la vigente Ley de: Régimen Local, texto r~ 
:fundido de 24 de junio de 1955, establece un derecho -o d;iasa por aprove-ehamiento ·
especial de la vía pública con quioscoR instalados para la venta .de artículos va
:¡::ios. 

Artº 2º~- La ocupaci6n y explotación d~ los quioscos instalados en calles,pl.§: 
zas, paseos, .parques municipales o terrenos, 'del co~iin~ se efectuará en ~gimen de 
concesión cori arreglo a las condiciones que a este efecto se establezcan nor el 
Ayuntamiento. 

Artº 3º.- La obligación de contribuir nace por el hecho de ocupar, usufruc
tuar o explotar los quioscos establecidos o a instalar en la vía pública o terre
nos del común. 

Art0 4º .- El número de quioscos, modelo a que ha de ajustarse su instalación 
y su emplazamiento, será fijado por el Ayuntamiento_, cu:i,dando de que la instala-
ción no constituya obstáculo para la circulación, entorpezca la visibilidad en 
los cruces de calles o sea contraria al buen ornato de 1 A ·cind;:in _ 

Art0 2º·- Las concesiones de quioscos se harán mediante suba$ta pública, con 
sujeción a lo dispuesto en el Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953 y al pliego de condiciones que, al efecto, se apruebe 
por el Excmo. Ayuntamiento. 

El tipo de licitación para la subasta se fijará en cada caso y para cada quío~ 
co, por la Comisión Iliíunicipal Permanente, oído· el informe pe,;rtinente de la Comi-
sión de Hacienda, y teniendo en cuenta que la cantidad que se señale no sea :rrunca 
inferior a la que corrientemente rija como alquiler para locales de negocio de do 
ble superficie á la que ocupe el quiosco de que se trats y según la calle o zona 
de emplazamiento. 

Art0 6° .- Los quioscos actualmente establecidos, contribuirán de acuerdo con 
la siguiente 

TARIFA 

Paseo del Tránsito.- El quiosco dedicado a 

Paseo de la Rosa.- La marquesina concedida 
banan . . . . . . .. . .. . . . . . . . 

la venta de refrescos. 

al restaurante 11La Cu-
.. .. ... ._ • • • .. o • 

Avenida de la Reconouista.- Los dedicaios a·la venta de caramelos 
y cosas para la infancia, 'cada uno .....• 

(Esquina carretera de Avila).-El dedicado a la venta de vino8 
y refrescos . . . . . . . . . . . . . . . • . 

Paseo de Merchán. - Cada uno fl..e los dos instalados en la parte ce11 
tral para venta de vinos . . . . . . . . . . • 

El instalado en la lª glorieta, junto a la oficina de Turismo 

El ;instalado en la glorieta frente a la antigua 1formal del V@ 

gisterio. •. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . . • 

Paseo de María Cristina.- El instalado para venta de novelas 
Plaza de la Judería. -C~·.Dedic2clo·s a la venta de caramelos y cosas 
Ba.:iada San Martín. - (para la infancia. cada uno . . . . 

Por mes de 
actividad~ 

Pesetas 

450.-

550,-

50,-

350,-

400,.-

750,-

400,-
60,-

60,-
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Los derechos establecidos en esta Ordenanza son independientes y compatibles 
con los· que correspondan por licencia de venta o apertura de establecimientos.Sin 
embargo, -están exentos de tributación p~:r/ Puestos NbÜcos en lo que al quiosco -
propiamente dicho se refiere, no así en cuanto a las marquesinas que puedan ins-
talarse durante li:t temoorada de verano en los alrededores del mismo. 

Artº 7º.~ Salvo las especiales condiciones de concesión de los actualmente 
instalados, los quioscos deberán ser mantenidos por el concesionario en perfecto 
e.:¡tado.de conservación, quedando obligados a pintc;i.rlo o lavarlo por lo menos una 
vez al año. Para garantizar el cumplimiento dé esta obligación, el concesionario 
prestará en concepto esp~qial, una fianza de 250 pesetas, con cargo a la cual, si 
fuera ne~esario, será cumplido el deber que le impone anteriormente. 

Artº 8º. - Queda prohibido ocu12.ar más terreno que el ocupado por el propio 
quiosco, :ni colocar anuncios, sin haber obtenido previo permiso del Ayuntamiento. 
Igualm~:rite la cesión del quiosco o su explotación a tercera personal, si no se -
ha obtenido antes la licencia municipal correspondiente. La explotación pór ter
cera persona.1 podrá hacerse, no obstante, excepcionalmente, en casos de enferme
dad o ausencia, comunicándolo opor~1namente al Ayuntamiento. El incumplimiento -
de este artículo llevará aparejada la caducidad de la concesión, con pérdida de 
todo derecho. Periódicamente comprobará estos extremos el Servicio de Inspección 
del .Ayuntallliento, dando cuenta de las anormalidades que observare, al Iltmo. Sr. 
Alcaide-Presidente. 

M~º.·- J'To es-l~ará permitida la venta fija o en ambulancia en la .vía públi
ca de los artículos que se expendan en los quioscos, salvo que la distancia sup~ 
re a los 150 metros. 

Art0 10° • ...., .Sin perJuicio de la acción que corresponda por la vía de apremio, 
el retraso en el pago de tres mensualidades dará lugar a la caducidad de la con
cesión. 

~-- En todo lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispues
to en la Ley -de Régimen Local y dis-posiciones complementarias, 

Esta Ordenanza fue _aprobada por e~ ~xcmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de -
22 de diciembre de 1961, entrará en vigor en lº de enero de 1962, contirmando Vi 
gente en años sucesivos hasta tanto el Ayuntamiento no acuerde su modificación o 
derogación. 
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Ordenanza núm. 56. 

SERVICJ'.0 DE EXTINCION DE INCENDIOS. 

Artº lº. - Con la autorizaci6n que concede a los Ayuntamientos el epígrafe 17 
del artº 440 de la Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 de junio de 1955·, 
se mantiene un derecho o tasa por la pres.taci6n del servicio de extinción de in
cendios en los siniestros que se produzcan dentro o fuera del término municipal. 

Artº 2º ~- La obligaci6n de contribuir nace por .. el hecho de estar establecido 
el servicio, dispuesto y en estado de alertapennariente para acudir sin demora a 
cualquier lugar para el que se soliciten sus servicios. 

Artº 3º .- Estan obligados al pago de este derecho o tasa 10"1 propietarios del 
inmueble u objetos que hayan sido causa del siniestro. 

Artº 4°.- La exacción de d8recbos se ajustará a la siguiente 

TARIFA 

1. Por cada día de servido: 

ful Técnicu . . . º • • • 

De cada auxiliar Bombero . . ... 
2. Por desplaz§.lliiento de material: 

Por cada kilómetro de recorrido del camión auto-tanque 

'1. Por utilización .de material: cada hora de servi_c:io activo: 

Del crunión auto-tanque. 
Del mangaje, cada metro 

Pesetas. 

250,-
100,-

15,-

100,'-
10,-

Art0 5°.- Se exceptúan del pago de estos derechos los edificios propiedad -
del Estado o la Provincia. Igualmente los propietarios de la Capital en caso de 
siniestro de sus inmuebles o enseres, cuando figuren inscritos como asegurados -
de los mismos en Compañías o Mutuas cuyas pólizas acredi t~ti vas de tal extremo -
hayan sido previamente presentadas en el Ayuntamiepto durante el primer mes de -
cada año o al producirse nuevas, y los no asegurados de Incendios en Compafíías o 
Mutuas que figuren como contribuyentes al sostenimiento del Servicio con cuota -
similar a la de aquéllos, percibida directamente por el Ayuntamiento, a virtud -
de aplicar el 0,1 por 1.000_ sobre el valor del in...mueble, o bienes asegurados en -
dicho ramo. 

La Administración de Rentas formará un padrón en el que figuren todas las 
fincas urbanas, comercios, industrias y demás actividades con local abierto al -
público; señalará los valores o capitales aproximados de unos y otros y las cuo
tas que correspondan según tipo indicado al final del párrafo anterior; lo expo11 
drá al público durante un mes, con difusión en el Boletín Oficial de la provin~ 
cia y prensa local, al objeto de que los interesados puedan presentar reclamaci.Q 
nes ala valoración practicada y las pólizas y recibos que justifiquen estar as2_ 
gu:rados y, por ende, ~ dere.cho a ser eliminados del padrón definitivo de contri 
buyentes por est~ artículo. Los que no presentaren dichos documentos, o lo hici2_ 
ren fuera de plazo, no podrán ser declarados exentos de contribuir hasta el eje.!; 
cicio siguiente. 

Art0 6°.- Dentro de los tres días siguiente al de la prestaci6n del servicio, 
el Sr. Arquitecto remitirá a la Ad;ninistración de Hentas y Exacciones nota de 
los gastos efectuados, valorados seg,ín la tarifa anterior, para la oportuna noti 
.;ficación de pago a los interesados, a quienes se concederá u~ plazo de·15 d:Ías -
para efectua:r el correspondiente ingreso. De no hacerlo en ese período, o de no 
presentar la justificada reclamación, se procederá a su cobro por la vía de apr.§:_ 
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mio i:iin dilación ni aviso alguno. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Éxcmó. Ayuntamiento Pleno, en sesi6n ext!'§: 
ordinaria de 5 de diciembre de 1962; entrará en vigor en 1º de enero de ig6'J v 
contirmará vigente en años sucesivos hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su modi
ficaci6n o derogación. 

·Ordenanza número 57. 

RECARGO EXTRAORDINARIO DEL 10 POR 100 .SOBRE L.(iS CUOTAS DEL TESORO DE LA CONTRIBU
CION INDUS'F.tilAL Y DE COMERCIO 

Art0 lº ·:- Al amparo de lo dispuesto en el Decreto Ley de 11 de septiembre de 
1953, de conformidad con la autorización del r.'Jinisterio de Hacienda de 26 de sep
tiembre de 1959, y para pago de amortización e intereses del préstamo concedido -
por el Banco de Crédito Local de Espafia para obras de ALCANTARILLADO, el Excmo. -
Ayuntaraiento de Toledo, establece un recargo extraordinario sobre las cuotas del 
Tesoro de la Contribución Industrial y-de Comercio. 

Artº 2º.- El tipo de imposición será el del 10 por 100 sobre las referidas 
cuotas del Tesoro por Contribt~ción Industrial. y de Com'ncio. 

Artº 3º. - Este recargo, independiente del. de 25 por 100 y del de 5, 76 por 100 
sobre las mismas cuotas, se administrará y recaudará por la Delegación de Hacien
da de Toledo, que lo inf,Tesará en el .Ayuntaniento con independencia de los ante-
rieres al objeto de contabilización inclepcmdiente a los fines do su establecimie_g 
to. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. AyuntaI11iento Pleno en sesión extra
ordinaria de 14 d~ diciembre de 1959, entrará en ~igor en lº de enero de 1960 y -
continuará vigente en años sucesivos, hasta tanto :el Ayuntamiento acuerde su modi 
ficación o derogación. 

Ordenanza número 58. 

RECARGO EXTHAOR!;)INARIO DEb_JQ __ POIL:.100 somE .. Ji},:S_QUO':gt\§~_Dp]i~SORO D_D; J!A CONTRIBU
CION UR.~~L:l_. 

Art0 io. ::- Este Excmo. Ayuntemiento de Toledo, al amparo de lo dispuesto en el 
De9i'EJto Ley de 11 de septiembre de 1953, de conformidad con la aµtorización conc~ 
dida por el Ministerio de Fíacienda rm 26 de septiembre de 1959~ y para pago de a
mortizac;Lón e intereses del présta'llo concedido por el Banco de Crédito Local de -
'España para obras de ALCANTt'\l'JLLADO, establece :un recargo extraordinario sobre 
las cuotas del Tesoro de la Contribución Urbana. 

Art0 2°.- El r:eferido recargo será del 10 por 100 sobre las indicadas cuotas 
del Tesoro de la Contribución Urbana. 

Art0 3°.- Este recargo es independiente del arbitrio municipal del 17,20 por..!, 
100 y del. extraordiriario uel 6,66 por 100, éste último establecido para pago de a
:p:i.ofll'tizac;L6n e intereses de. la traída de aguas. Será ad:rríi:riistrado y recaudado por -
la Delegación de Raéien'da de Toledo, que lo ingresará ·en el Ayuntamiento con abs.Q. 
luta independencia dl3. los inJicados anteriormente. para la.perfecta contabiliza-
ción a los fines que s.e destina. 
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Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntariliento Pleno en sesi6n extra
ordinaria de 14 de diciembre de 1959; entrará en vigor en 1° de enero de 1960 y -
contimiará vigente en años sucesivos, hasta tanto el AVi.1nbtmiento ::i.cuerde su modj,_ 
ficaci6n o derogaci6n. 

Ordenanza número 59. 

DERECHOS Y TASAS POR .APROVECHAMIENTOS ESPECIALES POR VENTAS HECHAS DESDE· LA VIA -
PUBLICA UTILIZANDO VENTANALES; ESCAPARATES, TAQUILLAS.ETC. ---- . 

Arto 1°. - El Ayuntamiento de Toledo, de conformidaa con lo establecido en el 
art. 444 de la vigente Ley de Régimen Loca]., texto. refundido de 24-6-1955, dispo
ne la exacci6n de derechos y tasas por apr<)Vechamientos especiales con motivo de 
ventas hechas desde la vía pública utilizando ventanaies, escaparates, taquillas, 
etc. 

Artº 2°.- De acuerdo con el epígrafe 25 del mencionado art. 444, están oblig:§! 
dos al pago de esta tasa: 

a) Todos los establecimientos que durante cualquier época del año destinen la 
parte de escaparates, ventanales o puertas a venta de cualquier clase de artícu
los, wnquE; ésta sea por cuenta del due:'ío del locaL 

b) Aquellos otros establecimientos que, dedicados a ventas u otras operacio~
nes sin disponer de un local propiamente dic~o, al que tenga acceso el público, ~ 
sea preciso que parte de los clientes o todos, ocupen la vía pública. 

En todo caso, cpp.ra efectuar las ventas en cualquier condici6n de las 8numera
das, será indispensable que el AVUJJ.tamiento conceda la correspo~:C.iente autoriza---. ,. 
cion. 

Artº )º.-Las cuotas 8erán satisfechas por los arrendatarios, o por los due-
ños de los locales, si ésfos explotan directanente el necocio. Dichas cuotas se
r&1 independientes de cualquier otrá de arbitrios e in:puest,Js municipales .. El co
bro se hará por medio de recibos exoediacL por la AC:Elinistraci6n de Rentas y Exa_Q 
ciones del AyU:ntamiento. 

Artº 4°.- Por ser obligatorio el vallado de solares, queda prohibido utilizar 
éstos para colocación de quioscos, garitas u otras instalaciones de venta o esnec 
táculos, lindando con la vía pública. 

Art~.- Los derechos y tasas a satisfacer por las concesiones a que se re-
fiere esta Ordenanza, serán: 

R) Por cada escaparate o ventan.al de un establecimiento para 
venta,s fijas, al mes . . . . . . . . . . . . . . Pts. 100,-

b) Por id. id. id. para ventas circunstanciales, al día Pts. 20,-

Nota. - Se co~prenden en este partado b) los quioscos instalados en terreno mu 
nicipal, cuando tie destinen a ve11tas que no figuren en la concesi6n y se autoice;; 
previa solici tUd, por el AyuntaTJliento. y los concretamente autorizados con carác
ter no fijo O perrnanénte. 

Artº 6°.-. :Se co.nsiderar.8n como unR Rnla taaui1la todas las de un mismo local 
o auiosco. 

Art0 7°.- Solamente cabrá la exención de esta tasa cuando el .Ayuntamiento co,n 
sidere que el espacio dejado dentro del local en que se efectúen las ventas es :.... 
suficiente para contener toda ~a cliente posible del establecimiento, sin q~e és
ta se vea oblü;ada a utilizar la vía pública para stts compras. 

. Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamientq Pieno en sesión extra
ordinaria de 14 dé diciembre de 1959; entrará en vigor en lº de enero de 1960 y -
contínuárá vig;ehte en años sucésivos, hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su modj,_ 
ficación .o derogación •. 
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Ordenanza número 60. ____ .... __________ ,,.;,. __ _ 
ARBITRI0°CON Filv1ES1'1D'-FIS9JlLES SOBR? COMERCIOS. INDUSTRIASE INST.ALACIONEs·:o ACTI

VIDA])ES MOLESTAS, INCOHOD~ERJUDICI.ALES O PELIGROSAS P4:_RA EL VECIND.ARIO. 

Art0 lº.-.Al amparo dé lo dispuesfo e'n:el a:rt. 473, apartado 2, de la Ley de 
Régimen Loca.Í de 16 de diciembre de 1950 (te·±to refundido de 24 de junio de 1955) 
sin que ~ea la intenci6ri la de allegar ·recurSüs a la Hacienda muriicipal, sino, 
esencialmente, evitar al vecindario molést:Las, quebrantos y perjuicios que origi
nan detern;iinada,s actividades comerciales, industriales, o de otra naturaleza, el 
Excmo. .Ayuntamiento de Toledo, establece un arbitrio con carácter no fiscal, so
bre aquellas instalaciones en las que concurran~_ las circunstancias arriba indica
das y las que, más concretamente, se indican en el artículo siguiente. 

Art.~ _ _2° .- Nace .La obligaci6n de contribuir por el hecho de que los comercios, 
almacenes, industrias, particulares o entidades desarrollen dentro o fuera de a
quéllos ciertas actividades que molesten o perjudiquen a los demás, tales como 
carga y descarga de mercancías en sitios u horas no autorizados, manipulación de 
productos que puedan producir malos olores, humos, polvo, vibraciones, zumbidos, 
etc., carteleras de espectáculos u otra clase de propaganda:q_uemoleste a. los se!! 
tidos o perturbe el tráfico, y cualquier otra que rompa las _normas del buen gusto 
o de la moral .• Ello sin perjuicio de decretar la clausura o cese de la actividad, 
si el grado o circunsta,.rcia de los hechos así lo aconsejaren. 

JJ.:r_+, 0 3º .- El arbitrio será liquidado, previas las siguientes condiciones; 

PrimerS:_. - Que por la Autoridad, sus agentes, los particulares o entidades pr.Q. 
pongan al Excmo. Ayuntamiento, y éste lo acuerde, que la actividad sea declarada 
incursa en los artículos lº y 2º de esta Ordenanza. 

Segg.nd_§:_.- Que la Corporaci6n municipal (Perma...~ente), conceda a los particula
res o entidades propietarias de la acti vide.d así considerada, un p1i,zo suficiente 
p¡il'3. noroalización de la misma y que transcurra dicho plazo sin ser atendido ~l 

requerimiento. Aun comprobado el incu.."1.plimiento de la clisposición nur::.icipal, La 
ánclusión en el padrón de contribuyentes por este concepto estará supeditada a -
nuevo a0ierdo de la P.xr.ma. Comisión Permanente. 

,,e,rtº-~-·- Estár obligados al pago los dueños de los comercios o actividades 
proGuctoTes de la anormalidad y ~n caso de no poderse determinar, los dueños, e_u 
cargados o empleados que estén al frente de las mismas. 

Artº 5º.·- Se cor:siderarán defraudadores los que prestaren falsa declaración 
respecto a la procedencia o destino de los elementos que produzcan .La anormalidad 
o uerturbación. 

!rt~~-- El tipo de gravamen, sea cual fuere el comercio, actividad o indus
tria, y la c8.lle o lugar en que esté instalada o s.e produzca la anormalidad, será 
de 

E_ts. 5.000 2 - por c~da wes, 

hasta su normalización, llegada la cual se dará cuenta al E.xcmo. .Ayuntamiento pa
ra que disponga su ba,i9, como contribuyente oor este concepto. 

Esta Ordenanza fue apro bacta por el Exc:no. Ayunt3illiento Pleno en SElsi6n extra
ordinaria de 14 de diciembre de 1959; entrará en vigor en lº de enero de 1960 y -
continuará en a_.;;o¡os suce-sivos hasta tanto el Aytintam:iento acuerde su modificación 
o derogacion. 
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Ordenanza número 61. 

DERECHOS Y TASAS POR PRESTACION .DE SERVICIOS EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO 

Artº lº.- El Excmo • .Ayuntamiento de Toledo, facultado por el apartado 26 del 
articulo 440 de la Ley de Régimen Local (texto refundido de 24 de junio de 1955), 
establece un derecho o tasa sobre cada uno· de los diferentes servicios que se 
presten· en la Oficina Vninicipal de Turismo, instalada en el Paseo de JVlerchán, a 
los que, voluntaria.menté, acudan a ella para este fin. 

Artº 2º .- Están- obligados al pago de los derechos. que se establecen, cuanto:: 
acudpn a la referida Oficina, demanden y obtenian folletos, planos, propaganda, -
tar,jetas para visita a monumentos'; museos, exposiciones. etc., o se benefíciaren 
de otros ser:vicios en ella instalados. 

Ar~.- Los derechos o ta.esas; á satisfacer por las prestaciones a que se re
fiere el artículo anterior.· serán· 1os establecidos en la siguiehte · 

TARIFA 

- Por cada tarjeta-carnet que se expida para visita a monumentos, 
museos. exoosiciones, etc., instalados en la Ciudad . . . . 

Nota.- Esta tarjeta-carnet está afectad~ por el apartado 17 de 
nuestra Ordenanza de Timbre nº 6, apli:::ándose el mismo a la con 
tracubierta, pero sólo en la cuantía del coste ~aterial del ca.r 
net, que será señalado en cada caso y oficialmente a la Oficina 
de Turismo por la Intervención E1unicipal, 

'-- Por cada folleto edita.do por el Ayuntamiento. . 
- Por alquiler de vitrinas; metro cuadro.do y año 

Nota.- En el caso de eme la utilj ?.ación de las vi triru=ts se con
ceda mediante subasta,~ servirá de tipo de tasació:1 lo consigna
do en esta tarifa por alquiler ai1ual. 

Pesetas 

15,-

1,50 
500.-

Art0 4°.- Estos derechos serán abonados en el acto de la prestación del serv;j, 
cio o de la entrega de docwnentos. No obstante, si fuesen solicitados por entida
des solventes a juicio de la Corporación, para atender a grupos de turistas por .:. 
ellas representados, el Ayunta'Iliento, a propuesta del Jefe de la Oficina munici--.. 
pal, podrá acordar se lic;_uiden los derechos en determinad2.s fechas señaladas de -
mutuo acuerdo con la entiC.ad peticiona:::-ia del S8rviCio. Queda facultada la Alcal
día para conceder a dichas entidaC.es, si lo aconseja el gran n{unero de ser1,'"icios 
o billetes que interesen o comprc'Iletan, det8rmin~das bonificaciones sobre el pr8-
cio de las tarjetas o grupo de bi1let0s aclquiridos por las mismas. 

Art0 5° • .:.. TodO el material objeto de tasa será controlado por la Intervenci6n 
y facilitado, mediante cargo, por la Depositaría a la Jefatura de la Oficina de -
'llirismo, quien vendrá obligada a c1ispone:~ diariamente el ingreso de la total reca;);l 
dáción obtenida el día anterior. 

Art0 6°.- Se considerarán defraudadorns los que revendieren a mayor ¡¡recio 
del establecido en esta .Ordenanza las tarjetas o grupos de billetes, folleto3 y 
propaganda emitidos por la Oficina Y los q1.Je confeccionasen tarjetas especiales 
utilizando hojas sueltas de Cl~alquiera de las clases editadas por el /l_yuntamieiito. 

Los talones de cada billete deberán ser desprendidos de su corrésnondiente ho 
ja en el monumento o lugar para el que está cad~ uno destinado, ya qu~, sueltos;
podrán ser rechazados. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayunt.s.rniento en sesión de Pleno de 
22 de diciembre de 1961; entrará en vigo::> en 1° de enero de 1962 y ·continuará vi
gente en afios sucesivos, hasta tanto el L;}'lmtamiento acordase su modificación o -
derogación. 

··~· 



-93-

Ordenanza núm. 62. 

JIBGARGO E]CTRAOlIDilJARIO SOBRE LAS TASAS POR PRESTACION DEL SERVICIO DE ALCANTARI
LLADO (CANON). 

Art0 1 ~-·- Para subvenir a las obligaciones contraídas con el Banco de Crédito 
Lócal de España, originadas por el empréstito concedí.do por dicho Orgánismo con -
destino a las obras de SANEAf.ITENTO (alcantarillado) de la ciudad.y con la autori
zación del Ministerio de Obras Públicas (Dirección General de Obras Hidráulicas) 
de 10 de noviembre de 1958, el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, establece un recar
go o canon extraordinario, sobre las cuotas o tasas que se vienen percibiendo a ~ 
virtud de lo dispuesto en la Ordenanza número 16, por prestación del servicio de 
alcantarillado. 

;..rt0 2º.- Están obligados al pago de este recargo todos los propietarios de ~ 
las fincas afectadas por el nuevo alcantarillado o saneamiento de la Ciudad de TQ 
ledo. 

Art0• 3°.- El indicado recargo o canon extraordinario será del 46,40 por 100 -
sobre la tasa actual del 4,25 por 100 de,la renta, equivalente al 1,972 por 100 -
de la referida renta. 

Art0 4°.- El recargo será adruinistrado y recaudado directamente por el Ayunt.e. 
miento, p9rcibiéndole de los obligPdos al pago al mismo tiempo y en el propio re
cibo d9 la exacción de las cuotas o tasas por pres"~ación del servicio de Alcanta
rillado. 

Artº 5º.- No obstante lo-dispuesto en el artículo anterior, en todos los de-
más actos administrativos relacionados con este recargo o canon extraordinario, se 
mantendrá absoluta independencia, al objeto de tener exacto conocimiento del ren
dirr.ie:nto del mismo, para la perfecta contabilización a los fines que se ·aestina. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntruniento Pleno en sesi6n extra
ordinaria de 14 de diciembre do 1959, entrará en vigor en lº de enero de 1960, y 
se mantendrá vigente en los 1:mcesi vos hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su modi 
ficaci6n o derogaci6n. 

Q:;_~denanza núm. 63. 

:f!§fi.S F.]" VIRTU1) D~_.Aplf.CrvT:_CFA:~J);];J"i'.ID_JLSJ:,?_Q.:i;.:.iµ, PQR P!B~ICQkABES DE LOS SERVICIOS y -
rt'~~.lf_I;._ll~l._ P~OP]]i~:V! MIJ1'i1_C1P ATJ. 

Artº 1°.- De conformidad con el apartado 25 del artº 444 de la Ley 
d& Régimen Local (texto refundido de 24 de junio de 1955), y art0 14 
del Reglamento de Haciendas Locales, el Excmo • .Ayuntamiento de Toledoj 
establece una tasa por aprovech&lliento especial de los servicios y ma
terial de su nropiedad solicitado por particulares. 

Lrtº 2°.-. Nace la obligací6n de contribuir por el hecho de utilizar 
las máquinas, utensilios, personal y servicios del Ayuntamiento, por 
particulares que previamente lo soliciten y les sea concedido, y por el 
tiempo que estén a él adscritos. los utilicen o no. 

j\.rt0 3°.- Es requisito indispensable para la concesión temporal del 
~~terial y servicios, que los peticionarios indiquen el tiempo aproximl! 
do que c.esean tenerlos a su cargo, estableciendo un depósito del impor-
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te de los derechos o tasas que correspondan según la liquidación que se les prac
tiaue con carácter provisional, de acu.erdo con la siguiente 

TARIFA 

Compresor.- Jornada de 8 horas de t:::-aDaJo, o fracción, :fac1.iitando 
el'peticionario el carburante necesario y transporte, Y.nÍanipulado por 
un mecánico del Ayuntalniento • • . • . • . . . • • • • • • • • • • 

Bomba de desagüe.- Manipulada por mecánico y peón. facilitando el 
f\.yuntamientó el c.arburante; ce.da hora • • . . . • . • • . • • • . • 

Escala 11Magirus 11
.- Manejada por un Bombero municipal y transporta-

da por cuenta del peticiopario; cada día . . . • . . 

.Qa.mi6n de transporte.- Con conductor y ayudante municipales; po
viaje dentro del casco urbano de la Ciudad . . 

Fuera del casco; por kilómetro ... 

Pesetas. 

750.-

100,-

250,-

100,-.. 
6,-

euru..ctuier otro s~!_Vioio ~~ate..~J!:!·- Tasa en analogÍa y proporción cpn las -
anteriormente indicadas. 

Art0 4°.- Una vez hecho·uso por los peticionarios del material y servicios 
cedidos por el Ayuntamiento, se dará cuenta con detalle de circunst0-ncias. sobre 
el aprovechamiento a lá Ad:rni.nistración de Rentas, quien formulará la liquidación 
definitiva de la tasas devengadas y demás gastos y dispondrá la aplicación, se
gún proceda, del depósito <;'ele ss h:i r:o al solicitar el servicio, del que,.. previa
mente, se le habrá dado cuenta. 

Artº. 5º • .:. Los des:oerfectos y daños que S3 p:;.~oduscan en el mat3rial, que nó -
sean consecuencia del natural desg::;.ste, correr8.n a cargo del conces:i.onario o pe:
ticionario del cervicio, si éste. exceDcionralDerrte, no fuese e.tsndido por perso
nal mu:rii ci pal. 

Art0 .:Je..- Si para caso,s dG_ mayor ur;-oncia q1:e el qv_e ocasiona la concesión -
temporal, el Ayuntamiento so vier;'l prGcisac.o a retirar el material y serncios -
objeto del aprovechanliento antes del tiempo conveniclo, Y'.O vendrá obligado a in-
demóizar al concesionario, pero s-'C 8. c"..e7ol_verle dichcs elenGntos tan pronto que
den disponibles, hasta completar el tiempo C"- utilü:;:=i.ción convenid·'), si EÜ conce
sionario lo siguiera precis.:.:~do. 

Art0 7° .- Si el peticionario tratas·:: c"o h'.3.cer de los materiales y ensGres -
distinto uso ele aquel para que fueron f"Olici t<-dos y los utilizqse sin interven-
ción del pe.rsonal municipal a ellos adscrito, será objeto de sanción; consiste~1-
te és+a en un .Oerecho de los establecidos en la 2YJ.terior t2,rifa y stn rerjuicio 
de lo dispuesto en el artº 5º, si a ello hubiere lug'3.r, 

Esta Ordenanza fµe aprot:ada por el .Exc:-10. Aydnt·1miento Pleno en. sesión extra
ordinaria- de 20 de diciE!mbre de 1960; entrará en Yif;o1· en l 0 ds enero de 1961, y 
continuará vigente. en 2i'íos S1.1cesi\-os ha;::;ta ténrl:o P.1 1l.1nP~tqmiento acuerde s.1 modi
ficación o derogación. 
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Ordenanza núm. 64. 

DERECHOS Y TASAS POR APROvp!CHAMI~1TO ESPECIAL DE LA VIA PUBLICA CON ESCOMBROS Y 
DTROS MATERIALES Y EFECTOS . 

.Art0 1°.- De .conformidad con la autorización•concedida por los párrafos 8 y 
25 del artº 444 de la Ley de Régim~n Local, texto refundido de 24 de junio de 1955, 
el Excmo. Ayuntamiento de Toledo establece le exacción de un derecho o tasa. por 
el aprovechamiento u ocupación especial de la vía pública con escombros y otros 
materiales y e.fectos detallados. e~ la tarifa que más abajo se inserta, telliendo 
en cuenta que: 

a) Se prohibe tener en la vía pública, por más tiempo que el indispensable PI! 
ra la carga, descarga, retirada, puesta en marcha o actos similares, cualquier oJ2. 
jeto que pueda interrumpir el tránsito por la misma, o, siwplemente prodÚzca tra.§. 
tornos y molestias en la circulaci6n de vehículos o peatones • 

. b) El tiem.po máximo_ que puede tenerse ocupada la vía pública, -salvo expresa 
autorización del Ayuntamiento, a petición escrita del interesado-. es de TREINTA 
1\'!TTTIJ'TOS • 

e) En ningún caso se permitirá que los cajones, bultos, fardos y simi~ares 
seaL destapados o abiertos en la vía pública, operación que habrá de hacerse den
t2:0 de los establecimientos propietarios o destinatarios ·de los mismos. 

d) Ee · prolü.be confeccionar r:iasas y morteros para construcción o reparación de 
edificios, 8J'.l la :vía pública, salvo Cl.lú se bagan en artesas o recipientes con el 
cuidado necesario para e-1itar G.erro.nces que produzcan relieves o su:ciédades en el 
s11elo, incluyendo en esta prohibidón los trasiegos de aceites, grasas y materias 
que den :lugar a m2.nchas inG.elclbles o de gran persistencia, salvo qúe se hagan t8,!!'! 
bich con ,rn0:dios quo eviten los inconvenientes antes apuntados, y, en definitiva, 
cual.quier otra utilización o aprovechamiento que se corisid.er9 nocivo o inconve
niente rara la bueng, orde11ación urbana e higiene y limpieza públicas. 

Jirt~....1.'.:_.- La-_ obligación de contribuir n-::,ce por el hecho de colocar o detener 
en la vía pública, por n:ás tiempo d.el señalaéto en el apartado b) del artículo an
terior, los ele'llentos, objetos, enseres, vehículos, etc. que sé citan en la· tari
fa de más abajo. 

k.rt0_ 3°_.- Estar2.n sujetas al pago de estos derechos las mismas personas que -
_sitúen o mantenc;an en la vía pública los elementos de tributación objeto de esta 
Oro.enanza, y, subsicliRriamente, los dueños de ellos, si fueré.'n distintos; advir
tiendo: 

a) Que el Ayuntc:rriento se reserva la facultad de hacer caducar en cualquier -
romento toca concesión de. aprovechamiento de la vía pública o de evitar éste cua_g 
do lo estime oportuno, con mayor motivo si el usuario carece de aurorización ex-
presa para ello. 

b) Que cuando el .Ayuntamiento hiciera uso de dicha facultad, no se impondrá -
san-:;j_Ón algu:r.:.a al u3uario a.el aprovechamiento, -salvo que no cumpla irnnediatamen
te con lo ordenado-, pero sí viene ob1igndo al pago de los derechos que durante la 
permanencia del objeto o duración del aprovecharJiento hubiere devengado segÚn la 
tarifa de esta Ordenanza. 

!rt0 L'r..'.:.·- Los d.erechos y taso.s y los elementos sujetos a tributación de Rqué
llos, serán los que se señalan en la siguiente, 

T 
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RIFA 

Después de los primeros 30 minutos de para
da u ocupación de la vía pública, y por ca
da media hora o fracción más de este tiempo 
que permanezca después, se abonará: 

A) Para los que posean auto~ización expresa 
del Ayuntamiento: 

a) Escombros y materiales de construcci6n 
metro cu.adrado • . . • . . . . • 

b) Bocoyes, pipas y similares; id. id •. • 

c) Cajones, fardos y similares; id.id .. 

d) :Maderas, hüirros y cualesquiera ctra 
mercancía; metro cuadrado . . . • 

e) Vehículos parcial o totalmente en rep.§: 
ración; uno • • .. • '111 .... • • • "' o " " • 

f) Vehículbs en normal funcionamiento,sal 
vo aue estén situ~dos en estacionamien 

J. • --

tos autorizados; uno . . • . . . . . . 

g) Elementos para propaganda o v::mtas de 
carácter mercantll o indl:strial; m/2 .. 

. B) Para los que carezca .. n a2 Jj._~n::i.§¿ 

En las calles de la clase 

2,- 1.50 1,-

1,50 1.:- G, 50 

1,- 0,75 0,50 

2,- 1,50 1,-. 

10,- s.~ 6.-

lS.- 10,- 8,-

2,- 1, 50 1,-

TRIPLES DERECHOS de los establecidos en la tarifa anterior o apartado A). 

Artº 5°.- Estos derechos o tasas se s".l.tisfarán contra entrega del correspon
diente justificante, al AgentG o cobrador municipal que compruebe y verifiquf! la 
utilización de la vía pública, o. al que s' Emcomiende oficialmente el cobro; en 
este segundo caso por solicitud y concesión de licc::cia por el Ayuntamiento para 
la ocupación o aprovechamiento en determinadas fechas. 

Art0 6° .- Los derechos de la p::::-esente Ordenanza habrán de satisfacerse con -
independencia de los que pudieran corresponder por cualquier otro concepto u Or
denanza fiscal establecida por el Ayunt82",iento. 

Esta Orden::mza fue arrobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión e:1.rtra
ordinaria de 20 de c:iciembre de l::':::J; entrará en vigo:c en lº de enero de 1961 y 
continuará vigente en ai'ío3 sicesivos, si el Ayuntamiento no acuerda su modifica
ción o derogación. 
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Ordenanza núm. 65. 

ARBITRIO NO FISCAL ·POR· CONSTRUCCIONES ABUSIVAS, INCONVENIENTES Y ATENTATORIAS AL 

CQ,N_J[-NTO MONUMENTAL DE LA CTim.AD, Y POR ctJJ\LQUIER OTRO ACID QUE IMPLIQUE REDUCCION . . 

DE -Iios VALORES ARTISTICOS y TIPICOS DE ESTA IMPERIAL CIUDAD. 

Artº .1°.-. De conf9rntj,rtad .. con los apartados 2 y 4 del artículo 473 de la Ley -
de E-égimen Local cie 24 de junio dE! 1955 (texto refundido) y con sujeción al acue.r 
do: adoptado por el Pleno de ia Corporación en 20 de diciembre de 1960, el Excmo. 
Ayuntamiento de Toledo, continúa con el arbitrio de carácter no fiscal al princi
pio enunciado, con el fin de co~dyuvar al cumplimiento de las disposiciones cont~ 
nidas en los artículos 119 a 183 de las Ordenanzas de Policía Urbana, en IBateria 
de construcciones; acuer<;los complementarios que las actualizan; evitar abusos de 
entide.des y particul3.I'es en el sentido de desmontar, traslétdar, vender, tratar de 
restaurar sin asesoramientos técnicos obras o piezas exteriores o interiores (ta
les como rejas, ventanas, balcones, patios, artesonados, etc.) que formen parte -
del cohjunfo nonumental, artístico o típico de la Ciudad. 

~ste arbitrio se establece con el pro:oósi to antes indicado, por entender que 
el Ayuntarrriento viene obligado a vele":~ por J:a pe:;:'}_)etuidad del al to y singular con 
cepto· que de: Toledo, como ciudad de características excepcionales en lo monumen
tal, histórico; artístico y tí:¡:rtco, se tiene en el n:undo entero. 

Art0 2°.- Para cumplimiento de los fines perseguidos y expuestos en el artí
culo anterior, lo.s particulares y entidades que precise:'.l realizar obras, enajenar 
o, traslé10ar piezas artísticas de les con~prendidas en dicho artículo, restaurar -
construccion?s consideradas corro :p2rte del acervo artístico, hist6rico, monumen
tal o típico de la Ciudad, o, simplemente, construcciones que por su situación -
respecto a los monumentos próximos deban sujetars:;, a específicas o concretas nor
Eas, deben obtener prev-ié.mente la co:cres::ionchente licencia municipal, a cuyo efe.Q 
to 0.arán cuenta de su propód to a la Corporación, poc:- escrito y det2.llando con -
minuciosidad la idea ~ue se desea llevar a la práctica. 

Art0 3°.- Nace.rá la ~blig2.ción d0 contribuir con este arbitrio no fiscal,por 
el 'hecho de no soli9itar: la licencia que se prescri::ie como indispensable; por no 
proceder de acuerdo con 1as ins-c:;:-ucc;_ones C'~icto.das por la Corporación; por reali
za:;_" o:peracio:aes qee tien'If'-~1 a. turL::tc:- el p:::-oD<Js:Lto a que s2 C.estina esta Ordenan
za; todo ello sin perjciicio de o_ue 'la Co::'.'-pon.ción, con sus propios rrerlios y con -
los gastos a cargo de 103 inf:;_"actores, proceé'.a a rej_nte::2ar, restaurar o P3ctifi
car, lo que sin su consen~imiento se hubiera efec~uado, de no hacerlo el propie
tario de los bienss objeto d? -la infl·acción al primer reque,rimiento de la Corpo-

• I' racion. 

Art0 4°. - Las infracciones a esta Orde1w.:r;za y a las disposiciones antes con
tenidas, llevarán implÍcito; para sl propietario ele la obra o inmueble: 

a) Devengo de un arbi t~"io de CINCO :MIL PTI;S::;TAS. 

b) Sanción de 5.000 pe~etas por cada mr;s o fr2cc::.ón de este tiempo que deje -
transcurrir sin cumplir.los acuerdos que la Autoridad municipal adopte para hacer 
desaparecer o paliar los efectos de la infracci6n. 

j\fo obstante, cuando la infra.cción ce refiora a la construcci6n de_ más locales. 
o viviendas que las autorifacas por el AyuntaIT'iento, la sanción será de igual 
cuantía,.pero por cada vivienda o local de negocio construídos demás y.por cada-
mes qúe transcurra he.sta su dorr.olici6n o ajuste a la licencia concedida por el A
yunta.mento 



Artº 5°.- De las infracciones serán considerados responsables en igual grado, 
previa comprobación de circunstancias, el ejecutor material de la obra y el dire_s 
toro directores facultativos de la operación u obra que motivó la infracción. 

r.as sanciones a los comprendidos en este artículo serán, por una sola vez, de 
igual cantidad que la fi ;.,,,:¡9. en el apartado a) del artículo anterior. 

Artº 6° .- Cuando. s.e trate de construcciones abusivas o no ajustadas a J:as di.,2 
posiciones de la Corporación ú.P:t"ganismos técnicos, la demoli.ci6n o rectificación 
habrá de efectuarse por el propietario de la finca dentro de los TRES.MESES SI
GUIEN'l'ES a la fecha en que se denuncien pOI'. el j\yi.intamiento. De no hacerlo así se 
procederá .de conformidad con el artículo 3.6 de la .presente. 

Art0 79_ ..... La ocultación, defraudación y sanciones, se regirán por el ;rigente 
Reglamento de Insnección de Rentas y Exacciones del A:vuntamiento. 

La falta de l')ago de este arbitrio· motivará, pasados que sean.treinta días de 
la emisión de1 correspondiente recibo, el providenciado de apremio sin dilación -
alguna. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntarriiento Pleno, en sesión extr.!@: 
ordinaria de 5 de diciembre de 1962; entrará. en vigor en lº de enero de 1963, COQ 

tinuando en años sucesivos si el Ayuntamiento no aoiercla su modificación o dero
gación. 

Ordenanza nii.111. 66 • 

_E_S_T_A __ C_I_O_N __ D_E_, _A U T O B U S E S 

Art0 1°.- El Excmo. Ayuntamiento, haciendo uso de la facultad que le concede 
el apartado e) nº 1 de la Base 11 de la Ley de 17 de julio de 1945, y el mismo 11 
partado · del art0 101 de la Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 de junio 
de 1955, con la previa autorización del Ministerio de Qbras Públicas para insta
lar provisionalmente una Estación de Autobuses en el llamado Co~ralillo de S~n -
füguel de esta Ciudad, acuerda establecer en ella los derechos y tasas que, por 
prestaci6n de determinados servicios que se citan, se indican a continuación. 

Art0 2º .- Estarán obligados al pago de las tasas, los usuarios o concesiona
rios de los diferentGs servicios eme en dicha Estación ee presten. 

Art0 "5° .- No se establece excopción 2.lgun.a para el abono c:e la tasa, que se
rá devengada en todo caso en que el servicio por la que se recla'I!.a se preste. 

Art0 ~º--Las bas?s y tipos de iI!'POsición se ajustar5n a la siguiente 

Ti'- RIFA 

UTILIZACI01T DE LOCALES PAR!\. VENTA DE BILL.ETES 
" . ,-~~--~~ 

Cada concesionario de linea o li!lee.s, por despacho o local utilizado, 
satisfará mensualmente . 

Esta tasa es independiente de la que les corresponda abonar por. la -
Ordenanza de ap:tdvechamiento especial de la vía pi1blica por emp!'es'.ls 
de tra:q.sportes, por la carga y desc2.rga de mercancías y por utiliza-

750.-



ci6n para apeadero de viajeros. 

SERVICIO DE CONSIGNA 

Yor cada día de a1stodia de bultos: 

Hasta 5 kilos de peso • • 
Más de 5 kilos hasta 50 . 
Más de 50 kilos hasta 100 
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Por cR.da 50 kilos o fracción, más de 100 

:Nota.- J!;n J,os casos en qúé el vOlumen de los bultos sea superior, 
desproporcionadamente, al peso de los niismos (maletas, cajones va
cí.os, e:t;c.,) la tarifa se aplicará de conformidad con el volumen, -
cóhsiderando_al envase cómo de peso aproximado al que tuviera es-
tando lleno de ropa o mercancía similar. 

Art0 5°.- El cobro de las tasas se efectuará: 

Pesetas. 

3,-
5,
ó,-
3,-

l. Mensualmente la del uso de locales, contra recibos expedidos por la Admi
nistración de Rentas y Exaccion8;:;. 

2. Cn la propia 11Consigna 11
, la tasa por custodia, a la entrega del bulto por 

el usuario, contra tiques por duplicado y numerados, uno de ellos para justifica11 
te de pago y rescate y otro para urir al bulto o al objeto que se ha de custodiar 
para que pueda ser fácilmente identificado. 

Art0 6°.- La falta de pago dentro de los :¡;eríodos voluntarios de cobranza,po
drá ocasionar la E'Uspecisi6n en la utilizadón el.e los servicios y las penalidad9s 
que, con carácter general, se so?íalan en las disposiciores comunes a todas las Or 
denanzas, figuradas al principio del tomo que las compend.i.a cada ejercicio. 

La suspensión o prohj_bici6n no· afect~rá a la Empresas concesionarias de loca
les; pero sí las penalidades a que' se hicieren acreedoras y a las medidas gubern-ª 
tivas p~ocedentes por tratarse de un servicio público. 

Art0 7°.- Los preceptos de carácter fiscal contenidos en el Reglamento apro
bado por el Ministerio d.e Obras Públic3.s, así coFo las disposiciones que sobre -
funcionam:lento del Servicio dicte o pueda dictar el Ayuntamiento, regirán en to
das sus partes. 

Art0 8° .- De co~1formidad. a lo que dispone la co~dici6n o artículo 4º de la -
auto:::ización de 9 dé nc.riembre C.e 1961, por la que el Ninisterio de Obras Públi:.... 
cas pernul.i tio a este .Ayunte.:niento el funci:::marfie'1to de esta Estación de Autobuses 
pro~isional, hasta que se cor:::ilete'n los servicios regla!!!entarios, esta Ordenanza, 
y sus tarifas, se aplicarán desde lº de enero de 1.963, si la cuantía de las Últi 
mas se autoriza por la Dirección Genere.l de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carreteras. 

Esta Ord::manza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesi6n extra
ordinaria de 5 de diciembre_ de 1962; entrará en vigor en. 1° de enero de 1963 y -
contim1\ll'á vigente en afios sucesivos si el Ayuntamie~to no acuerda su modificación 
o derogaci6n. 
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Ordenanza núm. 67. 

RECOGIDA D'E BASURAS 

Artº Iº~- El Excmo. Ayuntamiento, haciendo uso de la facultad que le confiere 
el art~ 435, y el nº 14 del art. 440 de la Ley de Régimen Local en su texto refun 
did~ de 24 de junio de 1955, establece un derecho o tasa por la prestación de se.r 
vicios de recogida de basuras de los domicilios particulares ae ~a uiuctad. 

Artº 2º.- La obligación de contribuir nace por el simple hecho de habitar n -

disfrutar de todo o _parte de un inmueble al que se presten los seJ.vicios a que e.;'?_ 

t.~ Ordenanza se refiere. 

Artu O?º. - Están obligados al pago, las per::sonas_ naturales o jurídicas que oc_g_ 
pen o disfruten local de negocio dedicado ai (;Ulne.rcio, a la inctustr:i-a o a cual
quier actividad, y los 11suarios de las vivienda.:: del término municipal, consiC.e-
rándose una vivienda por, cada contrato de inquilinato, ;ounque el local o ·piEO se 

uf:ructúe por varios-vecinos. 

Artº 4º.- La tasa o tipo de percepción se regulará por la siguiente 

TAJHiI FA 

a) Hoteles, pensiones, pescacterias, cafés y similares 
b) Bares, ~abernas y simil2res .•....... 
c) Comercios e industrias y otras actividades: 

... En calles de 1ª y 2ª clase . . . • . 
--E!l las demás calles ..... 

d) Los vecinos del término municipal: 
~ Residentes en calles de lª y 2ª clase 

Residentes en las demás calles • . • . 

Pesetas 

100,-
75,-

60,-
30,-

Art0 5..::._.- El Ayuntamiento fo!'!Ilará el pad:rón de contribuyentes en el prime~ -
mes de cada ejercicio y procura:".'á cobrar la tasa por trimestres naturales y aI1-

tes del vencimiento tle cada uno de los cuatr:::i trimestres. 

El Ayunta.mento, a petición de los interesados, y por concurrir en sus casos 
especiales circunstancias: aus9nciar3 frecuentes, poco uso del servicio, etc. y -
deseo de abono anticipado de las cuot{t.s, podrá establecer conc:~ertos, con las 'o...2 
nificaciones que sean aconsejables en razón a las couwdidad.es 7 venta.jas del si';! 
tema que por dichos concspto::; se adopfa. 

Artº 6°. - Los propietarios c_p iT::iusbles o establecimientos a:'.:ect"' los por esta 
Ordenanza, vienen obligados a cooprob&r su il1se:·cié:1 en el nadró21 de contribuyere.
tes, ya que si la Ad.ministración conprobe_se la~ f::.l b_ es :::.l~".l.a inscripción en di
cho documento, el defraudador, además de los derechos clevcn¿;-.c:C'J)S durante lo tT::ns 
currido del ejercicio, será sancionado con multa de hasta el duplo de dichos de~· 
chos, de conformidad con los a~C'tículos 759 y siguientes de la Ley de Régime'..1 Lo--= 
cal, texto refundido de 24 de junio iJR 1955. 

Los vecinos abonarán sus cllotas a la entrega de tiques ·justificativos del ac
to, que portarán funcionari_os municipales, salvo aquéllos que figuren como corcer 
tados, que lo harán contra entrega del justificante o recibo nominal que present:§; 
rá el Servicio de Recaudación municipal. En todo caso, el i21Gumplimiento llevará 
implíci b.l'l las sanciones que se indican en eJ párrafo anterior. 

En cuanto a la tasa de vecinos, la Administración facilitará a los funciona-
ríos encargados de la cobrar..za, talonarios de ttques imnominales con que se justl:_ 
fique Al cobro, y con ellos, unos callejeros donde figuren la totalidad de los iQ 
muebles y el número de viviendas de cada uno. 

Art0 7° .- Para todo lo no previsto en osta Ordenanza y que se refiera a la a-
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plicaci6n, liquidación, efectividad y recaudación de la exaccion por ella regula
da, se estará a lo dispuesto en las "Disposiciones comunes 11 que encabezan el tomo 
o volumen en que se hallan recogidas todas las Ordenanzas fiscales de este A:vuntª 
miento. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extr-ª 
ordinaria de 5 de diciembre de 1962; entrará en vigor en 1° de enero de 1963, y 
continuará en años sucesivos hasta que el Ayuntamiento acuerde su modificación o 
derogación~ 

Ord~nanza uím. 68. 

VISITA A MUSEOS Y EXPOSICIONES 

Art0 1°.- De conformidad con la autorización concedida a los Ayuntamientos -
por el art. 435- y nº 22 y 26 del art. 440 de la Ley de Regimen Local (texto re-
n1ndido de 24-6-1955), éste de Toledo, establece por la presente una tasa por vi 
si ta a Monumentos, Museos y Exposiciones de la Ciudad. 

Art0 2°.- La· obligación de contrihuir nace por el hecho de visitar los refe .. 
ridos Monumentos, Museos y Exposiciones, y como contraprestación a los diferen-
tes gastos que ocasion1'1 al Ayuntamiento la agrup?.ción de obras de arte, su insta 
lación en locales adecuados, y la prestación de servicios de índole varia que 
permitan la visita con la máxima comodidad. delicadeza, gusto y orden en favor -
del vi si tan te. 

Art~~·- Esta tasa se fijé'., como máximo, en el CHJCTJENTA POR CIENTO de las 
~1otas que se satisfagan en dichos locales por diferentes conceptos! 

¿i.._:rtº 4~.- La rec&udación de la tasa a que -se refiere esta Ordenanza, podrá 
realizarse nor CU9.lq'J_iera de los siguientes procedimientos: 

a) Por incorporación al coste de los billetes expedidos con dicho fin por la 
Oficina Municipal de Turismo. 

b) Por tiques individuales expedidos al rropio tiempo que los especiales de 
cada Museo o Expasición. 

c) Por concierto a establecer con la Administración de cada Museo o E::irposi
ción. 

d) Por cualauier otro procedj_miento que el Ly¡.:.:J.tamiento considere convenien-'
te· y cómodo para los visitan tes y para su propia ad.=:::_rüstración. 

Artº. 2º·- Las infracciones, ocultaciones y C.efraudaciones serán sancionadas 
de conformidad con lo é::'.spuesto en estos casos por los artículos 759 y siguien
tes de la vigente Ley de Régimen Local (texto refundido c:e 24 de junio de 1955). 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayunt.iiniento Pleno en sesión extr2 
or-9-inaria de 5 de di ciem_bre de 196'2; entrará en vigor en 1 ° de enero de 1963, 
continuando vigente en a"los sucesivos hasta tanto el .f'yuntamiento acuerde su mo
dificación o derogación. 
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CLASIFICACION DE LAS CALLES Y TERmNOS DE '.I.DLl!:DO 

Para todas las Ordenanzas, excepto la de Plus Valía de terrenos 

A los efectos de imposición y exagcion de arbitrios municipales establecidos 
en el Presupuesto municipal Ordiliario para el ejercicio de 1960 y suceRivns. si 
no se, aciiérda su modificaci6n o derogaci6n por el Excmo. A:vuntamiento • 

Nombre y clase de las calles 

Abd6n de Paz • • . . . . , 3ª 
Abogado. . • . • . • • • . 3ª 
Aguila (desde su principio al estr_§. 

chamiento de la misma) . 
Aguila (parte estrecha y bj. a Nu-

ñez de Arce) • • • 
Agustín Moreto •••..• 
Airosas (c. y ej.) • 
Airosas ( pl. ) 
Alamillos de San Martín 
Alamillos del Tránsito • 
.Alarife •.•. 
Alcahoz 
Alfares 
AJ,.fileri tos 
Alfonso VI •• 
. l\.ifonso X el Sabio • 
Alfonso XII 
Aljibes • ., • 
Aljibillos (c. y tv.) 
Almacén de Camarasa 
Alons@ Berruguete 
Amador de los Ríos 
Anaya •••. 
Angel • • . • • 
.A.ntequeruela • • • 
Arco de Palacio • • • • 
Armas . • . . . 
Arquillo del Angel . 
Arroyo de la Rosa 
Aserradero 
Avemaría . . . . . 
Avenida de Barber 
'Avenida de la Plaza de Toros • 
Avenida de la Reconqui~ta 
Azacanes . 
A. z u e a i e a 

Baeza (Avenida) 
Banderas de Castilla • 
Farco (bj. y pasaje) • 
Barri onuevo 
Barrio Rey . • " 
Bastida (Ermita) 
Bastida (ej.) 
Bécquer (Los) 
Bisbis • • • • • • 
Bodegones 

. J;Joµ:iJ:?~- y clase de las calles 

Bulas . 
Buzones 

'• . . . . . 

Cabrahigos (pl.). • •.• 
Cabrahigos (parte al ta) . • 
Cadenas . • . , . 2ª 
Cal vario • • . • 4ª 
Camarín de San Cipriano • • 3ª 
Cambrón ( pl; ~ confluencia de Car-

melitas con S.Juan de los Reyes) 2ª 
Cambrón (bj.:,hasta confluencia -

·con Circo . .Romano) . • • • • 3ª 
Camino de la Cabeza •.••••• 4ª 
Camino del C.ementerio • • • • . • 4ª 
Camino nuevo.- de la Fábrica (desde 

plaza Reconquista hasta cruce -
con Circo Romano) • ~ ..••• 

Camino nuevo de la Fábrica (carr.§:_ 
tera continuación de la anterior 4ª 

Camino Molinero . • . • • • • • • 
CaJ.r1ino del Valle . . . • • • • • 
Ca.~pana (c., casas con fachada a 

Sa...'1 to Tomé) • , • • . • • • • • 
Campana (las demás casas y las de 

la travesía). • 
Campo Escolar ·-. 
Can .•.••. 
Candelaria 
Canónigos (paseo) • 
Cañada . . • • . 
Caños de Oro 
Capitán Alba 
Capucr..inas 
Cardenal Cisneros 
Cardenal Lorenzana 
Cardenal Tavera • • 
Carlos V. • • • . • · 
Carmelitas 
Carmelitas Descalzos 
Carmen (paseo)' . . . 
Carrera • • • . . • . 

. . ', 

q . • • 

•, . 
Carreras de San Sebastian 
Carretas • • . • . • • • 
Carretera de Aranjuez • • • • • • 
Carretera de Avila • • • • • 
qarretera de Ciudad Real 
Carretera de Circunvalación 
Carretera de MadriCJ . 

4ª 

3ª 
lº= 
4ª 
4ª 
1ª 

3ª 
3ª 
4ª 
3ª 
1ª 

lª 
2ª 
1ª 

4ª 
3ª 
3ª 
4ª 
3ª 
2ª 
3ª 
3ª 
5ª' 
2ª 
Jª 



Nombre y clase de las calles 

Carretera de Mocejón • • 
Carretera de Navalpino • . • . 
Carretera de Piedrabuena • 
Carreteros (pl.) .•••• 
Carreteros (c.) 
Casa de Campo 
Casa del Cerro • . 
Casa del Tío Pacho 
Casillá de Camineros 
Casilla del ferrocarril 
Cava Alta .••••. 

. . . 

Cava Bája . . . . . 
Cementerio Ntra.Sra. 
Cementerio (camino) 
Central Elevadora de 
Cepeda • • • . • 
Cercado Barrado 
Cerro Cortado 

del Sagrario. 

Aguas •• 

Cerro de la Cruz • 
Cerro Miraflores • 
Cerro de los Palos 
C i g a r r a 1 e s 
Circo Romano • . 
Ciudad 
Clavo 
Codo . 
Cohete . 
Colegio Doncellas 
Colegio Infantes (bj.) 
Colegio Infantes (pl.) • 
Col1s'eo 
Comercio • • 
Concepción . • 
Conde (pl.) 
Conde ( tv.) 
Corchete .• 
Córdoba 
Cordonerías 
Coronel Baeza 
Cortijo Meivar . 
Corral de la Campana 
Corral de Don Diego 
Corral Rubio 
Covarrubias • 

. ... .. 

.• . 

Cristo de la Calavera • • • 
Cristo de la~Lti.z(e:iccluídas lasco. 

sas con fácháda ~ Real Arrabal): 
Cristo de la Luz (casas eón facha-

da a Real del Arrahil) . . • 
Cristo .de ·1a. Parra : . . • • 
Cristo de la Vega (paseo) 
Cruz (pl.~v. y cerro). 
Cruz Verde •. 
Cuatro Calles 
Culebra • • • • • . • • . . 

-10':)-

Nombre y clase de las· calles 

Chapj,nería ~ • e • • • • • 

Dehesas • • • • 
Desamparados • • • • • 
Descalzos 
Desempedrada . 
Diablo .•. 
Doctrinos •.• 
Don Fernando 
Dos Codos 

El Salvador (pl.) 
Ermitas de extramuros 
Escalones 
Escuela C. Educación Física. 
Escuela Normal (antigua) 
Esquivias 
Estación del ff. ce .• 
Esteban Illán 
Estrella .•.. 

. .. 

Fábrica Nacional (Pabellones)" 
Flor ...••• 
Fraile ••.•. 
Francisco Villalpando 
Fuertes 

Gaitanas 
Garcilaso de la Vega • 
General Moscardó • 
General Villalba • 
Generalísimo 
Gerardo Lobo 
Gigantones 
Granada 
Granados . 

. •. 

• °' 

. .. 
Granja (con exclusión do las casas 

con fachada a Real del.Arrabal ó 

212 

lindando con la plazoleta anterior 3ª 
Granja (las antes excluídas). 2ª 
Granja Albaida • • • • • • • • 5ª 

Ifor.c,~2ndad 

Hombre de Palo 
Honda 
Eornó de los Bizcochos • • 
Horno de la Magdalena . . • . 
Hospedería.dé San Bernardo •• 
Hospi ta.l Provincial. • • • • 
Hospital (subida) • • . • 
Huertas (excepto la del Rey) 
Huerta del Rey • • • • • . • • 

Incurnia . . .•• 
Infierno . • ••• 
Instituto (casas 1,3,5 y 7). 
Ins.ti tu to (restantes casa$). 

. .. " 



Nombre :[ clase ae Las calles. 

Jaéintos 
Jardines ( tv.) 
Jesús 
Jesús y María 
Joaquín de Lamadrid 
Juan Bautista Moneg:r,-o 
Juan Guas 
Juan Labrador 
Judería. 
Juego de Pelota 
Justo Juez 

LÓcUm 
Lucio 

Magdalena 
Mano ... 
María Cristina • . 
María Pacheco 
r1arqués de Mendigorría . 
Martín Gamero . . . . . 
Marrón . . . . • . . . . 

. . 4ª 
• 2ª 
. 4ª 
. 3ª 

. . . 4ª 
. 4ª 

LJ.a .-
2ª 

• • • • 2ª 
.• 3ª 

. 3ª 

• lª 
. 4ª 

. . • 3ª 

Matías Moreno (excepto las de facha-
da a San Juan de los Reyes) •..• 4ª 

Matías Moreno (las antes ez:cluídes). lª 
Mauricio Barrés 
Mayor 
Meclinilla 
Melojas 
Menores 
I'lerced (calle) 
Merced (plaza) . 
Merchán (paseo) 
Miguel de Cervantes 
Miraflores (cerro) • 
Miradero (paseo) 
Mona •.... · 
Morrtalbanes 
Moro •. 
Mmn+.os 

Naranjos . . . . 
Navarro Ledesma 
Niños Hermosos 
Nueva • • • . 
Nuncio .Viejo .. 
l':'uñez de Arce 

. . . 3ª 
lª 
Ll.ª ,-

. 4ª . 3ª 
"Za . __,_ 

. 2ª 

. lª 

. 2~ 
. • . 3ª 

lª 
• • . 3ª 

3ª 
• 3ª 
• 4ª 

. 4ª 
• • 2ª 

. 4ª 

. lª 
1ª 
2ª 

Observatorio Geofísico ••..•.• 5ª 

Padilla 
Padre Juan de Mariana 
Pajarit.os 
Palomarejos 
Panaderos 
Pascuales 

. 3ª 
• 2ª 
. lª 

4ª 

• • • • 4ª 

-104-

Nombre y Clase de las calles 

Pasadizo del Ayuntami entl) 
Perala. 
Pez •... 
Pitote 
Plata (c.) 
Plata (tv.) . 
Plegadera . 
Poblado Obrero de 
·,' ' 

Polígono 
Porfugnesés 
Potrb ..•.. . 

la Fábrica 

Pozo i\.margo (c. hasta confluencia 
con Avemaría) . . . . . 

Pozo Amargo (resto de la! calle~ 
Pozuela. 
Prensa 
Puerta Nueva 

Quinta de Mirabel 5ª 
Quintillo de Altoquedo 5ª 

Re:ll ( prinqiio hasta estrechamiento. 
después del edific:i,o del .Manico-
rüo) . . . . . . . . . . 3ª 

Real (resto hasta el fin3.l) . 4~ 
Real del Ar.0 abal . . • • lª 
Recaredo (paseo) • . • . lª 
Recogidas . 4ª 
Recoletos • . . 2~ 

Recnnquista . 
Eeina .. 
Reto.!I'a 
Revuelta 
Reyes Católicos 
Rio .. 
Rocines 
Rojas . 
Ropería . . . . . . . . . . • 
Rosa (paseo, desde Alcántara hasta 

Almacenes !'Gros". . . . . . . . • 
Rosa (paseo, resto, después de Al-

maceneE'l ncros" • • • o • • • • • 

Sacramento ( 2º 
Sacramento (6° 
Sacrar;ento (6° 
sáron+, 
Sal . .. • . . 
Sarr:uel Leví • . 
San Agustín . 
San .Andrés 
San Ant6n .•. • 
San Antonio • 
San Bartoloiné 
San Cipriano 
San Clemente 

distrito) 
distri~o, calle 
distrito; bj. y cj. • 

. . 



Nómbre y clase de las calles 

San Crist6bal (c. y paseo). 
San Crist6bal (tv.) ~ ..... 
San ~u.genio . • • • • 
San Ginés (c. y pl.). 
San Ginés, ( cj). 
San Ildefonso . 
San Jerónimo 
San José 
San Juan de Dios 
San Juan de la Penitencia •••.. 
San Juan de los Reyes . . 
San Justo (pl.) .•.... 
San Justo (las demás vías) .•. 
San Lorenzo . 
San Lucas •• 
San Marcos 
San Martín 
San JV'úguel 
San :Miguel de los .Angeles . 
San Nicolás 
San Parlo 
Sa.._v1 Pedro 
San Fe6.ro JVIártir 
San Ped::.0 0 el Verde 
San Román ..... 
San Salvador (c.) . 
San Salvador (ej.) •. 
San Sebasti6n (bj.) . 
San Servando. 
San Torcu:::i. to 
Sa11 Vice:µte . 
Santa Ana .. 
Santa Bárbara 
Santa Catalina 
Santa Clara . . . 
Santa Eulalia . 
Santa Isabel (c.) 
Santa Isabel (las 
Santa Fe 

. . ' . ~ . . 
demás vías) • . 

Santa Justa . . . 
Santa Leocadia 
Sta. Mª la Blanca (Monmnonto) • 
Sta. W~ la Blanca (c. y ej.) .. 
Santa Ursula . . • . . 
Santo Domingo el Antiguo 
Santo Domingo el Real • . 
San.to Tomé 
Santiago de los Caballeros 
Seco 
Sierpe 
Siete Chimeneas 
Siete Revueltas . 
Sillería . • • . 
Sinagoga • . . • 
Sixto Ramón Parro • 
Sola . . . . 

. . ' .. 

Nombre y clase de J.as cálles 

Solanilla . 
Sola.rejo . 
Soledad (10 
Soledad (30 

distrito) • 
distrito) • 

Tahona . . • . • • • . 
Talavera de la Reina 
Taller del Moro . 
Tendillas •. 
Tenerías 
Tintes (ej.) .. 
Tintes (las demás vías) • 
Toledo de Ohio •• 
'Tornerías . . . . 
Ibro . . . . , . 
Tránsito (paseo) 
Tras ta.mara 
Trinidad 
Trinitarios 
Tripería 

TJsil1oG . o o .. • o • • .. ~ •' • 

'! nJ_rlPr;3J eros 
Val di ·7_i_0,s • º 

Ven&.'1cio Gon~;Ílez • 
Ven-La de Amando • 

\'onta G_::; ~-ª Esq1J.in.a . .. 
\

72rde ... ~ 

Yicarj_o . . 
Vida Pob:ce 
Vi:--gen éle Gracia (paseo) 
Yircen cie Gracia (las dem5.s vías) • 
Vi 7ero l1::irestal . . . . . . 

Zarza 
Zc.:.:2_1ela . 
Zocodo-;e:::- . . . . 

Ifo i?:s_. -- Cuar..d.o el ncmbre de la calle a
rart:: zca sin'ninguna indicación, quiere 
dr;cirse qiJ.e la clo.sificación es igual -
para toci~s las vías (c.cj.cta.pl.etc.) 
cr1e lleven es9 nor~bre o título. 

füar:d0 la finc2, ·que origine el tri
buto tenga puertri.s accesorias para uso 
d.8 ccin~c:'cio, industria, etc. , a calle de 
clas8 S°-perior, los referidos comercios, 
ind.us-~rias, etc., tributarán por dicha 
clase suporj_or. 

.-. 
fü:d;a clasificaci6n de calles fue .a

prot2.0.?. por el Excmo. Ayuntamiento Ple
no c::i sesión de 14 de diciembre de 1959, 
y er.trAT:Í en vigor en 1-1-1960, conti-
nuando vigente en años sucesivos hasta 
-tanto el Ayunte.miento acuerde su modifi 
cación o deroeación. 
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APROBACIONES 

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesiones extn:wrdinErias de 5 de diciembre -
de 1962 se modificaron las Ordenanzas L1meros 3,7,9,12,15,33,56,y 65 y se adicio
nó una calle a la clasificación de Plus Valía. Ge crearon o establecieron las Or
rl1=manzas núm. 66, 67 y 68. 

En sesión extraordinaria de Pler:.o de 11 de febrero de 196:3, a virtud de la Ley n° 
85/962 se acordó la supresión de las Ordenanzas nüm. 2,10,ll,37,39,45,46 y 47 Y 
se refonnó. de a.cuerdo con dicha L0y, la nÚE.0ro 38. 

Por el I1 tmo. ::sr. Delegado de Hacienda en 12 y 13 dg m::;.rzo de 1965, por oficios -
números 966 y 968. 



Copia digital realizada por el 
Archivo Municipal de Toledo 


	F0816_000
	F0816_002
	F0816_003
	F0816_004
	F0816_005
	F0816_006
	F0816_007
	F0816_008
	F0816_009
	F0816_010
	F0816_011
	F0816_012
	F0816_013
	F0816_014
	F0816_015
	F0816_016
	F0816_017
	F0816_018
	F0816_019
	F0816_020
	F0816_021
	F0816_022
	F0816_023
	F0816_024
	F0816_025
	F0816_026
	F0816_027
	F0816_028
	F0816_029
	F0816_030
	F0816_031
	F0816_032
	F0816_033
	F0816_034
	F0816_035
	F0816_036
	F0816_037
	F0816_038
	F0816_039
	F0816_040
	F0816_041
	F0816_042
	F0816_043
	F0816_044
	F0816_045
	F0816_046
	F0816_047
	F0816_048
	F0816_049
	F0816_050
	F0816_051
	F0816_052
	F0816_053
	F0816_054
	F0816_055
	F0816_056
	F0816_057
	F0816_058
	F0816_059
	F0816_060
	F0816_061
	F0816_062
	F0816_063
	F0816_064
	F0816_065
	F0816_066
	F0816_067
	F0816_068
	F0816_069
	F0816_070
	F0816_071
	F0816_072
	F0816_073
	F0816_074
	F0816_075
	F0816_076
	F0816_077
	F0816_078
	F0816_079
	F0816_080
	F0816_081
	F0816_082
	F0816_083
	F0816_084
	F0816_085
	F0816_086
	F0816_087
	F0816_088
	F0816_089
	F0816_090
	F0816_091
	F0816_092
	F0816_093
	F0816_094
	F0816_095
	F0816_096
	F0816_097
	F0816_098
	F0816_099
	F0816_100
	F0816_101
	F0816_102
	F0816_103
	F0816_104
	F0816_105
	F0816_106
	F0816_107
	F0816_108
	F0816_109
	F0816_110
	F0816_111
	F0816_112
	F0816_113
	F0816_114

